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PARTE OFICIAL
N¡:S¡?ES6I» DEL CBRSEJ9 DE aiHISTROS

S. M. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. GK)
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
P ro to co lo  adicional a l T ratado de E xtrad ic ión  c e le 

brado en tre España y  G u atem ala  en 7 de M oviem - 
bre de

Reunidos el d í a d e h o y  en el Ministerio de Reía” 
ciones Exteriores los Plenipotenciarios de S. M. el Rey 
de España y de la República de Guatemala, declaran: 
que estando ambos conformes en que la más perfecta 
reciprocidad debe ser la base de todo convenio in ter
nacional; y habiéndose inspirado en ese principio al re 
dactar el Tratado de Extradición que se firmó en esta 
capital el 7 de Noviembre de 1895, convienen en que 
se aclaren el sentido y redacción del art. VI de aquel 
pacto en los términos siguientes:

«Efe atención á los estrechos vínculos que unen á 
los dos países, queda entendido á título de concesión 
especial, no como principio general, que, cuando Es
paña reclame á Guatemala ó Guatemala á España un 
dejincuente á quien por las leyes españolas ó guate
maltecas haya de imponerse la pena capital, no se 
otorgará la extradición sino mediante la seguridad 
dada por la vía diplomática de que será conmutada di
cha pena, ya esté la causa pendiente ó concluida.

Tomando en seria consideración los planes que 
para destruir la sociedad se han empezado á poner por 
obra en varias partes del mundo, las Altas Partes Con
tratantes se reservan el tra ta r posteriormente acerca 
de los medios que hayan de adoptar para asegurar la 
protección debida á la sociedad contra tales a ten
tados.»

Este Protocolo tendrá la misma fuerza y eficacia 
que si estuviese inserto en el Tratado, sustituyendo en 
los términos expuestos el texto del art. VI del mismo.

En fe de lo cual lo firman por duplicado en Guate
m ala á los veintitrés días del mes de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

L. S . = Firmado: = F e l ip e  G a r c ía  On t i v e r o s  y  S e 
r r a n o .

L. S.=Firmado:=JoRGE Muñoz.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L  D E C R E T O  
En el expediente y autos de competencia promovi 

da entre el Gobernador civil de Barcelona y el Juez de 
instrucción de la Universidad de aquella capital, de los 
cuales resulta:

Que el Fiscal, en escrito de 26 de Febrero de 1896, 
denunció al Juzgado del distrito de la Universidad de 
aquella capital que Miguel Ramada, dueño de la le 

chería situada en la calle del Príncipe de Viana, nú 
mero 21, no exhibió, á pesar de haberle requerido al 
efecto, la licencia necesaria para tener abierto el esta
blecimiento, lo cual constituía una infracción de las 
Ordenanzas municipales, estando el caso comprendido 
en el núm. 2.° del art. 597 del Código penal:

Que celebrado el correspondiente juicio de faltas, 
dictó el Juez sentencia condenando al denunciado al 
pago de una multa de 5 pesetas:

Que interpuesta apelación de la referida sentencia, 
y remitidos los autos al Juzgado de instrucción del 
distrito de la Universidad, fué éste requerido de inhibi
ción por el Gobernador civil de Barcelona, á instancia 
del Alcalde de la misma capital y de acuerdo con la 
Comisión provincial, fundándose la Autoridad admi
nistrativa: en que en el caso presente, ya sean las Or
denanzas municipales en su art. 620, ya el art. l.° del 
reglamento de 8 de Agosto de 1867 lo que resulta in 
fringido, es evidente que existe una disposición admi
nistrativa que señala la sanción correspondiente para 
los contraventores, siendo, por lo tanto, la Autoridad 
municipal la competente para conocer de la falta que 
se persigue; que según el art. 72 de la ley Municipal, 
es de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos 
todo cuanto se refiere á la salubridad é higiene del ve
cindario; que á tenor de lo preceptuado en el art. 7.° 
del Código penal, no quedan sujetos á sus disposicio
nes los delitos que se hallen penados por leyes especia
les, y esto ocurre al presente, y á que, además de cuan
to acerca del particular se previene en la ley Munici
pal, el art. 15 de las Ordenanzas atribuye exclusiva
mente al Alcalde la facultad de imponer los correcti
vos que correspondan á los contraventores de las mis
mas, como igualm ente los artículos 38 y 39 del reg la
mento de 8 de Agosto de 1867, por lo que respecta á las 
disposiciones en el mismo contenidas; citaba además el 
Gobernador los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto sos
teniendo su competencia, alegando: que aun cuando 
las casas de vacas están sujetas al reglamento de 8 de 
Agosto de 1867, sólo son aplicables sus disposiciones á 
los actos administrativos relacionados con el m'smo; 
pero no se extiende á castigar las faltas comprendidas 
en el Código penal y que se cometan en dichas casas 
de vacas; que con arreglo á lo dispuesto de una m ane
ra term inante en el art. 597 del Código penal, el hecho 
perseguido puede ser castigado con pena de arresto á 
m ulta, y por ello corresponde conocer del mismo al 
Juez municipal, en conformidad al Real decreto de 17 
de Mayo de 1893; que es de la exclusiva competencia 
de los Jueces municipales el. conocimiento de las faltas 
comprendidas en el libro 3.° del Código penal, y come 
el hecho de que se tra ta  se halla comprendido dentre 
de aquellas disposiciones, no cabe duda de que su co- 

j nocimiento corresponde al Juez municipal, y de nin- 
; guna m anera á la Autoridad gubernativa; que según 
| el art. 625 del Código penal, las disposiciones del li- 
j bro 3.° no excluyen ni limitan las atribuciones que poi 
I las leyes Municipales competen á los funcionarios de 
| la Administración para dictar bandos de policía y buer 

gobierno y para cor- egir gubernativam ente las falta* 
en los casos en que su represión les esté encomendada, 
tampoco pueden estas atribuciones administrativas ex
cluir ni lim itar en lo más mínimo la aplicación judicial 
de aquellas disposiciones penales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de k

expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 597 del Código penal, que castiga con 
las penas de uno á cinco días de arresto ó multa de 
5 á 50 pesetas á los que abrieren establecimientos de 
cualquiera clase sin licencia de la Autoridad, cuando 
fuese necesaria:

Visto el art. 625 del mismo Código, según el cual: 
«en las Ordenanzas municipales y demás reglamentos 
generales ó particulares de la Administración que se 
publicaren en lo sucesivo, y en los bandos de policía y 
buen gobierno que dictaren las Autoridades, no se es
tablecerán penas mayores que las señaladas en este 
libro, aun cuando hayan de imponerse en virtud de 
atribuciones gubernativas, á no ser que se determine 
otra cosa por leyes especiales. Conforme á este princi
pio, las disposiciones de este libro no excluyen ni limi
tan las atribuciones que por las leyes municipales y 

, cualesquiera otras especiales competan á los funciona- 
I rios de la Administración para dictar bandos de policía 
i y buen gobierno y para corregir gubernativam ente las 
í faltas en los casos en que su represión les esté enco- 
j mendada por las mismas leyes:
i Visto el art. 620 de las Ordenanzas municipales de
[ Barcelona, según el cual «no podrá expenderse leche 
! de clase alguna, sino en los establecimientos ó puestos 

autorizados por la municipalidad»:
! Visto el art. 621 de las mismas Ordenanzas, que
| dice: «Los expendedores en dichos puestos deberán pro- 
| veerse de una tablilla, que les facilitará la Alcaldía, en 
; que expresará la leche que se venda»: 
j Considerando:
i 1.° Que el hecho que ha dado lugar á la presente 

cuestión de competencia, consiste en carecer Miguel 
Ramada de la licencia necesaria para expender leche 
en su establecimiento de la calle del Príncipe de Viana,

: número 21, de la ciudad de Barcelona:
2.° Que con arreglo á lo dispuesto de una m anera 

terminante en el art. 597 del Código penal, el referida, 
hecho puede constituir una falta, cuyo conocimiento'y 
castigo en su caso corresponde á los Jueces m unici
pales:

3.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración y de la cual depen
da el fallo que hayan de dictar los Tribunales, y por 
lo tanto, no se está en ninguno de los casos en que por 
excepción pueden los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocha 
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

á n t o i» lo  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .
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REALES DECRETOS
 Accediendo á lo solicitado por D. Costino Piñeyro y 

Fernández, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Orense, y de conformidad con lo prevenido en el a r
tículo 236 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial;

Fui nombre de Mi Augusto Hijo el ReyB, Alton- 
so xril, y como Reina Besante del Reino,

Tengo en jubilarle con el haber que por c lasifica
ción le corresponda. 

Dado en Palacio A veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete. 

MARIA CRISTINA
II Mililitro de Orada y  Justicia,Üflnnuel Aguirre «Ir T ija  «la*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xill. y como Reiny Recente del Reino,

Ven ¡yo en trasladar A la pin -a de M agistrado de la
Audiencia provincial do Orense, vacante por jubila
ción de D. fri-stino Piñeyro, A D Vírenle Pero-' de Ce- 
lis y Botes, que sirve igual cargo en la de Zamora, 
donde resulta incompatible.

Dado ni Palacio á veintiuno Je Junio de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
1 1  M i n I hi tro ile O n e  i a  y J «  M iel n,

Manuel A guirre de Tejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895;

En nombre de Mí Augusto Hijo el 'Rey B. Alfon
so' XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 1.° para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Zamora,, va
cante por haber sido trasladado B, Vicente Pérez de 
Celis, á D. Vicente Ruiz Alonso, excedente de la misma 
categoría.

Dado en Palacio fc veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
Klí Mímlitr® <iie Otaria y JuatlclF,

'M anuel A guirre d e T e ja d a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

 REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

, dé Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como
Reina Regente del Reino,

Vengo en, aprobar el anticipo' de cesantía que, á su 
 ̂ instancia y  por enfermo, fué concedido por el Goberna

dor general de Cuba á D. Francisco de Paula álau y 
Ganell, Presidente de la Audiencia de lo criminal de 
'Pinar" del Rio, y declararle cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, sin perjuicio de utili
zar íi'iinrfunameiJiftí sus servicios.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
1 !  M in i s t r o  do U l t r a m a r ,Tomás Casi d i «no y ¥111 arroyo.

A propuesta del Ministro «le Ultramar; en nombre 
■de Mí Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y  como 
R u n a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio,
- á la plaza de Presidente de la Audiencia de lo criminal 

de Pinar del Río, vacante per cesantía de D. Francisco 
: -de Paula Alan y Candi, que la desempeñaba, á D. José

María de la Torre y Rassave, Magistrado de la territo
rial de Santiago de Cuba.

Bado en Palacio á once de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultra mar,

T om ás Castellano y Villarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey B. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 1.a de los estableci
dos por el art. 44 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial para la plaza de Magistrado de la Au

diencia terrítoriai de Santiago de Cuba, vacante por 
pase á otro destino de B. José María de la Torre y Bas- 
save, á D. Joaquín Escudero y Tascón, Magistrado de 
la de lo criminal de Pinar del Río, que retine las cir
cunstancias prevenidas en el artículo y ley mencio
nados.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocien
tos noventa.y siete.

MARÍA CRISTINA
F1 Ministro do Ultrama*,Tomás Castellano y ¥¡1 tarraya.

Méritos ¡i servicios de D Joaquín Escudet'o y Tascón,
Se le expidió el titulo dt Abogado el 15 de Enero de 1868, 

habiendo ejercido la profesión más de dos años.
En 27 dt Mayo de 1871 fué nombrado Prom otor fiscal de 

Zamboanga, de entrada, en la Audiencia de Manila; se em
barcó tu  9 de Julio del mismo año, y tomó posesión el 9' de 
Septiembre siguiente.

En 30 de Novltmbre de 1875 fué promovido á la Promoto 
ríft de Camarines Norte, de ascenso, en la misma Audiencia; 
tomó posesión u i 10 de Junio de 1876.

En 3 de Marzo de 1879 fué promovido á igual cargo en el 
Juzgado de prim era instancia de Binando, de término, en la 
expresada Audiencia; tomó posesión el 1.° de Julio si
guiente.

En 28 de Enero de 1884 fué promovido á Abogado fiscal 
de la Audiencia de Manila, de cuyo cargo no se posesionó 
por incompatibilidad.

En 11 de Junio del mismo año, y hallándose en la Penín
sula en uso de licencia por enfermo, fué nombrado Secre
tario  de gobierno de la expresada Audiencia; se embarcó 
el 1.° de Enero de 1885, y tomó posesión en 13 de Febrero si
guiente.

En 29 de Agosto del mismo año fué nombrado, en comi
sión, Juez de primera instancia de lio lio, de ascenso, en la 
mencionada Audiencia; tomó posesión en 18 de Noviembre 
del mismo año.

En 7 de Marzo de 1886 fué nombrado Abogado fiscal de la 
Audiencia de Manila; tomó posesión en 10 de Julio siguiente.

En 26 de Noviembre de 1887 fué nombrado Juez de prime
ra instancia de Albay, de término, en la Audiencia referida; 
tomó posesión en 13 de Febrero de 1888.

En 25 de Enero de 1889 fué promovido á Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Matanzas.

En 22 de Febrero del mismo año fué nombrado Magistra
do de 1 Audiencia de lo criminal de Santiago de Cuba.

En ’ó  de Abril siguiente fué declarado cesante.
Ex* 2~ de Mayo de 1891 fué nombrado Abogado fiscal de la 

Audiencia territo rial de Cebú.
En 15 de Septiembre del mismo año fué trasladado á la 

plaza de Abogado fiscal de la Audiencia territorial de Mani
la; tomó posesión el 29 del mismo mes.

En 9 de Octubre del mismo año 1891 fué promovido á la 
plaza de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de San
tiago de Cuba; tomó posesión en 27 de Abril de 1892.

En 30 de Julio de 1892 es nombrado Magistrado de la A u
diencia de lo criminal de Puerto Príncipe; tomó posesión en 
1.° de Octubre siguiente.

En 2 de Marzo de 1894 fué trasladado á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Pinar del Río; tomó posesión 
en 1.° de Junio siguiente.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey B . Alfonso XIII, y  como 
■Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 2.° de los estable
cidos por el art. 43 de la ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial, para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Pinar del Río, vacante 
por promoción de D. Joaquín Escudero y Tascón, que 
la desempeñaba, á D. Paulino Barrenechea y  Monte- 
gol, Abogado fiscal que era de la de Manila, y  en la 
actualidad electo Juez de primera instancia del- distrito 
Sur de Santiago de Cuba, de término, en el territorio 
de la Audiencia del mismo nombre, que reúne las cir
cunstancias prevenidas en el artículo y ley  mencio
nados..

Dado en Palacio á once de Junió de 'mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Mi»' tro de Ultramar,Tom ás Castellano y Tlllarroya*

M éritos y servicios de D . P a id im  Barrenechea y  Montegui.
Se le expidió el títu lo  de Abogvdo en 25 de Mayo de 1878, 

habiendo ejercido la profesión desde el 19 de Junio siguiente 
hasta el 20 de Mayo 1881.

En 21 de Agosto de 1885 fué. nombrado Promotor fiscal de 
islas Batanes; se embarcó en \ . °  de Octubre y tomo posisión 
en 21 de Octubre siguiente.

En 17 de Marzo de 1886 fué nombrado, por permuta, Pro
motor fiscal de Tarlae; se posesionó en 29 de Enero anterior, 
por haber sido aprobada provisionalmente la permuta por el 
Gobernador general.

En 7 de Diciembre de 1888 fué ascendido á la Promotoría 
fiscal de Camarines Sur; tomó posesión en 16 de Febrero 
de 1889,

En 14 do Agosto de 1891 fué ascendido á Promotor fiscal 
del distrito do Intramuros de Manila; tomó posemíón en 27 de 
Octubre del mismo año.

En 30 de Julio de 1892 fué nombrado Juez de primera ins
tancia de la Laguna, de término; posesión en 17 efe Diciem
bre siguiente.

En 22 de Mayo de 1896 fué trasladado á la plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia de Manila; tomando'posesión en 6 
de Agosto del mismo año.

En 21 de Abril de 1897 fué trasladado á la plaza de Juez 
de primera instancia de Mayagüez, de término^ en el territo
rio de la Audiencia de Puerto Rico.

En l.°d e  Junio del mismo año fué trasladado á la plaza 
de Juez de primera instancia del distrito Sur de Santiago de- 
Cuba, de la misma categoría.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como* 
R e i n a  Regente del Reino, 

Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia territorial de 
Santiago de Cuba, vacante por defunción de B. Anto
nio Corzo y Barrera, que la desempeñaba, & D. Ramón 
Alvarez Soto, Presidente que era de- la de lo criminal 
de Puerto Príncipe, y en la actualidad electo Magis
trado de la territorial de Manila. 

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T om ás C astellano y T H lairoya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  B. Alfonso XIII, y come 
R e i n a  Regente del Reino, 

Vengo en nombrar en el; turno 2.° de los estableci
dos por el art. 44 de la ley adicional A la orgánica de! 
Poder judicial parala plaza de Magistrado de la. Au
diencia territorial de Manila, vacante por pase á otro 
destino de D. Ramón Alvarez Soto, electo para servir
la, á B. Manuel Velasco y Bergel, Teniente fiscal d:e la 
misma Audiencia, que reúne las circunstancias preve
nidas en el artículo y ley mencionados. 

Bado en Palacio á ornee de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T om ás C aste llano  y Wi£laiToyau.
Méritos y servicio®de D. Manuel Velasco y*Btergel.

Se le expidió el título de Abogado en 23 d®* Septiembres de 
1874, habiendo ejercida la profesión desde 16*dje: Junio del875  
á Junio de 1882.

En 9 de Junio de 1883 se le nombra Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Logroño; posesión en 8 de Agos- 
to siguiente.

En Y de Febrer©:>¿Se 1884 es. trasladado.* á su instancia, en 
igual eargo á la feOórdoba; posesión en/M del mismo.

En 2 de Abril, del mismo año es nombrado Secretario de 
la misma Audiencia; posesión en 15 del mismo.

En 20 de Mfdsyo de 1886 es nombrado para el Juzgado de 1% 
Rambla; poseisMn en 2 de Junio siguiente.

En 23 de Julio de 1887 es nombrado Abogado fiscal de. lát 
Audiencia d.e< Jerez de la. Frontera.

En 10 df¿ Agosto del mismo año es trasladado, a c c e d id o  
! á sus des a^s, al Juzgado de Gabra; posesión en 2I¿ dy J 
I mismo.
| En 30. de Octubre de 1889 es nombrado Juez del distrito 

del Salvador de Granada; posesión en 27 de Noviembre s i
guiente^

En 23 de Mayo de 1891 es trasladado, accediendo á sus 
deseos* al distrito de la Alameda de Málaga; posesión en 22 
de Junio siguiente.

En 23 de Febrero de 1892 es nombrado Juez del distrito  
Norte de Santiago de Cuba; se embarcó en 30 de Marzo, y  
tomó posesión en 26 de Abril siguiente.

En 13 de Enero de 1893 fué nombrado Magistrado d@ la 
Audiencia de ló criminal de Mayagüez; posesión en 8 d®Mar
zo siguiente.

En 15 de Septiembre del mismo año fué trasladado á la 
plaza de Magistrado de la Audiencia de lo criminal da 
Vigan.

En 22 de Diciembre del mismo año fué trasladado á la. 
plaza de Magistrado de la Audiencia, de Puerta Príncipe; po
sesión en 26 de Febrero de 1894.

En 8 de Mayo de 1896 fué trasladado á la, plaza de Tenien- 
niente fiscal de la Audiencia territorial de, Manila; posesión 
en 20 de Julio siguiente.

\  ' _

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y  com o  
R eina Regente del Reino, 

Yengo en nombrar en el turno 3.° de los estableci
dos por el art. 43 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para la plaza de Teniente fiscal d éla
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.Audiencia territorial de Manila, vacante por promo
ción de B. Manuel Yelasco y Bergel, que la desempeña
ba, á D. Diego Espinosa de los Monteros, Abogado fis
cal de la misma Audiencia, que reúne las circunstan
cias prevenidas en el artículo y ley mencionados.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Minis ro de Ultramar, j

-Tomás Castellano y Villarroya.
Méritos y servicios de D. Diego Espinosa de los Monteras.
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Julio de 1877, 

habiendo ejercido la profesión en esta Corte desde 24 de Abril 
de 1878 hasta 19 de Diciembre de 1880.

En 14 de Agosto de 1885 fué nombrado Promotor fiscal de 
Cagayán, de entrada, en Filipinas, embarcándose en 1.° de 
Octubre y posesionándose en 7 de Bimembre siguiente.

En 4 de Febrero de 1887 fué nombrado Promotor fiscal de 
San Germán, de entrada, en la Audiencia de Puerto Rico; 
tomó posesión en 16 de Agosto siguiente.

En 30 de Septiembre del mismo año fué nombrado Juez 
-de primera instancia de Aguadilla; posesión en 21 de Noviem
bre siguiente.

En 6 de Marzo de 1891 fué nombrado Secretario de Sala ¡ 
de la Audiencia de Cebú; posesión en 12 de Agosto siguiente. I

En 14 de Agosto de 1891 fué trasladado á la Promotoría j 
fiscal de Pangasínán, de término, en el territorio de la Au
diencia de Manila; posesión en 12 de Octubre siguiente.

En 20 de Octubre de 1894 fué nombrado para la plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia territorial de Manila; pose
sión en 13 de Diciembre siguiente.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Gumersindo del 
Valle, en recompensa de los servicios que viene pres- \ 
tando como Alcalde de la ciudad de Manila en las islas 
Filipinas. .

Da lo en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho- j 
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E) M 1 ni etro d© Ultramar,

T om ás C aste llan o  y T íllarroya .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada en 7 de Marzo último por 

D. Miguel Gris y Picón, excedente de la categoría de 
término y en la actualidad Juez de primera instancia 
electo de Lérida «en comisión y hasta nueva orden», 
solicitando se dejara sin efecto el referido nombramien
to, reconociéndosele la misma situación de excedente, 
ó, en otro caso, se le declarara cesante por causa de 
enfermedad:

Resultando que, nombrado en 31 de Octubre de 1895 
Magistrado supernumerario de la Audiencia de Barce
lona por su cualidad de tal excedente, no se posesionó 
de dicho destino á pesar de las diferentes prórrogas 
concedidas al efecto:

Resultando que requerido el interesado para justifi
car ante este Ministerio las causas que le impidieron 
verificarlo, manifestó en instancia, fecha 11 de Febrero 
próximo pasado, que su mal estado de salud no le per
mitió posesionarse, fundando tal afirmación en el cer
tificado facultativo que á la expresada instancia acom
pañaba:

Resultando que, nombrado en 20 del citado mes de 
Febrero para el Juzgado de prim era instancia de Léri
da,, aon el carácter de «en comisión y hasta nueva or
den», .dejó- transcurrir igualmente el improrrogable 
plazo ée  quince días señalado para encargarse:

Considerando que no hay posibilidad de acceder al 
primer extremo de la .solicitud del recurrente, por opo
nerse las disposiciones vigentes á la declaración de 
nuevas excedencias, además de que no perdía tal cua
lidad el funcionario de que se tra ta , por el hecho de 
nombrársele Juez de primera instancia de Lérida, en la 
forma y con las limitaciones que tuvo lugar:

Considerando que la situación anómala en que se 
encuentra D. Miguel Gris y  Picón no habiéndose po
sesionado de ninguno de los dos cargos mencionados, 
á pesar de las repetidas prórrogas que para encargarse 
de uno y otro obtuvo, ha llegado á resentir g rande
m ente el servicio público en las importantes funciones 
de la administración de justicia, por lamentables que  ̂
sean las razones, ya de orden privado, ya en lo refe- í

rente al mal estado de salud que el interesado invoca 
para justificar la falta de cumplimiento de las órdenes 
emanadas de este Centro:

Considerando que es llegado el caso de acceder á la 
declaración de cesantía que dicho funcionario solicita, 
si bien con la reserva de derechos que proceda;

La R e i n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, en nombre 
de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, de confor
midad con lo informado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, ha tenido á 
bien declarar cesante á D. Miguel Gris y Picón, Te
niente fiscal de Audiencia provincial, excedente, sin 
perjuicio de volver á la carrera cuando desaparézcala 
causa que motiva la renuncia elevada.

Es asimismo la voluntad de S. M. que se publique 
esta resolución en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que sirva 
de regla general en los casos análogos que puedan 
ocurrir.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Junio de 1897.

TEJADA
Sr. Presidente de la Audiencia de Barcelona.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de U ltra

m ar de 29 de Mayo último se dijo á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 30 de Abril 
de 1896;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nom bre la Reina 
Regen te  del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° La caducidad del crédito núm. 769 de la re la
ción'segunda adicional á la núm. 81 de abonarés de 
alcances y ajustes finales correspondientes al reg i
miento Infantería de Antequera, por haber sido recla
mado fuera del plazo legal; y

2.° El reconocimiento á favor de los causantes de 
los 665 créditos de dicha relación números 82 á 119,
121 á 165, 167 á 201, 203 á 211, 213 á 234, 236 á 241,
243 á 248, 250 á 264, 266 á 271, 273 á 376, 379 á 409,
411 á 423, 425 á 429, 431 á 499, 501 á 516, 518 á 543,
546, 547, 549 a 562, 564 á 574, 576, 578 á 582, 584, 586 
á 608, 610 á 652, 654 á 667, 669 á 758, 760, 762 á 768, 
770, 771, 773, 774 y 776 á 778, después de hechas las si
guientes rectificaciones ocasionadas por equivocaciones 
padecidas en las hojas de ajuste y en el cómputo de in 
tereses:

oap¡Uii lüMroá*í8 TOTAL 33 por 100. 
Números. roen tierno. —. __

resos. Pesos. "esos. ■ es s.

84 182 38‘22 220*22 77*0798 253‘67 63*41 317*08 110‘97152 258*47 69‘78 328‘25 114*88523 65 17*55 82‘55 28*89574 182 45*50 227*50 79*62582 178*17 3*56 181*73 63*60614 384*49 96*12 480*61 168*21636 ¡ 216 02 58 *'32 274*34 96*01680 279*62 69*30 319*52 122*33712 97*52 24*88 121*90 42*66733 186-76 46*69 233*45 81*70261 149*33 34*34 183*67 64*28520 161*80 » 161*80 56*63534 182 » 182 63*70567 52 10*92 62*92 22 02654 182 49*14 231*14 80*89657 | 182 1*82 183*82 64*33659 182 1*82 183*82 64*33742 182 43*68 225*68 78*98743 182 49*14 231*14 80*89

cuyos 665 créditos, con las mencionadas, rectificacio
nes, ascienden á 99.95145 pesos por el capital rectifi
cado de los mismos, y á 20.405*50 por los intereses de
vengados; en junto, á 120.356*65, de cuya cantidad de
berá abonarse á los interesados el 35 por 100 en m etá
lico, ó sea 42.121 pesos 24 centavos, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 14 d-* la ley de 18 de Junio de 1890 
y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de 3o 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los mismos 
y del caducado, excepto los abonarés y ajustes, para 
que puedan hacerse las publicaciones á que la misma 
instrucción se refiere; y advirtiéndole que con esta fe
cha se ordena á la Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la Inspección de la Caja |

general de Ultramar los 42.121 pesos 24 centavos que 
necesita para pago de los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Ca
pitanes generales de Ultramar en los periódicos oficia
les de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la 
relación citada se inserte en los Boletines oficiales de 
las provincias, con el fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados. Dios guarde á Y. E. muchos años.* 
Madrid 9 de Junio de 1897.

AZCÁRRAGA
Señor.....

(La relación á que se refiere 1 a precedente Real r̂ rden circular 
se inserta en la página (04 7.)

M IN IS TE R IO  D E  H A C IE N D A

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por , 
el Ayuntamiento-de Cartagena contra el fallo de pri
mera instancia que dictó ese Centro directivo en 9 de - 
Noviembre último respecto á la manera de hacer kíéc- * 
tivo el impuesto de consumos en el extrarradio de 
aquel término municipal:

Yisto el escrito de oposición formulado por el 
arrendatario D. Manuel Borrero:

Yisto el art 54 del reglamento de 30 de Agosto 
de 1896, que declara que las especies que se consuman, . 
almacenen y vendan en los extrarradios de las pobla
ciones de todas clases, no están sujetas á fiscalización - 
administrativa, y que los derechos del consumo deben 
cobrarse por medio de conciertos obligatorios, g r a v a n 
do á cada habitante con el 50 por 100 del tipo que se 
hubiere tomado en cuenta para fijar el cupo total de 
la población:

.Yisto el art. 55, según el cual, y no obstante lo d s- 
puesto en el anterior, se autoriza el establecimiento de 
fiscalización administrativa por medio de fielatos en 
los grupos de población que existan en los extrarradios, 
cuando la importancia de aquéllos aconsejen conside
rarlos como poblaciones separadas y lo soliciten de la 
Hacienda los subrogados en sus derechos, los partici
pes en los mismos ó los habitantes de las expresares 
zonas, en cuyo caso la recaudación se hará en los ex
trarradios de todas las poblaciones con arreglo á ios 
derechos fijados en la clase 1.a de población de 3a tarifa 
ó tarifas que sean aplicables:

Resultando que el pliego de condiciones que sirvió 
de base para la subasta de los derechos de consumos, 
en la cláusula 6.a obliga al arrendatario á que veri ib pie 
en el extrarradio que no esté administrado los concier 
tos y encabezamientos reglamentarios, remitiéndolos á 
la Corporación municipal con la necesaria antelac-ón 
para poder someterlos al examen y aprobación en su 
caso de las oficinas de Hacienda; y en Ja condición 24 
determina, que del importe de los conciertos y ene» bu
zamientos celebrados en los barrios no administrados 
del extrarradio, conocidos allí con el nombre de D* nu
taciones, percibirá el Ayuntamiento la participación 
respectiva á los días del mes de Julio de 1896 en fine 
tuvo á su cargo la administración del impuesto:

Resultando que con motivo del nstablemmiento de 
fielatos en las expresadas Diputaciones, surgió comro- 
versia entre el Ayuntamiento de Cartagena y el erren- 
datario de Consumos, pi P uliendo  el primero que la 
fiscalización de cada fielato debe limitarse al grupo de 
población en que se halle establecido, con exclusión de 
todos los habitantes que estén diseminados, respecto de 
los cuales entiende que deben emplearse los conciertos 
como medio de colorar los derechos, mientras que el 
arrendatario so-tiene que no pueden coexistir ambos 
sistemas ó procedimientos de cobranza, y que todos los 
habitantes que residen dentro de cada Diputación están, 
sujetos al adeudo en el fielato ó fielatos que en la mis
ma se establezcan, y á la consiguiente fiscalización re
glam entaria, cuya divergencia resolvió en este sentido 
el Delegado de Hacienda de aquella provincia:

Resultando que este acto administrativo fué im pug
nado por el Ayuntamiento y confirmado en primera 
instancia por ese Centro en su acuerdo de 9 de No
viembre último, contra el cual se alzó dicha Corpora
ción ante este Ministerio:

Considerando que la forma de recaudación más ade
cuada á la naturaleza del impuesto de que se tra ta  es 
la administración directa, ó sea la que se lleva á efecto 
por medio de fielatos, que liquidan los derechos de las 
especies declaradas y destinadas a l , consumo; que por 
lo mismo, ese procedimiento se aplica á todas las es
pecies ó artículos que se introducen en el casco de las
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poblaciones y en un radio de 1.660 metros, y qnc el 
r e g l a m e n t o  dispone que fuera de este radiola cobran 
za se verifique por medio de conciertos con los habi
tantes, cuyo sistema obedece indudablemente al fin de 
evitar á los particulares las molestias y perjuicios que 
les ocasionaría recorrer mayor distancia para verificar 
los adeudos, y al propósito de no causar á la Adminis
tración, con el establecimiento de numerosos fielatos, 
gastos desproporcionados y superiores algunas veces á 
las cantidades recaudadles:

Considerando que á estos fines lia de subordinarse, 
á juicio de esa Dirección general, la resolución que se 
adopte con motivo del recurso dei citado Ayuntamien
to de Cartagena, tanto nías, cuanto que las clausulas 
del pliego do condiciones de que va hecha mención, 
guardan perfecta armenia con las prescripciones r e 
glamentarias:

Considerando que el procedimiento de recaudación 
por nmdm de tielafos seria incompal tlde con el de con
ciertos solamente cuando se aplicaran al propio tiem
po en una misma demarcación, pero no cuando se em 
plean en demarcaciones distintas, debiendo prestutarse 
al adeudo las especies que entran en el radio de un fie
lato, aunque procedan de nina concertada, porque 
los conciertos se refieren solo al consumo de especies 
que se ver ¡tica en dicha zona y no ó los artículos que 
de las mismas salen para el consumo de otros puntos, 
según se declara en el arfe. 65 del reglamento:

Considerando que la división del extrarradio de 
Dailíiccna en liarnos u Diputaciones, corresponde al 
régimen municipal exclusivamente, y por lo mismo no 
es iiifikvitile al impuesto de consumos:

Considerando que la separación del casco, radio y 
extrarradio es también necesaria con relación á los 
Centros urbanos que existen dentro de los extrarradios, 
cuando en ellos se establecen fielatos por requirirlo la 
importancia de dichos Centros y la extensión de estas 
xonas, que en minchas ocasiones es mayor que la de 
algunos términos municipales:

Considerando, por lo tanto, que en los fielatos de 
los extrarradios deben presentar al adeudo las especies 
de consumos, no sólo aquellos que viven en el centro 
urbano en que dichos fielatos radican, sino también la 
población diseminada que reside en el territorio conti-

  guio hasta 1.600 metros, pero no & mayor distancia:
Consideranclo que á falta de una prescripción regla

mentaria que así lo determine expresamente, lo requie
re el principio jurídico de que donde existe la misma 
razón debe aplicarse la misma disposición de derecho, 
y  lo exige ademas Ja necesidad de nn hacer de peor ni 
de mejor condición á los contribuyentes del extrarra
dio que & los del casco y radio:

Considerando que con este criterio se armonizan 
perfectamente las prescripciones de los capítulos 1.° 
y  del reglamento, así como los intereses de los corn
il; ii bu ye n t es y i os de 1 ar Feudatario: .

Considerando que la única circunstancia que re
quiere el arto 55 para que pueda accederse al estable
cimiento de fielatos en el extrarradio, consiste en que 
la importancia de los grupos urbanos aconsejen con
ceptuarlos entilo poblaciones separadas, y que de este 
requisito puede todavía p rescindirse cuando convenga 
i  los intereses del subrogado, porque1 habiéndose esta
rle culo la expresada limitación para evitarle los gas
tos! que ocasionarla el establecimiento de mayor núme
ro de fielatos, puede renunciar á este beneficio cuando 
lo juzgue con vi mente h sus intereses, teniendo en 
cuenta otras circunstancias;

El R e y  IQ, 1), G,|, y en s u  n o m b r e  la R e i h \  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, y estimando en parte las opuestas 
pretensiones del Ayuntamiento y  del arrendatario de 
consumirá ule Cartagena, lia tenido k bien revocar el 
acuerdo «le 11 de Alovierabre último y declarar al mis
mo tiempo:

Primero,, Que por razones de conveniencia general 
procede autorizar el establecimiento de fielatos en los 
grupos de población que existen en los extrarradios, 
con los requisitos y en lus casos á que se refiere el a r
ticulo 55 del reglamento de 30 de Agosto de 1896, 

Segundo. Que los subrogados en los derechos de la 
Hacienda, como ésta cuando administra el impuesto, 
pueden establecer los demás fielatos que consideren 
convenientes á su interés particular, sea cualquiera la 
Importancia de la población del punto en que lo ve
rifiquen.

Tercero, Que la acción fiscal de todos los fielatos, 
sin excepción alguna, se extienden á un radio de 1.600 
metros, en la forma y para los efectos del reglamento 
del impuesto, y en especial de su art. L u y del cap. 4.° 

Cuarto. Que los habitantes que residen á. distancia 
mayor de 1,600 metros tributan siempre por conciertos 
obligatorios, con arreglo al art, 54.

Quinto, Que á estas regias deben ajustarse el arren 
datario y el Ayuntamiento de Cartagena.

Y sexto* Qui tenga carácter general esta resolu
ción para evitar las dificultades que á cada paso ofre
ce la recaudación de 1 impuesto en los extrarradios por 
la diversa interpretación de que vienen siendo objeto 
los preceptos reglamentarios.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L muchos 
años* Madrid 24 de Mayo de 1897*'

N. REVERTER ■
Sr. Ihieitor general de Contribuciones indirectas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativc 
á la suspensión de doce Concejales del Ayuntamiento
de Bilbao, decretada por V.' S. en 20 de Abril último, 
ha emitido, con fecha 8 del corriente, el siguiente dic
tamen:

«Exorno, Sr,: Por Real orden de 14 de Mayo próxi
mo pasado se consulta á esta Sección en el expediente 
relativo á la suspensión de doce Concejales, del Ayun
tamiento de Bilbao, decretada en 20 de Abril último 
por el Gobernador civil de Vizcaya.

Resultado la comunicación del Alcalde'al Gober
nador, de 17 de Abril, que en la sesión del día 14 ante
rior, y con motivo de haberse puesto á votación una 
enmienda relativa á la celebración de las fiestas cívi
cas del 2 de Mayo, para conmemorar el levantamiento 
del sitio, 1). Gaspar Leguina y D. Prudencio Iturrino, 
Tenientes de Alcalde, y once Concejales más, abando
naron desordenadamente el salón de sesiones, im pi
diendo, por falta de número, que la votación se realiza
ra, y desobedeciendo á la Presidencia; y en su conse
cuencia, el Gobernador por providencia de 18 de Abril, 
estimando comprendidos estos hechos en el art. 183, 
que corrige con m ulta la desobediencia grave, im pu
so á cada uno de aquellos la m ulta de 100 pesetas, 
que luego fué levantada al Concejal D. Flavio Eche
varría:

Que el Alcalde, en nuevo oficio del día 17, expuse 
que convocó á sesión en segunda convocatoria para eJ 
día 16, votándose la enmienda y quedando aprobada 
por mayoría, pero que los Concejales de que se trata 
promovieron continuos alborotos, impidiendo que la 
votación se hiciera con el mayor orden, y se negaron 
á votar en definitiva, viéndose obligado á levantar la 
sesión y quedando sin despachar 24 asuntos:

Que reclamada por el Gobernador la m inuta del 
acta de la sesión del día 16, aparece en efecto que se 
negaron á votar 12 Concejales, desobedeciendo conti
nuamente al Alcalde con frecuentes incidencias é in te
rrupciones que alteraban la votación, llegando el se
ñor Clemenect al uso de frases y conceptos impropios 
del lugar:

Que el Gobernador, por providencia del 30 de Abril, 
considerando que los Concejales habían desatendido 
las amonestaciones del Alcalde, desobedeciéndole ade
más de un modo grave y dando á estos actos un carác
ter político, que no se armoniza con los fines de ia Cor
poración,, fundado en los artículos 182, 183 y 46 de la 
ley Municipal, decretó la suspensión de 12 Concejales, 
reemplazándoles á  su vez por otros interinos:

Que las providencias del Gobernador fueron notifi
cadas á ios Concejales, como lo prueba el hecho que 
uno de ellos pidió y obtuvo que se le levantara la m u l
ta, y los demás no han presentado recurso alguno.

El Negociado y la Subsecretaría entienden que pro
cede confirmar la suspensión y pasar los antecedentes 
á los Tribunales:

Considerando que examinado el expediente y te
niendo en cuenta el objeto de la enmienda que motivó 
la actitud de los Concejales suspensos, no puede menos 
de apreciarse que éstos, al producir el desorden duran
te la votación y consiguientes faltas de respeto á la 
presidencia, después de las multas impuestas por hechos 
análogos, se extralimitaron gravemente en el ejerci
cio de sus funciones, procediendo animados de fines po
líticos, en vez de votar como estimaran procedente y 
hacer uso de los recursos legales; por lo que, al efecto 
de justificar la suspensión, es aplicable el art. 189, nú 
mero 1.° de la ley, toda vez que el acto tuvo publi
cidad:

Considerando que los hechos imputables á los sus
pensos, incursos en desobediencia grave, di'pues de 
apercibidos per el Alcalde y de multados por el rii ber- 
nador, motivan asimismo la providencia gubernativa, 
con arreglo al párrafo último del articulo citado:

Considerando que los Concejales suspensos, tenien
do el debido conocimiento de los hechos en que se fun- 
dan las dos providencias, no han expuesto nada en 
descargo de los mismos:

Considerando que los Tribunales deben esclarecer 
la responsabilidad criminal que parece derivarse de 
los hechos expuestos:

La Sección opina que procede confirmar la provi
dencia gubernativa y disponer que se remitan los an 
tecedentes á conocimiento de los Tribunales de ju s 
ticia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se
prepone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Junio 
de 1897.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Vizcaya.

Pasado á informe de la Sección d« Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de un Concejal del Ayuntamiento de 
Piles, decretada por Y. S. en 13 de Abril último, ha 
emitido, con fecha 11 del actual, el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: En virtud de Real orden comunicada 
por el Ministerio del digno cargo de Y. E., ha sido re 
mitido á esta Sección el expediente de suspensión de 
un Concejal del Ayuntamiento de Piles (Valencia): 

Resulta del expediente que el Concejal D. Vicente 
Tur Mamparler y otros dos fueron amonestados por no 
concurrir sin causa justificada á la sesión del A yunta
miento de 8 de Febrero último:

Que tampoco asistieron á la que se celebró en 2 de 
Marzo siguiente, por lo que fueron apercibidos, no h a 
biéndolo verificado tampoco respecto de la que tuvo 
lugar el 14 de igual mes, siendo en su consecuencia 
multados:

Que el referido D. Vicente Tur dejó igualm ente de 
asistir á la sesión del 16 del mismo mes, por lo que fué 
nuevamente multado por el Alcalde:

Que el Gobernador de la provincia, por providencia 
de 13 de Abril último, acordó suspender al Concejal 
D. Vicente Tur por su falta de asistencia á las sesiones 
de la Corporación municipal:

Que la Subsecretaría de ese Ministerio propone se 
confirme la providencia de suspensión.

Esta Sección ha estudiado el asunto, y 
Considerando que la repetida falta de asistencia del 

Concejal D. Vicente Tur á las sesiones de la Corpora
ción municipal, á pesar de haber sido debidamente no
tificado y sin que le determinase á amidir á ellas el 
apercibimiento y las multas que por dicha causa se le 
impusieron, demuestran un gran abandono en la ges
tión que le correspondía de los asuntos del A yunta
miento:

Considerando que las faltas repetidas por el Conce
ja l D. Vicente Tur se hallan incluidas, como caso de 
responsabilidad, en el art. 180 de la ley Municipal: 

Considerando que corresponde á los Gobernadores 
l a  imposición de las correcciones con arreglo al art. 189 
de la misma ley, y que, por tanto, ha obrado dentro de 
sus facultades al suspender al Concejal de que se 
trata:

La Sección opina que procede confirmar la provi
dencia del Gobernador de la provincia de Valencia 
de 13 de Abril último, que suspendió en el cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de Piles á D. Vicente Tur, 
debiendo pasar este expediente á los Tribunales á los 
efectos á que haya lugar.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e ina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Junio 
de 1897.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA

Por Real decreto de esta fecha.se conceden honores 
de Jefe de Administración á D, Arturo Forcat y Rivera, 
Tenedor de libros de la Intervención de Hacienda de la 
provincia de Barcelona.

Madrid 22 de Junio de 1897.
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LÍQUIDO 
á percibir al 35 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

82 Bruno Alcalde Ordóñez........................................................................ 16‘38 198438 69*43
83 Juan Argüelles Espino.................................................................... 45*68 214*88 75*20
84 Francisco Arturo Moya....... ................................................................. 36‘40 218*40 76*44
85 Cenón Alonso Peñalva............................................................................ » 15286 53*50
86 Pedro Arroyo Zamorar... . . . ................................................................. 37‘56 176*68 61*83
87 Manuel Alegre Lasala............................ ............................................... 384 89 182*95 64*03
88 Lázaro Adán Arévalo............................................................................ 49‘14 231 14 80*89
89 Marcos Avizanda Guillén........... » . . . , ................................................. 49‘09 230‘9l 80*81
90 Miguel Abarca Teruel............................................................................ 10 76*70 26*84
91 Juan Arjona. Motos......... ..................... ............... .............................. 3*62 17*03 5'96
92 José Audinar Yiñuelas.................... ..................................................... 49*14 231*14 80*89
93 José Alonso Jiménez......................... . . ......... ...................................... 54*15 254*72 89*15
94 José Alvarez Domínguez.................. .................................................. . 584 32 274*34 96*01
95 José Alvarez López............................................................................... . 204 02 202*02 70*70
96 Rogelio Ayllón R ubio.................. . ..................................................... » 69*87 24*45
97 Perfecto Andreu Suller............................ .......................................... 49*14 231*14 80-89
98 Dionisio Alvarez Barajas.................................................................... 604 88 314*55 110*09
99 Cipriano Arjol Cardona.......................................................... *....... » 182 63*70

100 Agustín Antuña Rodríguez....... *....................................................... 444 57 230*29 80*60
101 Alfonso Adán Sideras . . .  ................................................................ 40‘25 189*33 66*26
102 Saturnino Arranz Extremeño .......................................................... 42‘62 213*11 74*58
103 Hermógenes Aranques Martín.......  ............................................... 524 07 260435 91*12
104 Juan Arroyo Sánchez................................... ....................................... 49‘14 231*14 80*89
105 Juan Antonio Robles................................................... ....................... 0‘55 56*34 19*71
106 Salvador Andrade Llora ................................. ................................. 44‘60 223*01 78*05
107 Vicente Asensio Aguilar................................................... ................. 53‘44 2514 40 87*99

, 108 Vicente Abiol Pagó......... ...................................................................... 19-91 5*37 25*28 8*84
109 Francisco Aráíz Martínez..................................................... .............. 11401 102*80 35*98
110 Mariano de la Asunción Expósito..................................................... 49‘14 231*14 80*89
111 Crisantos Albarrán Sánchez. . . . . . .......................................... ......... 49*14 231*14 80*89
112 Miguel Agut Ibáñez............................................................................. 3*26 166*55 58*29
113 D. Laureano Alonso Peñalva............................................................... 924 94 464473 162*65
114 Manuel Ayes Alonso............................................................................. 4‘94 23*25 8*13
115 José Arijón Bermúdez......... ......................................... ..................... 182 404 04 222*04 77*71
116 José Andrea Boldau............................................................................. 182 49414 231*14 80*89
117 Pedro Asicar Estañ................................................... ......................... 11417 52*57 18‘39
118 Francisco Agulló Maciá....................................................................... 16 75*28r 26*34
119 Antonio Alonso Romero...................................................................... 494 93 234*87 82420
121 Lorenzo Andrade González........................ .......................................... 182 234 66 2« 5*66 71*98
122 Pedro Arjona Guillén.. . ...................................................................... » 5*53 1*93
123 Esteban Almagro Campos....... ............................................................ .......  182 214 84 203*84 71*34
124 Manuel Avilés Sánchez......................... ................................. ................. 182 49414 231*14 80*89
125 Miguel Blázquez Martínez.................................................................... 50 » 50 17*50
126 Santiago Baeta Colás........................................................................... 55408 259*10 90*68
127 Santiago Bravo Esteban.................. <................................................ .......  182 49414 231*14 80*89
128 Ineso Blando Dorado...... ..................................................................... 182 » 182 634 70
129 Juan Bosque García............................................................................ 43468 225*68 78*98
130 Manuel Bueno Pérez.......................................5.................................... 48‘13 226*37 79*22
131 Vicente Blasco Brocal.......................................................................... 47444 223*17 78*10
132 Fermín Benítez Carretero.......................................... ........................ 37 51 176*47 61*76
133 Francisco Barroso Hernández............................................................ 49*49 247*45 86*60
134 Gregorio Becerril Ríos......................................................................... . . .  182 49*14 231*14 •80*89
135 José Benítez Vergara.................................................................. ........ » 134*06 46-92
136 Gregorio Blanco Andrés....... ............................................................. 3*07 156'95 51-93
137 Pedro Bagues Benedet.......................................................................- 47*02 221*18 77*41
138 José Bello Andrés .................................................................... .. .......... . 1*55 79434 27-76
139 Bernardo Blanco Expósito ................... .............................................. 41*09 205*47 71*91
140 Mariano Berjes Aibar......................................................................... 41-97 197*42 89*09
141 Miguel Baca Torres............................................................................. , , , .  182 49*14 281*14 80-89
142 Santos Barrios Altarejo.............. ....................................................... 49*14 281*14 •80*89
143 Felipe Burgos Díaz.......................................................................... . 26*22 123414 ■43*16 ■
144 Manuel Barbosa Vera....................................................... .................. 54 270- 02 94*50
145 Agustín Bonet Saldugo.......................................................... .......... 15417 71* 36 24*97
146 Blas Berenguer Pérez............................. ............................................ 194 38 91‘19 31*91
147 Francisco Bauza Aparicio............. ............................. ................ 384 97 183*34 84*16
148 4‘86 224S8 8
149 Juan Bret Deball.................... . ................................................... .. 5423 42*63 14*92
150 Ramón Barberá Royo......................................................... ................. 4472 22*22 7*77
151 José Bilbao Ugarte ..................................... ? .................. ................. . .......  182 49414 231*14 80*89
152 Mariano Bernar Gil.................................................................................................. 644 61 323408 113*07
153 Ramón Bahamonde Fernández................................................................................... » 174*77 61*16
154 Mateo Barrios García................ ................................................. » 114*49 40*07
155 Francisco Blanco Vilariño................................................................ » 97*97 34*28
156 José Baena Fernández................................................................... 31*11 146*36 51*22
157 Miguel Ballesteros Estrada............................................................ 84 0 38*11 13*33
158 49*14 231*14 •80*89
159 Rafael Balanza Cortelles....................................................... ........... 182 49*14 231*14 -80*89
160 Ignacio Ballano Pablo................................................................................................. .......  52 14404 66*04 23*11
161 Ginés del Baño Fernández............. .. .................................................. . . . . . . . , , , .  149*56 40*38 189*94 66*47
162 Enrique Brotón Mas......................................................................................................... .. .......  166‘15 21*59 187*74 65*70
163 José Baillo Rambla............................................................................................................. , , 182 4348 225'68 78*98
164 Pablo Bermejo Escobar................. .. ......................................................................... .......  209-72 37*74 247*46 86*61
165 Cristóbal Bermúdez Martín........................................................ .......  182 4Q‘14 231*14 80*89
167 José Calvo Casanova........................................................................... 182 49*14 231*14 80*89
168 4944 231*14 80*89
169 Juan Carmona Campos.................................................................... .......  142-54 8848 181*02 83*35
170 Salvador Conejero López,.............................................. .............. .......  91-07 15448 106*55 37*29
171 Antonio Carrillo Caballero............................... ............. ............. 182 49*14 231*14 80*89
172 Cándido Casín Pascual............. ........................................................ 182 214 84 203*84 71*34
173 Manuel Cuartero Mejoral.................................................................. 146-81 394 63 186*44 85*25
174 Josó Coca Egea.................................................. .......................... 182 1‘82 183482 84*33
175 Sebastián Casas Beu................ ........................................................ 118-65 32‘03 150*68 53*73
176 Nicolás Conde González..................................................................... 182 21‘84 203*84 71*34
177 Bartolomé Castro Puertas.................................................................. , . 175-11 47*27 222*38 77*83
178 Pedro Cuesta Cañizo.......................................................................... 172-79 46*65 219*44 76*80
179 Vicente Castillo Valverde................................................................... 182 40*04 222*04 77*71
180 Eulogio Cano Marrupe...................................................................... 131-51 35450 T 7*01 58*45
181 Francisco Cañamero Moreno............................................................. 182 49‘14 231*14 80*89
182 Cayetano Cartero González................................................................ 182 49414 231*14 80*89
183 Antonio Cebrián Marcos..................................................................... 144-96 39413 184*09 64*43
184 Francisco Cabrera Aranega............................................................... 182 45*50 227*50 79*62
185 Enrique Cabrera Melgar.................................................................... 180-16 484 64 228*80 80*08
186 Julián Carrión Mora ................... ...................................................... 49*14 231*14 80*89
187 Jerónimo Cañados López ........................................................ . . . . . . 216-02 47*52 263*54 92*23
188 Guillermo Carrión Falcón............. ................ ............................ » 181*51 63*52
189 Luis Camacho Visco .̂....................................................................... 182 1*82 183*82 64*33
190 Benito Cachero Herráiz................ .................................... .. ................................ .........  182 234 66 205,* 66 71*98
191 .......  137 33 32*95 170*28 59*59
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192 182 49*14 231*14 80*89
193
194
195

José Campos Masacho ........................................... ........................
72‘64

. . . . .  1 2
160‘36

17*43
49*14
4*81

90*07
231*14
165*17

31 *52 
80*89 
57*80

196 54*54 256 * d6 89*79
197 198‘93 53*71 252*64 88*42
198 167 785*55 274*94
199 .. . .•  705 190*35 895*35 313*37
200 . . . . . 5*69 1*08 6*77 2*36
201 5*52 28*52 9*98
203 18*52 3*51 22*03 7*71
204 Gregorio Cendra Escamilla .......................................... ................... 78*70 21*24 99*94 34*97
205 Alonso Cano Escribano......................... ............... *............................... 70*57 19*05 89*62 31*36
206 Oasildo Calle Gutiérrez ---------------- -------------- --------------------------------------- ----------- - 50‘87 13*73 64*60 22*61
207 9*19 43*25 15*13
208 3‘44 0*92 4*36 1*52
209 Salvador Chaqués Se lina .. . . .  ............................................................. 43‘12 » 43*12 15*09
210 Restítuto Oembranos Otemela...................... .............. .. 35*43 9*56 44*99 15*74
211 Fernando Oandel López ............................. ........................................ — 163‘07 44*02 207*09 72*48
213 ...........  52‘50 9*45 611*95 21*68
214 19*47 91'60 32*06
215 Damián Cabré jas Sauz........................ ....................................................... 102‘64 27*71 130*35 45*62
216 Fidel Cardona Perdiguer................. ............... ........................................ 52 14*04 66*04 23*11
217 52 14*04 66*04 23*11
218 Marcelino Carreras Torrecilla ... ............................................................... .. 21‘98 5*93 27‘91 9*76
219 Higinio Casado Casado. ......................................... 6133 0*37 6*70 2*34
220 Jaime Castaño Pareja................................................................................ 33*81 9*12 42*93 15*02
221 José Calón ir e García ........................... .................................................... . . 44‘16 11*92 56*08 19*62
222 47*23 222*19 77*76 ■
223 Pedro Coma Espert........ ............................................ ........................................................ 182 34*58 216*58 75*80
224 10*53 49*53 17*33
225 182 43*68 225*68 78*98 ■
226 Alfonso Camberos R ubio.................................... ................................... 162*99 44 206*99 72*44
227 Juan Cabriada A sín ................................................................................. 182 49*14 231*14 80*89
228 Jesús Carreras Huertas........................................................................... 183‘59 » 183*59 6.4*25
229 Juan Carroño Uroz.............. ..................................................................... 160*19 43*25 203*44 71*20
230 Fermín Carpió Frontera ......................................................................... 182 49*14 231*14 80*89'
231 Francisco Chañes González..................................................................... 182 27*30 209*30 73*25
232 Vicente Cas ano va, Grama, je ......... ................................... ...........................

Antonio Campos Cortés............... •....................................................................................
89*57 22*39 111*96 39*18

233 182 43*68 225*68 78*98
234 Fernando Cambra Soriano....................................................................... 94‘26 21*67 115*93 40*57
336 Antonio Cardona Villanova.......................................................... .. 177‘60 31*96 209-56 7334
237 Domingo Cervera Cabana...... .................................................................. 158‘84 39*71 198*55 69*49
238 José Catalán Martínez........................ ...................................................... 182 49*14 231*14 80*89
239 Miguel Cortés Morón............................................................................... ............................ 182 49*14 231*14 80*89
240 Pascual Cuest Izquierdo......................... .............................................. 113*42 27*22 140*64 49*22
241 Bautista Ciscar Girones........................................................................... 66*44 » 66*44 23*25
243 Juan de Dios Fernández.................................... , ....................... ........... . 182 7*28 189*28 66 24
244 Raimundo Delgado Hernández.............................................................. 27*40 7*39 34*79 12*17
245 Celedonio Domínguez Sabín.................................................................... 182 49*14 231*14 80*89
246 Juan Duerto Seral..................................................................................... 166*48 41*62 208*10 72*83
247 Vicente Donderis Qmedes.................. . .................................................... 266*24 * 71*88 338*12 118*34
248 Aniceto Díaz Fernández................. ......................................................... 182 49*14 231*14 80*89
250 Salvador Domenech Rico...................................................................... 199*15 45*80 244*95 85*73
251 Basilio Doña Fernández............... ............................................................ 75*42 5*27 80*69 28*24
252 Serafín Díaz Guerra.................................................................................. 159‘49 43*06 202*55 70*89
253 Juan Dormido Duran..................................................... ......................... 165*93 44*80 210 73 73*75
254 Ensebio Diego Herranz......................................................................... » 175*76 61*51
255 Gabriel Díaz Urbano—  ........................................................................... 197‘96 47*51 245*47 85*91
256 Vicente Domínguez Llanes........................................................................ 112*05 30*25 142*30 49*80
257 Cosme Damián N............................................................................... ......... 154‘35 41*67 196*02 68*60
358 Cavetano Donato Durán................................................................ .......... 182 49*14 231*14 80*89
259 D. Luis Díaz Pardo..................................................................................... 45*45 243*09 85*08
260 Juan Delgado Serrano................................................................................ 28*08 132*08 46 22
261 Francisco Espinosa García........................................................................ 34*45 184*25 64*48
262 Manuel Enríquez Linares..................................................................... , . 182 49*14 231*14 80*89
263 Francisco Escoriza Baeza......................... ............................................... 104*76 » 104*76 36*66
264 Manuel Expósito E xpósito........................................................................ 178*03 42*72 220*75 77*26
266 Fernando Enrique Díaz.............................................................................. 49*14 231*14 80*89
267 Pedro Estebes Guaita................................................................................. 89‘88 24*26 114*14 39*94
268 Antonio Escamilla Sánchez........................... ................................. 216*02 58*32 274*34 96‘01
269 Angel Estebes González............................ ............................................... 143 38*61 181*61 63*56
270 Antonio Estebes Lopera.................................................. ........................... 69*69 9*86 99*55 34*84
271 Domingo Espeleta Cortázar...................................................................... 130 29*90 159-90 55*96
273 Felipe Espinosa Llamas.................................................. ........... ............... 155*37 » 155*37 54*37
274 Juan Escudero Martín....................................................................... 74*02 19*98 94 32*90
275 Manuel Estebes R e ig ........ ................. ............. ......... .................... ........... 75‘30 10*54 85*84 30*04
276 Benito Echevarría Hernández.......................................... ...................... 16*17 2*42 18*59 6*50
277 Francisco Enguiolomes Portales................... ......................................... 130 35*10 165*10 57*78'
278 José Fernández Guerrero.............................. ........................................... 123*87 22*29 146*16 51*15
279 Francisco Ferrer March............. ......................... ...................................... 166*33 44*90 211*23 73*93
280 Ildefonso Ferrer Blanco____. . . . . . . . . ................................ ................... 163*88 44*24 208*12 72*84
281 Antonio Faulo Escarpín......................... ......... ................... ............. 180*51 7*22 187*73 65*70
282 Basilio Fernández G arcía......................................................................... 104 28*08 132*08 46*22
283 Salvador Fernández Ferreiro......... ........................................................... . . 169 45*63 214*63 75*12
284 José Fernández N....................................................................................... 161*68 43*65 205*33 71*86
285 Manuel Fernández Arroyo.. . , ...................... ......................................... 182 43*68 225*68 78*98
286 Mauricio Fernández Villegas................................................................. 106*12 » 106*12 3 . ‘14
287 Raimundo Frutos Prados................. ........................................................ 161*11 4*83 165*94 58‘07
288 Juan Failde Expósito ................. ............... .............................................. 182 49*14 231*14 80*89
289 Juan Fornes M il................................................................................................ 177*38 47*89 225*27 78*84
290 José Fígueroa Espín................................................................................... 93*50 25*24 118*74 41‘55
291 Miguel Fondevila Coig............... .................................... .......................... 87*30 20*95 . 108*25 37*88
292 Francisco Fíol Basiloni.......................... ................................................. 171*48 37*72 209*20 73*22
293 Ignacio Fernández Fernández................................................................ 152*66 41*21 193*87 67*85
294 Juan Fernández Nevado............................................................................. 181*68 43'60 225*28 78*84
295 Mariano Fon B lanco................................................................................... 145*01 39*15 184*16 64*45
296 Felipe Fuentes Garrote................................................................. ............. 167*55 40*21 207*76 72*71
297 José Ferrer Arranz................................................................................... 182 25*48 207*48 72*61
298 Marcelino Fernández Alvarez............................................... ................... 13 3*50 16*50 5*77
299 Pedro Ferrer S-giles.................................................................................... 180*82 39*78 220*60 77*21
300 Manuel Fernández Navascués ................................................................. 182 » 182 63*70301 Elias Fernández Basóla............................................................................. 9*39 2 ‘53 11*92 4*17
302 Pedro Fernández Torres..................................................................... 30*58 8*25 38*83 13*59303 Nemesio Faraldo Blanco............................................................................ 68*48 18*48 86*96 30*43304 José Furco Vives.......................................................................................... 101*01 27*27 128*28 44*89305 Domingo Fernández García.................................................................... 182 49*14 231*14 80*89306 Mateo Flor Bahona................................ , ............................................. 135*48 36*57 172*05 60*21
307 Roque Fradejas Fradejas ..............................„. <....................... . 75*54 16*61 92*15 32*25
308 Fernando González Lastra.................................................................. 182 49*14 231 *14 80L89
309 Manuel Gutiérrez Cham orro............  .................................................... 181*18 43*48 224*66 78*63
310 Martín García Valero........................................................ . . . . . 141*28 » 141*28 49*44
311 Diego Gutiérrez Calderón..................................................................... 105*37 28*44 133*81 46*83
312 José Joaquín Gorostegui Arede....................................................... 17*92 4*83 22*75 7*96
313 Manuel Gabilán Santiago....................... .................  ........ ................. 8*62 1*03 9*65 3*37
314 Manuel Jiménez Armentenos................................................................. 182 43*68 225*68 78*98
315 Manuel Guardado Martínez....................... ...................................... 118*79 32*07 150*86 52*80
316 Roque Gutiérrez O ándelas ............................................................................. 166*86 45*05 211*91 74*16
317 Pedro Grau Bargalló ............................ ............................................ 182 23*66 205*66 71*98
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318 Ramón Gallego García............. . . . . . ..................... ................ . 43*68 225*68 78*98
319 Gregorio García Molero............................................................. ............. . . . . .  182 » 182 63*70
320 Miguel García Castaño......................................... .................. ............. ........  182 49*14 231*14 80*89
321 Ginés Girao M oya ................................................................................... ........  90*98 24*56 115*54 40*43
322 Luciano Gordo Mateos................................................... ........................ . . . . .  39 10*53 49*53 17*33
323 Miguel Grama] e Iñiguez......................................... ............................... ........  73*99 18*49 92*48 32*36
324 Valentín González Segovia.................................................. ................. . . . . .  149‘89 4*49 154*38 54*03
325 José García Canto...................... . *....................................................... . . . . .  182 49*14 231*14 80*89
326 Vicente García García....................................... .................................... ........  182 49*14 231*14 80*89
327 Nicolás Gándara Rodríguez................................................................... ........  57‘35 2*29 59*64 20*87
328 Victoriano García Vega................................................. ......................... ........  166‘38 3*32 169‘70 59*39
329 Vicente Gil Gascón..................... ........................................................... ..........  161*16 43*51 204*67 71*63
330 Matías Galán Docam po......................................... ................. .............. ........... 160*69 » 160*69 56*24
331 Juan García Benegas ........................ ............................................................... 162*06 32*41 194*47 68*06
332 Claudio González N .. . . . . ..................................................................... -.......... 156 » 156 54*60
333 Doroteo García Cazorla, . . . . . . . ........................................................... . . . . . .  169*77 45*83 215*60 75 46
334 José García Albentosa........................................................................... ...........  200*39 » 200*39 70*13
335 Jenaro García Clemente..................... ............. ................................... 45*43 213*71 74*79
336 Joaquín García A lvarez................................................................... 36*45 171*45 60
337 Juan Jiménez Vilches.. . .  .................................................................. 57*01 268*17 93*85
338 Valentín García Morales....................................................................... 18*20 200*20 70*07
339 Clemente Gil Sánchez . . « , .................................................................. 42*75 201*12 70*39
340 Dámaso García Domínguez................................................................ ..........  182 49*14 231*14 80*89
341 Ginés Gilabert Rodríguez................................ -.................................. ..........  182 » 182 63*70
342 Francisco García A lvarado................................................................. 50‘77 238*84 83*59
343 Francisco Gracia G il............................................................................. 47*12 221*64 77*57
344 Manuel García Expósito.......................... ..................... ...................... 41*02 192*96 ■67*53
345 Víctor Gallego A lonso.................................... ......... ......... ................ 39*48 203*99 71*39
346 Julián González Navarro...................................................................... 31*30 205*23 71*83
347 Santiago García Marcos..................................................................... ..........  182 49*14 231*14 80*89
348 Rafael García Cormedes . . . . . ' ....................................... *........... 49*14 231*14 80*89
349 Ramón González Marino....................................................................... . . . . . .  167*06 40*09 207*15 • 72*50
350 Gregorio Gurrea Bueno. ............................................ ............... 46*64 224*24 78*41
351 Manuel Gandía Gramaje................................................... ................... » 66*84 23*39
352 Juan García Carayaca.......................................................................... 5*47 28*28 9*89
353 José Jiménez Asensio............................................................................. 182 49*14 231*14 80*89
354 José Guardia Vidal................................. ....................... ....................... 36*40 218*40 76*44
355 José García R om ero............................................................................. .......... 161*23 43*53 204*76 71*66
356 José González Sánchez.......................................................................... 43*68 225*68 78*98
357 Ignacio Gómez Cosme........................................................................... 49*14 231*14 80*89
358 Lucas Jiménez Cortés........................................................................... 41*55 195*45 68*40
359 Miguel García Zapico.................................................................. ........ 32*51 180*32 63*11
360 Felipe Garrote Pedro............................................................................. 10*20 48*01 16*80
361 Blas Jiménez Gutiérrez................................. : ..................................... 19*02 98*30 34-40
362 Tomás Gómez F ranco ................................................. ......................... 49*14 231*14 80-89
363 D. José Greña Silva.............. ............................................................... 174*70 8-21*77 287*61
364 Manuel García García.......................................................................... ..........  49*58 6*44 56*02 19*60
365 Gil Jiménez Portugués............................................................ ............ » 94*21 32*97
366 Miguel Gracia G racia ............ ............ ................ ................... . . . . . . 0*62 63*54 22*23
367 Vicente Ginés Monrubio.................................................. .................. 49*14 231*14 80*89
368 Miguel Gandía Calabuig....................... ........................................... 21*91 109*55 38*34
369 Francisco González Martín................................... .......... ......... » L79‘02 62*65
370 Cecilio González Martín....................................................... ............... ............  182 49*14 231*14 80*89
371 Celedonio Jiménez Villanueva............................................................. '20*83 98 34*30
372 Joaquín Gea F urriol............................................................................. 7*15 33*64 11*77
373 Ramón Galves Navas............................................................................. 40*93 211*49 74*02
374 Antonio García García.................................................. ..................... 42*24 218*25 76*38
375 Simón García Manzanares ................................................................... 49*68 265*70 92*99
376 Manuel González Me]ías........................................................................ 45*50 227*50 79*62
379 Vicente González Fuentes.................................................................... » 143 50*05
380 Antonio Hernández López................................... ............................... 29*89 140*61 49*21
381 Isidro Hernández Sáinz....................................................... ............... ..........  182 49*14 231*14 80*89
382 Carlos Halia Ram írez........................................................................... 49*14 231*14 80*89
383 Vicente Hurtado Pastor........................................................................ 43*68 225*68 78*98
384 Isidro Herrero Hernández.................................................................... 11*07 169*27 59*24
385 Eusebio Heras Jiménez......................................................................... 16*69 86*27 30*13
386 Manuel Heras Sanz................................................................................ ............ 160*55 43*34 203*89 71*36
387 José Hernández P lum er....................................................................... 10*35 55*37 19*37
388 Francisco Herrera C obos................................ .................................... 49*14 231*14 80*89
389 José Hidalgo Martínez........................................................................ . 1*15 13*98 4*89
390 Domingo Herrero Manso. . ..................................... ............................. 40*60 209*79 73*42
391 Francisco Yuste Sánchez................................................. ................. .. . . . . . .  165*96 39*83 205*79 72*02
392 Antonio Iglesias V elasco........................... *................................. » 170*05 59*51 -
393 José Iglesias Ram os........................................... ........................ » 175*62 61*46
394 Valerio Infante Fernández.................................................................. 17*92 84*32 29*51
395 Ignacio Ibáñez M arcos....................................................................... ............. 197*96 53*44 251*40 87*99
396 Manuel Insa Lahoz............................................................................... 32*59 153*30 53*65
397 Felipe Irujo Salsamendi...... ............................................................... 10*09 55*96 19*58
398 Manuel Iglesias García........................................................ .......... 45*59 214*45 75*05
399 Bernardo Jaureguiberri Armendáriz............................................... 49*14 231*14 •80*89
400 Manuel Lominchar C onde................................................................. . 21*84 203*84 71*34
401 Toribio López Doñoso .............. ........................ ................................. 28*55 134*30 47
402 Manuel Labarga Martínez................. ......................................... » 216*02 75*60
403 Juan Lahoz Muñoz.............................................................................. 123*69 19*79 143*48 50*21
404 Manuel Lozano García........................................................................ ............ 182 49*14 231*14 80*89
405 Manuel López Sánchez....................................................................... 45*52 214*14 74*94
406 Nicolás López Puerta.......................................................................... ............  181*15 21*73 202*88 71
407 Celestino León Mayoral....................................................................... ............ 164*66 36‘22 200*88 70*80
408 Germán López Ibáñez........................................................................ . . . . . . .  182 41*86 223*86 78*35
409 José Linares Monte nez............. *......................................................... 49*14 231*14 80*89
411 Andrés López Arrayo.......................................................................... 40*04 222*04 77*71
412 Angel Laura Doñoso............................................................................ 17*59 82*76 28‘96
413 Francisco Lara Arcos.......................................................................... 43 fc68 225*68 78*98
414 Francisco López Villatello.................................................................. 42*07 197*92 69*27
415 D. Froilán Lagiie Rodríguez............................................................. ............ 314*07 34*79 398*86 139*60
416 Bernardo López P a z ............................................................................ 49*14 231*14 80*89
417 Luis Lora Alférez ..................................................................... 43*68 225*68 78*98
418 Fermín López C al............................................. ................................... 36*84 241*55* 84*54
419 Francisco López Manzano ........................... .................................... 48*96 230*32 80*61
420 D. José López Marmolejo.................................................................... ............ 174*33 47*06 221*39 77*48
421 Juan Luis Puertas................... . .......................................................... 30*76 170*73 59*75
422 Pedro López V ivanco..................................................  .................... 25*69 120*87 42*30
423 ' Pedro López Pérez................................................................................. 37*94 178*46 62*46
425 Andrés López Casado...................................................................... » 247*15 86*50
426 Jorge López Incógnito...............................  ...................................... 15*83 74*49 26*07
427 Joaquín López Díaz............................................................................. 19 89*40 31*29
428 Francisco Lacalle Carlos................................................................... ............  54*97 14*84 69*81 24*43
429 Gregorio López Sanz...................................................... , ................... ............  55*22 14*90 70*12 24*54
431 Escolástico López Alcolea................................................................... 16*56 77*92 27*27
432 Roque Llort Llulva»........................*................................................... 10*53 49*53 17*33
433 José Morilla Martínez.......................................................................... 21*93 137*38 48*08
434 Cándido Monleón Aguilar................................................................. 23*41 110*14 38*54
435 José Martínez Ciges........................................................................... 9*16 43*09 15*08
436 Andrés Mecía Campón........... ............................................................. 41*69 196*12 68*64
437 Ciríaco Millán Cacho............ , . . ......................................................... ............  117*99 31*85 149*84 52*44
438 Gregorio Muruzábal Ugarte........................................................ 16*38 77*07 26*97
439 Jaime Mateo Abentín................................................................. 34*58 162*68 56*93
440 José Moreno D ios ........ ..................................... ................................... 49*14 231*14 80*89
441 José Moreno L eón ..................................................... ................. 37*99 189*98 66*49
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442 ........  55*72 15*04 70*76 24*76
443 116*88 31*55 148*43 51*95
444 ........  182 43*68 225*68 78*98
445 14*04 66*04 23*11
446 171*29 46*24 217*53 76*13
447 José M orales M oran------ . . . . . . -------------- ..  • --------------------- 55*97 13*99 6**96 24*48
448 Joaquín Monserga Fornes— ------- ------------ --- . . .  * — * — * . . . .  * 99*43 26*84 126*27 44*19
449 Pedro Martínez López-------------------------------. . . . . . . —  --------- * » 196*11 68*63
450 Santiago Merino Fernández. . . . . . ----- ------------------- • • . . . . . . . . . . 22*31 104*96 36*73
451 Francisco M artín Sánchez ---------- -------------------- --- • ** ........  182 49*14 231*14 80*89
452 Evaristo M artín Sánchez ..  — . . « . . . . . . . . . . . .  * . . . .  • . • . . . . . . . . . , , , , 76*37 18*32 94*69 33*14
453 Lorenzo Masana A m ador.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • * . . .  *. • . . 182 23*66 205'66 71*98
454 Joaquín Medina Rey-------------- ----— --------------. . . . . . . . —  -------Gregorio M artín G u tiérrez .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

, , 130 35*10 165*10 57*78
455 130 35*10 165*10 57*78
456 Domingo Mor a leda G óm ez.. . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *.  * . . . . . .  K ........  167*48 35*17 202*65 70*92
457 Diego Moralejo Hernández..-----------------------. . . . . . . . . . . . . . .Eegino Martín Díaz ............................................. ..............................

162*08 43*76 205*84 72*04
458 182 40*04 222*04 77*71
459 Pedro Moreno M a r t í n , . . . .  „ , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114*52 30*92 145*44 50*90
460 Manuel Morales F strada........ ......................... • . . . . .  *------- ------ ........  16*67 4*50 21*17 7*40
461 Miguel Martínez Perez.......... .............. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7*92 2*13 10*05 3*51
462 Laureano Molledo Rodríguez----- -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------------- 149*12 1*49 150*61 52*71
463 José Molina M ico.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . .  * . . . . ' 54*78 » 54*78 19*17
464 Jesús María Hernández . . . . . . , . . . . . .  • . . . . . . . ........  118*64 4*74 123*38 43*18
465 Celestino Mayorga Tapia, . . . . . . . . . . . , . * ------ --------. . . . . . ----- -- 182 43*68 225*68 78*98
466 61*28 16*54 77*82 27*23
467 Joaquín Melero XTnsai--------------------------- --------. . . . . . -----------........  157*20 25*15 182*35 63*82468 Ju lián  Muñoz G a reía. . . . . . . . . . . . . —  . . . .  * *. . * . . . . . . . . . . . . ------ 182 » 182 63*70
469 Francisco Mac eirá Barca lá . . . . . . . . . . . . .  — . . . . . . . » . . . . * . . . . . . . < ........  216*02 51*84 267*86 93*75470 Leandro Monte]o Tovalino, --------------- ------- --------. . . . ------------- ........ 182 49*14 231*14 80*89
471 Jerónimo Morón Moya,. . . . . . . . . — --------. . . . . . . — . . . . . . . . . . . . .. 182 49*14 231*14 80*89472 León Mureiego Palacios. . . . . . .  • . . .  • . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 40*04 222*04 77*71
473 M anud MorenoBarrngán.. . . . . . . — ..................................................... .. 182 49*14 231*14 80*89474 Antonio Moral C aurras.......... ..— . . . . . . . ------- ---. . . . . . . . . . . . . . . . 63*03 173)1 80*04 28*01475 Antonio Muñoz Alba.................................................................................... 22*56 106*14 37*14476 Matías Mórcate Andina. ...................................................... 49*14 231*14 80*89417 Tomas Mateo M ata ......................................... ..................................... 178*43 42*82 221*25 77*43478 Rafael Montes Rodríguez . . . . . . . . . . . .  — . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 177*64 » 177*64 62*17479 Felipe Martín L a n c h a s .......... ................................ ............................................ 182 14*56 196*56 68*79480 Eduardo M artin Mirnlles........................................................................ » 94*24 32*98481 Celestino Muñoz López. ................................................. .............. .. 124*82 33*70 158*52 55*48482 Cipriano Martín Flag ......................... .................................. .......... ............ 117 31*59 148*59 52483 Bautista Muñoz Miralies.......... . . . . . . . ...................................................____ 182 49*14 231*14 80*89484 Antonio Margineda Benavente . . . . . . . . .  — ........ .......................... ........ 152*83 27*50 180*33 63*11485 Juan Mir B artus. ------------------ ------------------ ------- --------------------- 41*03 227*50 79*64486 Miguel Mira Olaya........................................................... ............................. » 208*50 72*97487 Frutos María A ndrés . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...... ..................................... . .  . 182 49*14 231*14 80*89488 Francisco Moreno Caro . . . . . . . . . . — ..................................................... 49*14 231*14 80*89489 Antonio Manjón Herranz ............................... ................ . ........................ 27*31 187*97 65*78490 Juan  Medina Roca,.................... . . . . . . . . .................... ............................. » 182 63*70491 Pascual Melgar Toro............. ...................................................................... 24*47 187*64 65*67492 Juan  Muñoz R am os................................................................................ » 166*85 58*39493 Manuel Moreno Aledón . . . . . . . . . . . . . . ........ ........................................ , » 216*02 75*60494 José Muñoz Soler.............................................................. .......................... 49*14 231*14 80*89495 José Martín Guerrero.......... .................................... ...................... 23*62 192*36 67*32496 José Maíeu Herrera.................................................................................... . 46*13 216*99 75*94497 Francisco Maravilla Milla.. . . . . . ....................................................... » 65*19 22*81498 Francisco Moreno G arc ía .......... ................................................................ » 145*12 50*79499 Miguel Molina de ¿4sís...................... ........................................ .................. 49*14 231*14 80*89501 Agustín Margalet F ruves ..................... .................................... .................. 12*61 170*31 59*60502 D, Juo n Manuel Expósito ................................................. ..............i ......... 100*64 558*12 195*34503 D. Tiburcio M artín ............ ........... . ........ ........ ............................. ..............------  360 97*20 457*20 160*02504 Á gustín  Martín J u a n . , ................................................... . .............. » 182 63*70505 Manuel de la Mano Monje..................... ..................... ............................. 40*56 190*80 66*78506 B autista Masich Fernández. ....................................................................... 49*14 231*14 80*89507 Franco Molina González.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ---- ------- ------- 6*84 82*87 29508 José Moreno Cuesta. ........................................................ ........................ 11*26 91*71 3209509 Pedro Martínez Fernandez ............................. ..................... . . . . . . . . . . . ........  110*93 22*18 133*11 46*58510 Josc Masip Hierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37*44 193*44 67*70511 Celestino Manoiro B reta l.......................... ... .............................. .......... 21*74 102*28 35*79512 José Navas Pérez ................................................... ............................ ........ 23*48 125*60 43*96513 Manuel N¡a varro Salvador. . . . . . , . , . . . . . . . . . . . . --------------- -— 8*79 184*64 64*62514 Matíns Nieto G arcía .................... , ........................ „. . .  *......... . » 27*22 9*52■ 515 Francisco Nieto Sánchez.. . . . . ------------- ----. . . . , . , . . . . . --------. - » 158*73 55*55516 Mamón Notnrio Oviedo________________ ______________ * . . . . . . . . . 34*91 164*23 57*48518 Facundo Nevado Aguilar ______ ___ _______________ ___ . . . . . . . . . . , ------  154*86 34*06 188*92 66*12519 Jesu,s Noguerul Vellorín . . . . . . . . . . . . . — _______________________ 10*74 279*28 97*74520 Alfonso Nieto M artín ,. .................................................— . . . . . . . . . » 161*70 56*59521 Alfonso Nieto Rodríguez. . . . . . . . . . . .  ___________________________ 49*14 231*14 80*89522 Vicente Núñez S u á r e z . . . . . . . . . . . . , . . , . . . . . . . . . . . . . 46*34 217*97 76*28523 Baldomcro Novella Oliva.. . . . . , . , . , ______. ___________. ___ ______ 0*65 65*61 22*97524 Sera fin Navarro Flores___________ ____________________________., 25*65 196*69 68*84525 Francisco Nava 1 potro Kivas. . , . , . , . . . . . . . , . . . , ________________ 9*28 43*66 15*28526 Fruncí seo Niiñcz Nuevo. . . . . . . . . . . . . , . . . . , . . . . . . . .  • . . . . , .  • 3*95 22*80 7*98527 Juan  Navarro Mobles.,_______________ ________________________ 34*58 216*58 75*80528 Guillermo Ortíz Coro......................................, , . . , . , . , , . . . . . . , . 20*75 97*61 34*16529 Ramón Dropes a A renas. . . . . . . . . . . . . . , . . .  „ . . . , . .  „ . . . .  „ . . . . . . . 4*84 22*78 7*97539 Isidro Orejuela Orea . . . . . . . . , . , . . . . , , . . , . . . , . . , , , , , , 18*89 101*04 35*36531 Vicente Ojel P u jo l,................ , » ............................., „ , , . , , , . . . , , 19*68 101*72 35*60532 José Otero Polo . . . . . . . . . . . . . . . . . . _________. . . . . . . . . . . . . . . . ____ 14*40 67*76 23*71533 Manuel Ortega Iháñez............. ............... .. .. . , . , , , . ».#„.. . .  „ . , , ,  .......... 49*14 231*14 80*89534 Fausto Ortega Izquierdo... . . , . * , . . . * . . . . , . . . . . .  *____________ » 203*25 71*13535 Vicente 01 ns Márquez........... ......., . . . . » . . . . . . . * , , .  . . . . . . . . . . 26*23 180*58 63*20536 Antonio Ortega Serrano.. . . . . . . . . _________. . . . _________________ » 55*43 19*40537 Antonio Olmo Gil__ ________ _______. . . . . . . . , , . . , , . . . . . . . . . 43*68 225*68 78*98538 Anselmo 01 arte Cor cuera . . . . . . . .  • „ . . . . . . .  *__________________ _ 58*32 274*34 96*01539 D. Juan  Olmedo Valdespina.. , . , . » . , . . . . » , . . . .  „., _______ . . . . , 2*28 59*28 20*74540 Francisco Ores E ch arrí . . . ___. . . . . .  • . . .  • . . . . » . . .  *. _______ _____ 49*14 231*14 80*89541 Antonio Orús Espeleta___________________ _. . . . . , » . . . . . . ___ 39‘86 187*49 65*62542 Manuel Pérez López , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  __________________ 17*79 83*70 29*29543 Jesús Pérez R odríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7*95 37*41 13*09546 Manuel Palacios Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .................. 9*23 43*43 15*20547 Juan Falencia Ruilova. ........................... .. 25*05 117*84 41‘24549 Miguel Pujol Avine ............................................................... 4*36 20*54 7*18550 Tiburcio Pérez Parada _________________________________ _____ 27*25 140*80 49*28551 Blas Pascual Aznar ........................... ......... ............................................. .. 33*42 157*21 55*02552 Vicente Porcal Arelóles. ..................................... ........................... . 33*66 158*36 55*42553 Juan Pérez Valdés.............................................. ............... ....................... 24*84 128*34 44*91554 Joaquín Pizarro González......................................................... . 182 63*70555 Ireno Pérez Corredera......................... ..................................................... 49*14 231*14 80*895?56 Justo Plaza Mas. ......................................... .................................... ............ 13*76 82*57 28*89557 Francisco Pozuelo Pérez.. ........................................... ........................... 21*85 102*81 35*98558559 A ntonio Peña Rodríguez........ . . .  ....................................................Baldomcro Pérez López........................ ............................ ....................... 49*14

18*37 231*1494*93 80*8933*22560 Domingo Peña Couso.................... .................................................. » 174*89 61*21561 Alfonso Parra García.................................. •......................... .............. » 182 63*70562 Bernabé Puig Chavarría ................. ............................................ 29*85 140*41 49*14564 Diego Pérez Plaza. . . .  4. ..................... ‘ ........................... 49*14 231*14 80*89565 Luis Pérez Ve a s .......................................................................................... 49*14 231*14 80*89566 Leopoldo Portillo Cabiales....................................................................... 41*86 223*86 78*35
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567 Ramo r  Pena J o b o ............................... ............................................ 111*24 23‘36 134*60 4711
568 José 1 *0.(1 í© Bonacii te ......................................................................... 214*55 » 214‘55 75 09
569 J osé I Vistor Llopis^....................................... .................................... 294*14 70‘59 364*73 127 05
570 Ricar fe  Pérez Gons ’.ález................................................................... 275‘81 16‘54 292*35 102*32
571 Manu e! Portillo Gu. i ja rro ............................................................. . 77‘11 20*81 97‘92 34*27
572
573

José 1 .Vacuas Segur* t ...................................................................... .
Migu eS P ozoG alv /n  . . ..................................................................

] 32*23 
163 33

35‘70
»

167*93
163*33

58*77
57*16

574 José ’ Pérez Pulido............................................................................. . 182 49*14 231*14 80*89
576 Toma s Pardo G arcía ................................. ...................................... 172*23 » 172*23 60-28
578 T om ' is Pardmningo S im ón ............................................................. 205*04 55‘36 260*40 91*14
579 Anto ni® Pal adera Cor! é s ................................................................................ 182 43‘68 225*68 78-98
580- Ama ufe Pérez A rnedo................ ........... ....................................... 199*76 41*94 241*70 84-59
581 Hilario Pascual Santa M aría.. .  „ . .............................................. 156*36 35‘96 T 00(00 

L v c j  O C 67*31
582: Juan Pallaser.tierra ......................................................... .............. 178*17 1‘78 179*95 63*98
584 Franeis.es> Pérez Salvador............................................................... . 182 14‘56 196‘56 68*79
586 167*17 40‘12 207‘29 77*55
587 Antonio Pauleni Clemenáe............ .. ............................................... 163*27 32‘65 195‘92 68*57’
588 Pascual Pernási-Sánchez.................................................................. 182 1‘82 183*82 6Á33
589 Eduardo Pereda Pereda..................... .............................................. 182 » 182 bo‘ (ü
590 Francisco Quíntela Rodríguez......... * ......................................... . 182 40‘04 222*04 77-71
591 182 4<‘*04 222*04 77*71
592 Gabriel Revira Bnsquet.................................................................. 77*91 17‘14 95‘05 33-26
593 Ildefonso Rodríguez Fuentes................. ....................................... 22*61 6‘10 28‘71 10-04
594 Ramón Ruiz Torres.............. ..................  ...................................... 13*68 3‘69 17*37 6* 7
595 Narciso Rouré Oelamova . . .  ....................  .......... ......................... . 26 7‘02 33*02 1 ! ‘V>
596 Martín Rodrigo Aguilar..........................  .................................... 17*70 4‘77 22*47 7*86
597 Angel Real Suárez,................. ..................  .................................. 21*62 5‘83 27‘45 euO
598 Froilán Ramírez Navarro.........................  .................... *........... 87*75 21‘93 109*68 88*38
599 Diego Rodríguez Becerra.............................. ................................... 102*65 » 102*65 8e*92
600 Pedro Rev López....................... ....................  ................................ 182 49‘14 23114 80*89
601 José Rech L^pez ................................ . * ............................ 40*17 8‘83 49 17-15
602' Antonio Ruiz Fernández................................... ............................... 0*31 0‘08 039 0*13
603 Antonio Real Sánchez.......................................  ............................ 101*23 27‘33 128*56 41*99
604 Francisco Ruiz Ramírez....................................... .......................... 38*17 10‘30 48‘47 16*96
605 15*39 4P5 19*54 6*83
606 14*81 3‘99 18*80 6 *58
607 134*35 29*55 163 90 57 36
608 140*33 16‘83 15716 55
610 Clemente Rodríguez Vazque.................. . ......... . * •................ 372*96 100‘69 473*65 163-77
611 182 49*14 231*14 8(f 89
612 138*16 24‘86 163*02 57-05
613 182 43‘68 225*68 78-98
614 384*49 103*81 488*30 170-90
615 182 49‘14 231*14 80-89
616 182 43‘68 225*68 78-98
617 178*65 1‘78 180*43 68-15
618 182 49‘ 14 231*14 8o‘89
619 182 » 182 68-70
620 979*66 215‘52 1.195*18 418-31
621 Juan Rodríguez Iglesias......................................................... 148*70 4014 188*84 0)6-09
622 Juan Rodríguez Vizcaya......................................................... 179*08 42‘97 222*05 77-7L
623 162*63 43‘91 206*54 72*'-8
624 39*53 10‘67 50‘20 17 57
625 182 49‘14 231*14 80-89
626 182 2912 211*12 . 73 89
627 182 1*82 183*82 64-33 

68 78628 143*50 38‘74 182*24
629 182 4914 231*14 80-89
630 216*02 58‘32 274*34 96-01
631 200*84 54*22 255*06 89-27
632 182 » 182 63 70
633 182 49‘14 231*14 80-89
634 163-88 » 163*88 57*35
635 D. Francisco Royo Campos.............................................................. ,, * ........ 414*68 111‘96 526*64 184*32
636 216*02 » 216*02 75 60
637 Emilio Ramos Ruiz .......... . ....................... .................................... . . . . . 182*22 7‘28 189*50 66-32
638 182 22‘76 214*76 75-16
639 Anselmo Rodríguez Fernández....................................................... 129*66 10*37 140*03 49 01
640 75*38 » 75*38 26‘38
641 77*56 4‘65 82*21 28*77
642 Vicente Rodríguez Sánchez............................................................. 95*95 25‘90 121*85 42-64
643 Inocencio Ruano Alarcón................................................................ 197*96 » 196*96 69-28
644 Agustín Rodríguez López................................................................ 177*41 47*90 225*31 78-85
645 Antonio Ramilo Repreras.. * . . . ....................... ................ 182 1*82 183*82 64*33
646 Anastasio Rojo Gutiérrez................................................................. 182 49*14 231*14 80-89
647 Felipe Ramírez Arques..................................................................... 182 43*68 225*68 78-98-
648 Luis Roca Guitar........  ....................................... ........................... 182 41*86 223*86 78*35
649 Gregorio Rodríguez Inojal. .......................................................... 182 4914 231*14 80*89
650 Ramón Romero P o li ............................................. ................. ........ 182 » 182 63*70
651 Domingo Rebolo Díaz........................................................................ 220‘21 59*45 279*66 97*88
652 Manuel Rey Fraga----- . .................................................................... 182 4914 231*14 80*89
654 Santiago Samper del R ío ................................. ................. .. 277 74*79 351*79 123-12
655 Vicente Sellés M arín........ ................................................................ 182 49*14 231*14 80*89
656 Andrés Santamaría Benito.............................................................. 146‘87 11‘74 158*61 55*51
657 Manuel ídantos Vallejo...................................................................... 254‘73 2*54 257*27 90* 04
658 Miguel Salas M artín......................................................................... 147‘04 36*76 183*80 64*33
659 Miguel Sanz Ortiz.............................................................................. 257*45 2‘57 260*02 91
660 Dionisio Sa utos G arcía.................................................................... 52‘82 12*67 65*49 22*92
661 Manuel Sampedro Tejeda............ ................................................... 182 4914 231*14 80*89
662 Cristóbal Sáez A rcocha ................................................................. . 147 19*11 166*11 58 13
663 Gabriel Sánchez Rodríguez ----------— ....................... ................. 182 4914 231*14 80*89
664 Pedro Sánchez lXoaaero..................... ............ ............................. 113*52 30*65 144*17 50*45
665 Bonifacio Sánchez Toledo. .............. ................. ........................... 169*18 45*67 214*85 75*19
666 Angel Serrano Gapeés .......... ....................... — ............................ - 143‘39 » 143*39 50*18
667 Anselmo Sáez Sojos „ 7 . . .  •.......... ........... ........................................ 173‘19 46*76 219*95 76*98
669 Andrés Sáez V aliño. ............................................. ........... 182 4914 231*14 80-89
670 Agapito Sampedro B olívar......... . . . ................. ........................... 482 » 182 63*70
671 Francisco Sánchez Ma-M^nado.......... .......... ........................... 182 21*84 20384 71-34
672 Sebastián Serrano Ig le & w ........ ..................... ......................... 182 49*14 231*14 80'89 

63*45673 k<2A75 38‘54 181*29
674 Mariano Sampedrano D o iW ig o .................................................... 11P41 30‘08 141*49 49*52
675 182 4914 231*14 80*89
676 José Sebastián Marín..........* - - ..........................■•*...■................... 89‘61. 18‘81 108*42 37 94
677 Buenaventura Suárez AlvarCz.......... ............. ........... ................... 34‘02 8‘56 42*52 14 88
678 Eduardo Seoanes Alvarez . . . . . # . .............................. ................... 194‘17 » 194*17 67-95
679 Julián Sánchez Sánchez . . . . . .  .................................................. 127‘76 » * 127*76 44*71
680 D. Francisco Salazar Egea........ -  ............... ........... ................... 279‘62 3914 318-76 114*56
681 Mariano Salcedo Rom ero..............■ * •............................................ 139‘93 37*78- 177*71 60*19
682 182/ 4914 231*14 80-89
683 Severmo Sánchez Varona. . •.................... ......... 156" 42*12 198*12 69*34-
684 182 » 182 63*70
685 216*02 21‘60 237*62 82T6:
686 182 43*68 225*68 78*98
687 Manuel Somoza Fernández.......... .................... ............... ........... 163*15 44 05 207*20 70*52

55.-34688 127*53 30*60 158*13
689 Antonio Sánchez Martín.......................... . ......................... .......... 179‘48 48‘45 227*93 79-77
690 Francisco. Santos Márquez .......... .................* •............... ............. 90‘41 24‘41 114*82 4<\‘ l 8
691 Francisco Solano Casajús........... .................. ............................... 135‘49 25‘74 161*23 56*43692 Juan Simonet Vicente...................... ................. ............................. lb2 4914 231*14 80*89



1052 23 Junio 1897 Gaceta de Madrid.—Nüm. 174

NÚMERO 

BE  ORDEN
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado.

Pesca.

IMPOSTE

total de los interesen

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LÍQUIDO 
á percibir al 35 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

693 173*31 46*79 220*10 77*03
694 182 49*14 231*14 80*89
695 182 49*14 231*14 80‘89
696 74*52 20*12 94*64 33‘12
697 Manuel Suarez Garbilles--------- . . . . . . . . . -------- * . . .  *,. — * . . . .  %.. * *. 150*70 40*68 191*38 66*98
698 186*62 50*38 237 82*95
699 Antonio Sabado 0 alúne. . . . . . . . .  * , . . .  *.* * . . .  *.. * * •. • . ------* * * % *. * *. 182 49*14 231*14 80*89
700 José Bu í m  Dasi . . . . . . . . . .  — . . . . . . . .... . . .  * . . .  • *. % * * .  .— . •. • * * *. 168*35 » 168*35 58*92
701 Anselmo Santos Sánchez . . . . . . .  *-,------ -. .  * *. %. . . . ----- --. -------- --. *,. 182 30*94 212*94 74‘52
702 Antonio Sancho Sales------------------------------------------ . ------* . . . . . . . . . 81*83 18 99*83 34‘94
703 Vicente Torta jada Oerveró------ ----------- *.— *.. * *. • . . . . . . . .  * „, .  • *. 53*29 » 53*29 18*65
704 D. José Torres García.------- . . ------- -. ♦ *. -* . -. . . . . ------------- 165*08 39*61 204*69 71*64
705 Pío Teso E a p a o .................... . — . * *-. -------— . . .  • . . . . .  * • , . . . . . 153*83 38*45 192*28 67*29
706 Bernardo Torres Samper ......... ... * . .  . . .  *. •. * .»•.  * *•. * •— . . . . .  •, %. . 178*70 » 178*70 62*54
707 José Tirado Gala s i ehe-----------------------.--------- ----------.*-------- -— . .  . *. 89*79 24*24 114*03 39*91
708 José Torta jada López. . . . . . . . . . . . . . --------- ---. ----- * % %-. ---------- * •. 8673 20*81 107*54 37*63
709 Rosendo Tumayo Rosal................. • . . .  *. *------- *. — . . .  % *..  % * . •. * • •. * 13976 3773 177*49 62*12
610 20*93 3*34 24*27 8*49
711 Manuel Tena Valfagón. . . . . . . . . . . , . . . * . w .  t . . . . . . . . . . . . . . . * •  * • • . . . 182 43*68 225*68 78*98
712 Martín Embarre M ugúeta.............................. ..........................................- * *. 97*52 20*47 117*99 41*29
713 Cipriano Vi la G urae.y. . . . . . . . . . . . . . . .  •.  * i . . . . .  * %.. • . .  * * • * * *. * * * * 23*12 3*46 26*58 9*30
714 Tomas Vidal Ballester. , . , . ----------------------------------- ------------ -. . . . . 201 *32 54*35 255*67 89*48
715 Juan Vale are el Dijón............. .. — . . . . . .  •.  • . • . . .  • * * *. *---------. .  • . . . 170*16 45*94 216*10 75*63
716 180*34 ' 48*69 229*03 80*16
717 Nieasio Virón Escudero ------------------------------------------------------ . . . . . . 134*55 36*32 170*87 59*80
718 Benito Yící ufe M artí n . . . . . . . .  . ------- *..* *. *—  * •.  * • * * * *»•. * * * * * * • < 180*69 48*78 229*47 80*31
719 Botero Vil luna Martínez ................................. *».* * • *------------- * *.— 7873 18*89 97*62 34*16
720 Bernardo Vázquez Din/ , . . . . . . . . ------ . .  . . . . , . .  *. .  •.  * *-------------- * . . . . 182 49*14 231*14 80*89

• 721 Vicente Virdu Font . ................................ ..............-............ . . . . . . . ■7913 18*99 98*12 34*34
722 Apolon ¡o Vera R u i z .............................................. .......................... 26‘56 5*57 32*13 11*24
723 75‘55 20*39 95*94 33*57
724: Francisco Vaca Pulido................ ............. * ---------------------------------- --- 160‘62 17*66 178*28 62*39
725 Vicente Vdrge Pareja. . . . . . . . . . .  •.«*»*». * •».»»— . . . . . . . . ---- . . . ; , 182 49*14 231*14 80*89
726 Eduardo ValIs Cudolosa . . . . . . . . . .  — ..  — . . . . . . . . . . . . . . . . 98‘38 21*64 120*02 42
727 Félix Val nía se ila Moreno------------- ---------- . . . . . . . . ----------. . . . . . ------ 160‘79 1*60 162*39 56‘83
728 Francisco Vicente Taul --------------------- ------------* ....................... *-------- 182 38*22 220*22 77*07
729 Francisco Villar Navarro , , . . . , .  *..................... ......................... 180‘88 48*83 229*71 80*39
730 Juan Vaca Pulido ............................................. ................................................. . 179-95 19*79 199*74 69*90
731 R anión Val des Rivas .................................. . . . . . . . . ....... ........ ...................... 232‘79 62*85 295*64 103*47
732 José Vil lab  a S a n t o s . — . . . . . . . . . .....................................■----- 39 10*53 49*53 . 17*33
733 Simón VaJdés Vicente . . . . . . . -----— ................................ ............................ . 186‘76 44*82 231*58 81*05
734. Manuel Vidal Lores ........................................................ . . ------------- - 182 36*40 218*40 76*44
735 Manuel Vidal A ñ ad os ............ ......................................... ........... .................... . 182 49*14 231*14 80*89
736 Ani onio V .zquez Incógnito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ..................... 182 49*14 231*14 80*89
717 Vicente Velaseo González............ .................................................................... 145-08 39*17 184*25 64*48
738 José Villegas Fuentes — ............................................. 182 49*14 231*14 80*89

....739 Casiano Vélez F ie l.................................................. .............. ......... ..................... 182 45*50 227*50 79*62
740 José Vázquez Díaz. . . . . . . . . . . . . . -----------. . . . . . . . . . . ------ 148‘80 40*17 188*97 66*13
741 Francisco Vázquez B a r ra g án . ............................................................... . 26‘04 7*03 33*07 11*57
'742 José Zuñiga Domínguez............ .........................................—  .................... 214*43 51*46 265*89 93*06
743 Antonio Zorza Calvo . ..............................................................................i . . , 196-39 53*02 249*41 87*29

> ■ 744 D. Mamón Zuriaga Sebast ia. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 402‘13 108*57 510*70 178*74
74:5 Pedro Zurita Sa n z -------- ----------------------------- ---------------------- 187-23 50*55 237*78 83*22
746 Jacinto Altes L!abarrea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -----. . . 182 16*38 198*38 69*43
747 Juan Barahona Bueno.................. ................................................................... . 182 » 182 63*70
748 Donato Burgos Rodríguez........... ............................................ ...... - - ........... 103*43 27*92 131*35 45*97
749 Pedro Corredor Buido!. . . . . . . . . . . . . . . . --------------------------------------- 182 49*14 231*14 80*89
750 Domingo Espos Guer ra ................................................................................... 182 23*66 205*66 71*98
751 Dionisio Fuño! Martínez, -------- ------- . . . » ---------- — .......... ..................... 267‘72 58*89 326*61 114*31
"752 Florencio Garrido Erales. ---------------------- . . . . . . ---------- ----------------- 46-75 8*41 55*16 19*30
753 José González Perez ............................................................................... . 169 45*68 214*63 75*12
754: Francisco' González Fernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — . . . . . . . . . 320-38 » 120*38 42*13
755; Ruperto García Olmos. . . . . . . . . . ------- -- — . . . . . . --------- -------- 128-03 34*56 162*59 56*90
756 Bernardo González Lucas .................................................................................... 230-50 230*50 80*67

■ 757 D . Angel Garzón Garzón, ............................................................................. 1.143-74 128*74 1.372*48 480*36
758 Salvador i lar cía E x p ó s i t o . . . . . . . . .  — . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 1*82 183*82 64*33
'760 Miguel Izquierdo Galíano. . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 23*66 205*66 ' 71*98
'762 Juan  Jurado Romero ---------------------------------------------------- . . . . . . . . . . . 39 10*53 49*53 17*33
'768 154-76 41*78- 196*54 68*78
"'764 Pedro Laguerri G o i í ................ ...............................— . . . . . . . —  . . . 20-32 548 25*80 9*03
"715 Ricardo Labnrga Verges------------------------------------- — . . . . . . . . . 78-33 0*78 79*11 27*68
766 Salvador Llul Morell, .. ............................................................. .. 36-57 » 36*57 12*79
767 D , Juan Martínez Marimón........ ... .......... *. . .  • . . . . .  • . . . . .  * • *. .  • . . .  *. 1.056-17 253*48 1.309*65 458*37
718 Alfonso Navas Jiménez,................ .. •.  •. • . . . . . . . .  * . . . . .  • . . .  • • * . . . . . . . . 93-08 21*40 114*41 40*06
770 Pedro Pedraza Kochel........................... .................................................. 138-50 30*47 168*97 59*13
771 Tomas Pérez M or an .............. ............................................................................ 174 » 174 60*90
773 Antonio Plaza Tortosn.................................. ....................... .................... 216-02 58*32 274*34 96*01
774 Francisco M,omero Garrido. . . . . » •  • • . . .  •»• . .  * • . . . . . « • . .  • . « . .  * • ■ - . . 182 » 182 63*70
776 Jua n Salat Valies , , . .................... ......................................... «*. *. . . . .  • 182 49*14 231*14 80*89
777 Enrique Frías Ramírez . . .  ................ ............................................. ..

Ramón Egea García . • .  •. *. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
77-96 » 77*96 27*28

738' 182 49*14 231*14 80*89

Total. .------ ----- ---------- ------------. . . . . . . 99.951*15 20.405*50 120.356*65 42.121*24

Madrid 9 de Junio- de 1897,==Azr Gch ox.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T ER IO  D E H A C IEN D A

D irección  genera de la  D euda púb lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co

rriente, á las doce de la mañana, se verifique en el despacho 
principal de la misma la subasta de amortización de la Deu
da del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 6.602 pesetas 82 cén
timos, compuesta de pesetas 833*33, dozava parte de la can
tidad consignada para este servicio.en el presupuesto vigen
te, y de pesetas 5.769‘49 sobrantes de la subasta verificada 
el día 31 de Mayo último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de La propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo

dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que' 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las pi oposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuvo sobre constará el nombre del presentador. Cada so -. 
bre contendía una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta D ir e c c ió n  general en los días 26 y 28, 
de doce de la mañana á cuatro de la tarde, y el 30 de once á 
once y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se 
hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la 
lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha

ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no Tie hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Sé abri
rán los pliogos de proposiciones, dando á conocer á. los con
currentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponiente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda d& 
que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a* En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
bas por un mismo interesado y á iln mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión
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por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo- 1 
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12,. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á la/s 
mismas, dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente qu e 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación^

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente undoso; «A la Dirección ge
neral de la  Deuda pura su amorti'mción por ¿subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

'devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

L5. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
«estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
*Üksoro, podran recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
jpara tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 19 de Junio de 1897. =  El Director general, A. 
Roda,

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de  pesetas no
minales en , cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de. . . .  „ pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
Mad'rít.) el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

Número
de

títulos.
SERIES NUMERACIÓN

IMPORTE
de cada serie.

Pesetas

T o t a l  g e n e n a l . . .

Madrid........ de . . . . .  de 189 .
El interesado,

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 28 del co
rriente, á las dos y media de la tarde, y en el local que la 
misma ocupa, se verifique la quema de documentos amorti
zados que corresponde efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 19 de Junio de 1897.—El Director general, A. 

Roda.

Las subastas para la amortización de acciones de Obras 
públicas y de carreteras de 55, 20 y 34 millones de reales, 
emitidas respectivamente en Julio de 1858, 31 de Agosto 
de 1852, 25 de Julio de 1855 y 6 de Junio de 1856, celebradas' 
en el día de hoy en esta Dirección general, han sido declara
das desiertas por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Junio de 1897.—El Director general, A. 

Roda.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Instrucción pública.

Prim era enseñanza.

Habiéndose publicado en la G a c e t a  d e  M adrid  correspon
diente al 29 del próximo pasado mes de Mayo la propuesta 
para proveer por concurso dos Escuelas de niñas de esta Cor
te, y no figurando en la relación, por estravío involuntario de 
sus documentos, la- Sra. Doña Estefanía Castaños, Maestra 
de Zaragoza, que ha justificado plenamente haber remitido á 
este Ministerio, dentro del término legal, los documentos que 
se exigían en la convocatoria, enta Dirección general ha acor
dado que se incluya á la citada Sra Castaños en la propues
ta  de que se ha hecho mérito con el núm. 9, que en justicia 
le corresponde.

Madrid 22 de Junio dé 1897.=El Director general, Rafael 
Conde.

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .
Puertos.

RECTIFICACIÓN

Al final de la Real orden comunicada por esta Dirección 
general, relativa á la concesión otorgada á D. Isidoro Bocio 
para ocupar los terrenos que se mencionan, publicada en la 
G a c e t a  del día 20 del mes actual, pág. 1.020, aparece equi
vocada la dirección al Sr. Gobernador civil de Oviedo, en vez 
de ser al Sr. Gobernador civil de Murcia, que es la que corres- 
pon de. j

Negociado de Industria y Registro de la propiedad
y  C om ercio .

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y com ercial.

Relación de las patentes de invención caducadas durante los me
ses de Octubre3 Noviembre y Diciembre de 1895  (1).

II.894. Los Sres. George James JBellamv Rodwell, He- 
bert Canning Secord y Samuel John Moore, patente por vein
te años por el nuevo producto industrial letras ó signos cón
cavos para rótulos y muestras.

Expedida en 12 de Mayo de 1891.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 18 

de Diciembre de 1895.
12.541. D. Francisco Riviere, certificado de adición á la 

patente por veinte años núm. 10.590, expedida en 23 de Mayo 
de 1890, por un procedimiento para fabricar el espino arti
ficial.

Expedido el certificado en 21 de Octubre de 1891.
Caducado por haberlo sido la patente principal por termi

nación del plazo de concesión en 5 de Diciembre de 1895.
12.747. Mr. Francois Van Rysselberghe, patente por vein

te años por una turbina silenciosa.
Expedida en 11 de Julio de 1892.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 18 

de Diciembre de 1895.
12.794. Los Sres. Paúl Leveng y Jules Gariel, certificado 

de adición á la patente concedida por veinte años por un 
sistema de cierre denominado Cierre auténtico, aplicable á bo
tellas de cualquier forma.

Expedido el certificado en 25 de Febrero de 1892.
Caducado por haberlo sido la patente principal en 18 de 

Diciembre de 1895.
12.913. El Sr. D. Mariano de Guezala y Ugarte, patente 

por veinte años por fabricación y construcción de arcas fére
tros y féretros cristal Guezala.

Expedida en 7 de Mayo de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Diciembre de 1895.
13.149. Mrs. Thomas George Daw é Hílder Daw, patente 

por veinte años por mejoras en máquinas pura producir ma
trices de estereotipia y escritura, tipo ó de imprenta.

Expedida en 6 de Mayo de 1892.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 5 

de Diciembre de 1895.
13.166. Mr. Charles Elis Bratt, patente por diez años por 

un aparato recipiente en forma de barril, pipa ó tonel.
Expedida en 9 de Mayo de 1892.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 11 

de Diciembre de 1895.
13.183. El Sr. D. Antonio López de Guereño, patente por 

veinte años por una silla reducidle ó plegante del sistema An
tonio López.

Expedida en 27 de Mayo de 1892.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 16 

de Diciembre de 1895.
13.236.. Mr. Hugli Wiliams, pedente por veinte años por la 

introducción de mejoras relacionadas con la fabricación de 
gas, de agua y otros gases para el alumbrado y para la in
dustria.

 E x p ed id a  en 27 de Mayo de 1892.
Ub ducadapor falta de pago de la cuarta anualidad en 18 

do Diciembre de 1895.
III.244. El Sr. D. José Yvhatotsch, patente por veinte años 

por un aparato que sirve para arrollar los anuncios de los 
kioscos, etc.

Mxpedida en 27 de Mayo de 1893.
Cá ducada por falta de pago de la cuarta anualidad en. 16 

de Bitúembre de 1895,
■ 13.6D7. Mr. Edward Presión Ushed, patente por veinte 

años per la Introducción de mejoras en pilas acumuladoras.
Expedida en 21 de Septiembre de 1892.
Oadu cada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Dieien ibre de 1895.
13.672. Mr, Frerofc, certificado de adición á la patente por 

diez años, núm. 12.135, expedida en 25 de Agosto de 1891 por 
una máqurna para fabricar los tubos cónicos de todas clases 
en papel.

Exped id , o el certificado en 11 de Noviembre de 1892.
Caducado por haberlo sido la patente principal por falta 

de pago de h  * quinta animidad en 24 de Diciembre de 1895.
13.859. Mi . James Richards Hashell, patente por veinte 

años por mejooa en los cañones de carga múltiple.
Expedida eiD 30 de Junio de 1893.
Caducada po r falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Diciembre de 189o
13.864. Mr. 1 ?ranci Putrick Martin y Mr. John Thomas 

Martin, patente \ >oi %e ufe años por mejoras en los medios 
de calafatear las v r&rill i > vastagos de las válvulas, pistones 
y bombas, ya de k  nomotoras, ya de máquinas fijas ó de otra 
clase.

Expedida en 19 t le Septiembre de 1893.
Caducada por fal ta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Diciembre de 1891
13.986. Mr. Garlo . Sacco, patente por veinte años por un 

freno de reacción.
Expedida en 14 de «Junio de 1893.
Caducada por falta*-, de pago de la tercera anualidad en 18 

de Diciembre de 1895.
14.010. Mr. Alexsnd er Francis Ganden Brown, patente 

por veinte años por mejoi ”as en las máquinas, bombas y aven
tadores rotatorios.

Expedida en 4 de Septi embre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Diciembre de 1895.
14.045. El Sr, D. José Antonio Muguruya, patente por 

veinte años por la fabricación de un nuevo sis te m a  de pun
tas metálicas.

Expedida en 8 de Julio de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Diciembre de 1895.
14.075. El Sr. D. Juan Copero, patente por cinco anos por 

un procedimiento para la obtención del cognac café.
Expedida en 28 de Febrero de 1893.
Caducada por falta de práctica en 23 de Noviembre 

de 1895.
(Se continuará J

(1) Yéaae la Gáo'ktá de syem

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

D iputación  p rovin cial de M adrid .
La Diputación provincial ha acordado contratar en pu

blica subasta, que tendrá efecto el día 10 de Julio, á las once 
de la mañana, en el Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro de vino común, tinto ó blanco, y 
vinagre que sea necesario en todos los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia hasta 30 de Junio de 1899, cuyo im
porte se ha calculado asciende á 74.219 pesetas 8 céntimos, 
bajo el siguiente

Pliego de condiciones.

1.a El contratista se obliga á suministrar, sin limitación 
alguna, desde el día siguiente al en que se le comunique la 
aprobación del remate hasta 30 de Junio de 1899, el vino co
mún, tinto ó blanco, y vinagre que sea necesario en los Esta
blecimientos de la Beneficencia provincial, siendo de cuenta 
del contratista la conducción' y entrega del artículo en los 
referidos Establecimientos.

2.a El vino común, tinto ó blanco, será necesariamente de 
la tierra ó de las prov’ncias del centro ele la Península, de 
más de dos hojas, conteniendo una cantidad alcohólica de 
catorce á quince grados, y el vinagre también de dos hojas de 
vida por lo menos, blanco y procedente siempre de vino, de
biendo tener una fuerza de medio grado bajo cero.

3.a Dichos caldos han de ser de la mejor calidad, en per
fecto estado de clarificación y sin mezcla de sustancia al
guna que los pueda adulterar; en caso de que ofreciesen du
das, se sujetarán los expresados artículos á un análisis aei- 
dimétrico, cuyos gastos serán de cuenta del rematante

4.a Sí alguno de los caldos expresados careciese de las 
condiciones señaladas, á juicio de alguno de los señores Far
macéutico de la Beneficencia provincial, Director ó Interven
tor del respectivo Establecimiento, el contratista tendrá la 
obligación de presentar otros que las reúna en el preciso pla
zo que la Dirección indique; en la inteligencia que de no veri
ficarlo se procederá á su adquisición por cuenta del rema
tante y con la urgencia que el servicio exija.

5.a El precio será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 32 céntimos de pe
seta cada litro de vino de una, ú otra clase, y de 10 céntimos 
el litro de vinagre, ni fracción inferior á un céntimo.

6.a Este suministro se abonará al contratista por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.

7.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con la prevenido en el Real decreto ele 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signados en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo, Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincia! en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
ie condiciones, de tarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre, las condi
ciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr, Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en pa
pel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja general áe Depósitos ó 
an'Jla de esta Diputación provincial el 5 por 100 del importe 
calculado del suministro, ó sea la cantidad de 3.710 pesetas 
95 céntimos en metálico, en títulos de la Deuda del Estado, al 
precio de la cotización oficial del día en que se constituya la 
lanza, 6 en obligaciones provinciales por todo su valor.

Cuarta.  ̂ Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta las 
tres th tarde del día anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar loe depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se Bujetaráu en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por la Excma. Dipu
tación provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la 
regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
mos tas carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de expirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por Un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al expirar la media hora el Presidente lo 
declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que sedes haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura él Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Aidécima. Terminada Iailectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de dies 
minutos,, pasado el cual 1 o declarará el Presidente terminado, 
después de apercibir por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga ¿1 
n limero más bajo de presentación

Dépímatereera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
ios .interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó  resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos, hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente; también se conservará 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.
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g y  ! > que recaiga en el remate la aprobación definiti
va • 1 Oorgamiento de la escritura, consignará el
COM-' -»■ » * 'aja general de Depósitos ó en la de la Oorpo-
Pac • - ra. ravntm del cumplimiento de su contrato, el 10 
po< o , i K importe objeto del contrato, en metálico ó bu 
eqra^ra » u M ulos de la Deuda del Estado, al precio de la 
eotí,,- ,m< -U del día en que constituya la fianza; debiendo
en ,v  mu caso reponer el depósito si la baja de los valo
rea i* , >h»! < or 100 durante el tiempo de su contrato.

9 1 . -vito ó fianza a que se refiere la anterior condi-
cicm r- o " 'd de carácter provisional, tiene por objeto res- 
pon-t ' < us los daños y perjuicios que pueda ocasionar el
cü u u ^ '-o  1 Mando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

10 •*'. uiiuitiran las proposiciones que presenten me-
n o n -  ► ► en habilitados competentemente, ni las de loe
qu - . r 1 i iupacitados legahnente.

11 1 ío fia de ser á riesgo y ventura, sin tjiie ten-

fp q, i i • »citratista a reclamar aumento de precio ni in» 
r i i . 1 L» , i i \ ningún motivo, renunciando todo fuero y 

prm . . t> kieerlo por mas vía que la contenciosa.
¡2. 7  ̂ .i K, ile los quince días siguientes al en que se le

eoij.c > 1 « aprobación definitiva dd remata, deberá otorga? 
el ir » 1“' '■orreBpondiente escritura.

MI * instante no p r e s ta s e  la Jiair/a definitiva en cual-
h n u a s  en q u e  Bea a d m i s i b l e ,  ó no concurriese 

al ,»*, 11 ni de la e s c r i t u r a  y f o r m a l  iza ei o n del contrato, 6
no n >■ -i- M e d i c i o n e s  q u e  s e an  prt c i s a s  para ello dentro
de b. ^  níd ai los y do una prorroga que sólo podrá con-
Ct (« » "í mna j u s t i f i c a d a ,  y que en ningún caso excederá
de i n b i M adra por rescindido el contrato a perjuicio
de nu i o m h u i t e .  L o b  e f e c t o s  de esta declaración serán;

fin i pago de todos los gastos que hubiese ocasio
na " 1 1 ^a

t-i p 1 qiue se celebre nuevo nmate bajo iguales con» 
dir ,ii i 111 I primero, pagando el primer nmatante la dife
rir ,i u, • j  i i*! ».muero y el stgundo, si tote fuero menos he
neo -o • i i « h Oorporadón.h n,. , imh satisfaga también aquel todos los perjuicios 
qu, ¡Mili i* * o todo Ja Corporación por la demora.

i" 11 ii, h ti il caso di no prese litarse licitadores y ha-
bei i Iin obra ó servicio por lulmiiiistración, eea de
cu í i j 11 u» ! i ni tuT rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el vnn* • mi. ulir« y lijara en expediente en que aquél se» 
oído.

KC q uíibubilidadea se haran efectivas, en primer lu
ga i. «I ¡ b mi mi provisional ó de la definitiva que tuviese pres
t i t o  ra t« i i ¡, h ji i i f * , que le será al efecto retenida; y si no fuese
BuhrJHiun , iíl los demás bienes del misino,, adminÍBtrativa-
m trato \ i, tu lia vía de apremio.

Sí In i*'i i si bi liquidación de aquellas responsabilidades ex
cedí r¡v <fi '-is importe la fianza, le será devuelto el exceso.

14 Lhp biltnw que cometan los contratistas en el cumplí" 
miento di11 'Miofrato serán castigadas;

P n me i"o, fimi apercibimiento.
S ín o d o  f ton multas.
Y to, m ni, < Son rescisión del contrato.
El ap m'cihuiliento procederá, por faltas que no sean graves 

i !  vi mimghiniHiito de este contrato, y se comunicara de ofi- 
cin Mil mu,b i ifisfa, expresando la falta cometida y eonminán- 
duli i * 11 u i i H h mi caso de reincidencia.

I, ti 1> ,m HiTilt rá en este caso, y nunca excederá de un
B j mi i r 1 m| importe calculado al'sum inistro, que de no
alto i i II pIIm iz o  que se seríale se liara efectiva guberna- 
tñ  ,i i a ,n,i' i'r la lianza, y sí ésta no alcanzase, de los demás 
Ubi«* mi t * i I 1 ni 111 r 111 s fa.

Sí rm >i1 liimM- if# cometiese nueva falta después de haber
¿mío 11 * „1  i upurcib¡miento y á la multa, ó en caso de falta
graT i1, 1 1ii i 1 r ¡ ml«u la primera, procederá la rescisión del con
tra tu qii ! mira lugar en la forma que la condición 13 do
ler itrio,m,

15 r-u» sir que para hacer efectiva alguna responsabili
dad i oh r r, i ii h M lista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
elb, in i,* i muirá ó completara en el improrrogable término de 
ocluí «imh ¡i 'iile (¡iie para ello sea requerido, entendiéndose
de    i m<m rescindido el contrato con los efectos de la
COJ,d’ II 11 M]

ifi 11 mi /  inhibido en absoluto toda ceBidn.
11 Mmr, j-astos de remate, escritura, copias, inserción de

tu  ¡muiv t .» Iuís diarios oficíales, papel y demás, serán de 
cuenta rtol coi.toatista.

Aíndn l 11 de Junio de 1 8 9 1 .= El Oficial del Negociado» 
Jo^é dóiiiuz.

Múdelo ic  proposición,
D. N. NT., que habita en ...,., calle de,,,,,, Mirra,,,,,, entera

do <kí Miiiiit** ri puolícsido en el Boletín oficial de la provincia, 
secaudui t pública subasta la Diputación provincial de Madrid 
el ^inuMnhtn» ib vino común, tinto o blanco, y vinagre que 
sea io n i los Establecimientos províncdnles de Benefi-
ceiii“ =■ 1 j k  i í día que se le adjudique el remate hasta 30 de 
Junio ih“ ¡h'Oú, compromete á suministrar dicho artículo 
con rs fn k  i uijeción al pliego de condiciones, al precio 
de .. .. el lúru do vino, y al d e  el litro de vinagre. El pre
cio  expresado en letra.

(Fecha y firma del proponente).
O -o D m u  El Presidente, B ogaraya.=E l Diputado Secre

tario, Pm’ez Mnguín.

T/t D piit^dón provincial ha acordado contrataren públi
ca s neisto, un i tendrá efecto el día 101 de Julio, á las once de 
la rato hit , si» e! Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, í ú¡n. 2. el suministro de garbanzos que sea necesario 
par?-* todos tos Establecimientos provinciales de Beneficencia 
han;. :k  .to Jimio de 1898, cuyo importe se ha calculado as
cienda á 34.081 pesetas 75 céntimos, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
1.a El ^rntr-di ta se obliga á suministrar, sin lim itación 

algúnm, d ’ ^le el día siguiente al que se le comunique la 
aprto’ w*,fm d î remate hasta 30 de Junio de 1898, los gar- 
b' tíz -' in s -n a necesarios en los Establecimientos de la Be- 
nefie ■■ uii n * ‘vincial, siendo de cuenta del contratista a 
con Mi'V'i (U y entrega del artículo en los referidos Estableci
mientos.

'2 .a Dicho rtículo ha de ser fino de cochura, que se cue
zan nn S'.íco. 6 i 'U 1 al mejor que el de su clase se expenda al 
púl)l --'i y mi f ■!i too bastante para que los garbanzos no pa
sen -«o D • ’ - que existe en todo* los indicados Estableci- 
m ;euí ^ .M i ■ con el de la Corporación. Si no reuniesen 
estas condiciones, á ju icio  de los Sres. Director, Interventor q

persona enenrgaila de recibir el rt íerído nrtículo, será susti
tuido por otro qut las reúna en el término que la D irección 
fijt al contratista; proeediendose, de no verificarlo, a su 
adquisición por cuenta del misino rematante, según exija  la 
urgene in del servieio.

3,  ̂ El precio de eada kilogramo de garbanzos mra el que 
quede lijado en ti rema te, no admitiéndose proposición q ie 
exeula de 73 eéotimos de peseta, ni fracción inferior á un 
céntimo..

4.a Fste suministro se abonará al contratista por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de tondos provinciales,

tna Parala celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Entro de 1883, se 
observaran las reglas siguientes:

Primera, El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signados en el anuncio, bajo la presidencia del Exorno, Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación,

Segunda, Se dar a lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un pla«o de media lio ni, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera, Los p ingos ee entregarán al Sr, Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del Imitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 12,°, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del sum inistro, ó sea la cantidad de 2.734 pe
setas 8 céntimos en metálico, en títulos de la Deuda del 'Esta
do, aJ precio de la cotización oficial del día en que se consti
tuya la fianza, ó en obligaciones provinciales por todo su 
valor.

Cuarta, Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta las 
tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta, Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se ha
gan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todoá las 
bases establecidas para este servicio por la Excma. Diputa
ción provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en 
la regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí 
mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá, dando á cada pliego el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa, 
a vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie^ 
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de expirar el plazo de merM& 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
8r. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el
Ífiazo de admisión, y al expirar la media hora el Presidente 
o declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el priiM* f 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la propc«iciá '  ̂
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás y? 0r 
el orden de numeración que se les haya dado al presentar!/ 0g.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente do.<sJ«up aré 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañada,/ , 
lo el cimientos que la regla 3.a establece y  las que mo.» tostón 
justadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliega * pre- 
e tados, el Presidente adjudicará provisionalmenteell ít emate

al autor de la proposición más ventajosa entre las %úm: itidas.
Duodécima. Sí entre las admitidas hubiese dos ó»m ás pro

posiciones iguales más ventajosas que las restantes ,̂ & q abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazcáis diez mi
nutos, pasado el cual lo declarará el Presidente termita1 ado, des
pués de apercibir por tres veces á los licitadores;: 8 ntendién- 
dose que sí ninguno mejorase su proposición ó ubúi os la me
jorasen en los mismos términos, se hará la adjud ie  ación pro
visional del remate á favor de aquel cuyo pliego* t® nga el nú
mero mas bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provlia onal, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos éf j depósitos á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; êl resgua? do del mejor 
postor se conservará como garantía á respondió r de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber hech^ el depósito que 
establece la condición siguiente; también se conservará uni
do al expediente el resguardo del proponer ¿te. que hubiese 
formulado alguna protesta.

6.a Luego que recaiga en el remate la aijr probación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escrito ira, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósito/ ¿ ó en la de la Cor
poración, como garantía del cumplimiento y de su contrato, el 
10 por 100 del total importe objeto del m  ntrato, en metálico 
ó bu equivalente en títulos de la Deuda r leí Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que mi istituya la fianza, de
biendo en este último caso reponer el i  epósito si la baja de 
los valores llegase á un 3 por 100 diw ante el tiempo de- su 
contrato.

7 B El depósito 6 fianza á que m  p efiere la anterior condi
ción, así como el de carácter pro visar mal, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjniel' os que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimie nto del pliego de condi
ciones.

8.a No se admitirán las propo# iciones que presenten me
nores de edad no habilitados conrpetentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados lega] mente.

9.® El contrato ha de ser á rie sgo y ventura, sin que tenga 
derecho el contratista á reclama' r aumento de precio ni indem
nización por ningún motivo,, re nunciando todo fuero y privi
legio para hacerlo por más vio, que la contenciosa.

10. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

11. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
¿1 otorgamiento de la escri tura y formalización del contrato, 
ó no llenase lasjmndieiones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con-

* cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá
I de cinco días, se tendré, por rescindido el contrato á perjuicio
I del mismo rematante. Los, efectos de esta declaración serán:
j Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio-
| nado la subasta.
■í  ̂Segundo. Que se 'celebre nuevo remate bajo iguales condi

ciones que el primero, pagando el primer rematante la dife

rencia entre el primero y  el segundo, si éste fuere- mmoi s be
neficioso para la Corporación.

Tercero» Que satisfaga tam bion aquél todos los perjm  ci©& 
que hubiere recibido la Corporaci. ón por la demora.

Cuarto. Que en si caso* de no presentarse licitadoirgs y  
haber de hacerse la obra ó servici» o por administración,, i 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto» re
sulte, el cual se regulará y ñjará e n  expediente-en que- aqu ú l 
sea oído.

Estas responsabilidades sobará  n efectivas en.primer luga r 
de la fianza provisional ó de la defí nitiva que tuviese presta - 
da el rematante, que le será al e fecto  retenida; y si no íues*i 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremi o.

Si hecha la liquidación de aquella® responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto eL excesot.

12. Las faltas que cometa n los contratistas en el cum pli
miento del contrato serán caí -stigadas:

Primero. Con apercibimií mto.
Segundo. Con multas.
Y  tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento proeed' era por faltas quo no sean grnves 

en el cumplimiento de este c ¡ontrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresand o la falta, cometida y conminán
dole con multa en caso de re’ incidencia.

La multa procederá en e* de caso y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importa cali miado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente áe la fianza, y  si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometh ¿se nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibiinientra y á la multa, á en caso de falta 
grave aun siendo^ 1-a prime ra, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar em i-a forma que la :condición 11 de
termina.

13. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó ele parte do 
ella, la repondrá, o. completará, en el improrrogable término do 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose do 
lo contra rio rescindido e l contrato con los efectos de la con
dición V i.

M . 'Queda prohibido en absoluto toda cesión..
13.  ̂ Los gastos de remate, escritura,, copias., inserción de 

anune.Los en. los diarios oficiales, papel y  demás,, serán de cuen
ta del contratista.

M.adrid 14 de Jimias de 18 97 .= EL Oficial del Negociado^ 
J w  ¿ Gómez.

Modelo de proposieión.

D. N. N.* que habita en ...., calle áe , núm    enterad®
del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia sa
cando á pública subasta la Diputación provincial de Madrid 
el suministro de garbanzos que sm  necesario en los Estable
cim ientos provinciales de Beneficencia- desde el día que se la  
adjudique el remate basta do Junio de 1898. se com pro
mete á su uuwbir dicho artículo con  astricta su jeción  al 
pliego de condiciones y al preci© de .. . . .  (expresado en letrah 
el kilogram o.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme: El Presidente, B o g a ra y a .=  El Diputado Secre

tario, Pérez Maguín.

Es#a«Sdsa Ceiaia8a ! f e  rileBég,raSbs.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha,
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dond$
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Lattaquie.—Alvaus Altinzare, Madrid.
Y alencia.— Gregorio Morales, Correo Central.
Córdoba.—Dias Rada, Lope Vega, 2, tercero.
Estella.—Viggilio Laperg.il, Aguilaz, 4, segundo.
Palencia.—Manuel Junco, Veneras, 4
A m urrio.— I. G. González, Mayor, 18, segundo derecha.
Línea.—María López, Cobos, 15.
Coruña.—Francisca Llopis, Preciados, 37.
Las Palmas.— Felipe Ríus, Barco, 7.
La Carlota.—José Zurita, Escuela Barrio Pozo, Libizes, 2*

ESTE

Zam ora.—Em ilio Márquez, Claudio Coello, 13.

NORTE

Lisboa.— María Luján, Sagasta, 19.
Sevilla.—Sebastián Carrasco, San Mateo, 33.
Madrid 22 de Junio de 18 97 .=  El Jefe del Cierre, Vicente 

de la Calle.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid.

Secretaria.
Vacante la plaza de Jefe Farm acéutico de la Beneficencia 

m unicipal, correspondiente al distrito de Buen&yista, y de
biendo proveerse por concurso entre los Farmaeéuticos» mu
nicipales del mencionado distrito, los interesados que opten 
á dicha plaza presentarán sus solicitudes acompañadas de la  
relación de méritos y servicios, en esta Secretaría, durante el 
plazo de diez días laborables, y en las harás destinadas a l 
despacho del público; cuyo plazo empezará á contarse desde 
el día de mañana.

Madrid 22 de Junio de 1897.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia

ALBARRACÍN

D. Antonio de León y Sánchez, Juez de instrucción  de este 
partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por e
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término de diez días, desde su inserción en la  G a c e t a  d e M a -  
d r íd  y Boletín oj¡cial de la provincia de Teruel, á Isidro Toribio 
y  Pérez, vecino de Calomarde, procesado en causa por aten
tado á la Autoridad; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que liubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y de policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y presentación en las cárceles de este partido de 
dicho procesado.

Dada en Albarracín á 10 de Junio de 1897.—Antonio de 
L e ó n .= E l Escribano, Juan José Sebastián. J—3728

BECERREA

D. José Soto Torre, Escribano de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia de Recerreá.

Doy fe que en las preparatorias de ejecución propuestas 
en este Juzgado por el Procurador del mismo D. Antonino 
A lonso Gómez, á nombre de D. Vicente Díaz, vecino que fué 
de Baralla, contra D. Román García Blanes, que estuvo ave
cindado en Lugo y hoy se halla ausente en ignorado parade
ro, sobre pago de 1.000 pesetas que se obligó á pagar, dictóse 
•el siguiente

«A u to .—Becerreé, Enero 8 de 1897.—Dada cuenta, y
Resultando que la última diligencia practicada en este 

asunto es de fecha 22 de Mayo de 1886:
Resultando que esta circunstancia la hizo constar el ac

tuario á medio de la anterior diligencia:
Considerando que la diligencia ultim a practicada en este 

expediente tiene una fecha más larga que la de cuatro años:
Considerando que estos autos se hallan en las circunstan

cias que determina el art. 414 de la ley de Enjuiciam iento ci
vil, y por ello debe hacerse la declaración que preceptúa 
aquel Cuerpo legal;

Se declara abandonada la instancia en este expediente, el 
que se archive sin ulterior progreso después que sean satis
fechas las costas en la forma y proporción determinadas por 
el aludido art. 414 de la repetida ley.

Así lo acordó y firma el Sr. D. Jesús Fernández Valcarce, 
Juez de primera instancia accidental de este partido, de que 
yo, Escribano, doy fe .—Jesús F. y V alcarce.—Ante mí, José 
■ Soto.»

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , extiendo el pre
sente, que firmo en Becerrea á 14 de Junio de 1897.=José 
Soto. 223—P

BERGA

D. José Manubéns Robert, Abogado, Juez m unicipal de 
esta ciudad, en funciones de instrucción.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Barril y Sa- 
baté, de veintitrés años de edad, casado, labrador, vecino de 
Ooll de Nargó, cuyas demás circunstancias se ignoran, el 
cual el día 12 de M yo último se fugó de la cárcel de Tuixent, 
para que dentro del término de diez días, desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente de reías 
adentro en las cárceles de este partido á disposición de este 
Juzgado, para prestar declaración de inquirir en el sumario 
que contra el mismo instruyo sobre sustracción de unos za
patos, una camisa y unos pantalones á sus compañeros de 
trabajo Ramón Salvador y José Bach, en el término m un ici
pal de San Juli n  de Serdañola; bajo apercibimiento que, 
caso de incom parecencia, será declarado rebelde y le pararán 
los perjuicios que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial, para que procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles de este partido, á disposi
ción de este Juzgado, del procesado Pedro Barril y  Sabaté.

Dado en Berga á 14 de Junio de 1897.— José Manubéns 
R obert.= P or disposición de S. S., Licenciado Agustín Ortiz.

J—3729

CERVERA DE RIO PISUERGA

D. Juan Plá Sampedro, Juez de primera instancia de esta 
villa de Cervera de R ío Pisuerga.

Por el presente edicto hago saber que el día 16 de Julio 
próxim o, y hora de las once en punto de su mañana, en la 
audiencia de este Juzgado, tendrá lugar la venta en pública 
subasta de las minas y sus demasías que á continuación se 

-expresan: Fes utas.
1.a Mina «San Alberto».—Una mina de hulla en 

término de Vergaño, jurisdicción  m unicipal del mis
m o, titulada «San Alberto», y paraje nombrado Ba
rrio y el Pitón, de doscientas catorce pertenencias, 
qu e  componen dos millones ciento cuarenta mil m e
tros cuadrados de extensión, cuyas pertenencias de
m arcadas lin d a n : por el Sureste, Noreste y  Sur
oeste con la mina titulada «Joven Gregorio», en toda 
la longitud de sus tres lados. Por Este y  Sureste 
^está próxim a la mina «Manchega» y registro de la 
de «San Blas», número cuatrocientos ochenta y tres.

Demasía de dicha mina «San Alberto».—Una demasía 
á la mina de hulla anterior, nombrada «San Alberto», 
sita en térm ino de Vergaño y paraje llamado el Va- 
lleno, de una extensión de ciento cuarenta y dos m il 
setenta y dos 'metros cuadrados: linda al Norte y  
Noreste con mina «Cigüeña»; al Sur y Sureste con 
la mina «San Blas», número cuatrocientos ochenta 
y  tres, y á Poniente y Suroeste con la mina «San 
A lberto»; tasada dicha mina y  su demasía en seis 
m il quinientas pesetas......................................................... 6.500

2.a Mina «San Blas».— Otra mina de hulla titulada 
«San Blas», sita en el paraje nombrado Fuente del 
Espino, término de San Cebrián de Mudá, según el 
plano, y término del mismo San Cebrián y  Mudá, 
según el título, consta de veintiuna pertenencias, 
que componen doscientos diez m il metros cuadrados 
de extensión: linda por Poniente y Noroeste con 
m ina de «San Alberto», la línea del Poniente tiene ' 
un punto com ún con dicha mina «San Alberto»; por
el Sur linda en trescientos metros con la mina «Man
chega»; por el Este y Sureste son próximas las m i
nas «Aurelia», «Esperanza» y  «Joven Sandalio»; ta 
sada en cinco mil pesetas..............................    5.000

3.a Mina « Qigileña» .— Otra mina de hulla titulada 
la «Cigüeña», sita en término de Vergaño y  San Ce
brián de Mudá, en el paraje nombrado Fuente Esca- 
rilla, de ochenta y siete pertenencias, que componen 
una extensión de ochocientos setenta mil metros 
cuadrados de superficie: y linda por el Norte con te
rreno franco; por el Sur con la mina «Aurelia», n ú 
mero ciento cuarenta y siete, y tiene un punto de 
contacto con la mina «San Blas», número cuatro
cientos ochenta y tres, y  con terreno franco por el 
Este, y  son próximas las minas «Gabriela» y «Joven

Pesetas,
Ildefonso»; por el Oeste con terreno franco y es próxi
ma la mina «San A lberto»; tasada en tres mil ciento 
cincuenta pesetas..................    3.150

4.a Mina «Sofía» .— Otra mina de hulla en término 
de San Cebrián de Mudá, titulada «Sofía», al sitio de 
Matabustillo y_ la Rasa, compuesta de veintiocho per
tenencias, equivalentes á doscientos ochenta mil me
tros cuadrados de extensión superficial: linda por el 
Norte con las minas «Manchega» y «Joven Sandalio» 
por el Sur con las minas «Lolita» y  «Joven Federi
co»; por el Oriente con terreno franco». estando próxi
ma la mina «Mercedes», y por Poniente con terreno 
franco.

Demasía á dicha mina.—Una demasía á la mina de 
hulla titalada «Sofía», sita en el término de San Ce
brián de Mudá, en el paraje nombrado Fuente R o
mán, compuesta de varias pertenencias, que hacen 
una extensión superficial de ochenta y  tres mil cien, 
metros cuadrados, equivalentes á ocho hectáreas 
treinta y una centiáreas: linda al Sur y Sureste 
con la mina «Em ilia»; ai Norte con las minas «Euge
nia» y «Regalada», y al Suroeste con la mina ^Jo
ven Federico».

Otra demasía á la misma.— Otra demasía á la mina 
«Sofía», en término de San Cebrián de Mudá, al pa
raje llamado Matabustillo y la Rasa, compuesta de 
varias pertenencias, que hacen una extensión super
ficial de ochenta y un m il cuatrocientos metros cua
drados, equivalentes á ocho hectáreas y catorce 
áreas: linda por Sureste con las minas «Sofía» y 
«Joven Federico», numero cuatrocientos sesenta y 
siete; por Levante con la mina Regalada; por Norte 
con las minas «Mercedes» y «Joven Sandalio», y por 
Sur y Suroeste con la mina «Lolita»: tasada dicha 
mina, con sus dos demasías descritas, en ocho m il 
pesetas.   ...............     g.GGO

5.a Mina «Mercedes» .—Otra mina de hulla en tér
m ino de San Cebrián de Mudá titulada «Mercedes», al 
sitio de Matabustdlo y la Rasa, que consta de cator
ce pertenencias, equivalentes á ciento cuarenta mil 
metros cuadrados de extensión: linda al Norte con 
terreno franco y mina «Aurelia»; al Oriente con la 
mina «Regalada»; ai Poniente y Sur con la mina 
«Joven Sandalio»; por el Poniente y Noroeste se h a
llan próximas las minas «Manchega» y  «San Blas», 
y por el Sur y Sureste las minas «Sofía» y «Joven 
Federico»; tasada en diez mil pesetas. . . . . . ___  10.000

6.a Mina «Eugenia» .--O tra  mina de hulla en tér
mino de San Cebrián y Mudá titulada «Eugenia», al 
sitio de Campizas de Fuente Román, de treinta perte
nencias, ó sean trescientos m il metros cuadrados de 
extensión: linda al Norte con la mina «Joven Ilde
fonso»; al Poniente con la mina «Regalada», al Orien
te con la Campera de Val de las Cortes, y al Sur con 
tierra de Pumarejo; tasada en m il seiscientas pe
setas  ..................................................................     1.600

7.a Mina «María» .—Otra mina de hulla titulada 
«M ría», sita al paraje nombrado Matabustillo, en 
térm ino de San Cebrián de Mudá, comunero con 
Mudá; se compone de ocho pertenencias, ó sean 
ochenta mil metros cuadrados: linda en toda su lon
gitud por el Norte y Este con la mina «Mercedes», 
número cuatrocientos noventa y  siete; por el Sur con 
la demasía de la mina «Sofía», número quinientos 
nueve, y por el Oeste con la mina «Mercedes», núme
ro quinientos ocho; teniendo además un punto co 
m ún con las minas «Manchega» y «Sofía»; tasada en 
nueve mi 1 peseta s   ........................................ ........ 9.000

8 .a Mina «Lolita» .—Otra mina de hulla en término 
de San Cebrián de Mudá, al sitio de Matabustillo y 
la Rasa, titulada «Lolita», de diez pertenencias ó sean 
cien mil metros cuadrados: lindante al Norte con 
mina «Sofía», de D. Luis Moragas; Sur con mina 
«Em ilia»; Oriente con mina «Joven Federico», y Po
niente con ejidos; tasada, en dos mil quinientas pe
setas ----- ; ------------  ^       . --------- . „ . . . . .  . 2.500

9 a Mina «Joven Federico^.— Otra mina de hulla en 
término de San Cebrfen de Mudá, titulada «Joven 
Federico», al sitio de Fuente Román, de doce perte
nencias, ó sean ciento veinte mil metros cuadrados 
de extensión; lindante al Oriente con la mina «Rega
lada»; al Sur con el camino; al Poniente con la mina 
«Lolita», y al Norte con la mina «Ana Ascensión»; 
tasada en mil setecientas cincuenta pesetas................. 1.750

10. «Mina Emilia*.—Qtra mina de hulla titulada 
«Em ilia», en término de San Cebrián de Muda y 
Mudá, en el paraje denominado Terreno del Común, 
de ciento veinte pertenencias, que componen un m i
llón doscientos mil metros cuadrados de extensión: 
linda al Oriente, Poniente y Sur con terreno franco, 
y  al Norte con las minas «Lolita», «Joven Federico» 
y con terreno franco; tasada en dos m il quinientas 
pesetas.................    . ....... . 2.500

Suma total de la tasación   50.000

Cuyas minas y demasías se venden por consecuencia de 
autos civiles de ju icio  declarativo de mayor cuantía, hoy en 
ejecución de sentencia, instados en este Juzgado por el Pro
curador D. Eugenio Marcos P rez, á nombre y con poder de 
D. Bernardino Calvo Pérez, vecino de Mudá, en este partido» 
como apoderado que es á su vez de D. W illiam  Barclay Peat, 
vecino de Londres, parte demandante, contra la Compañía 
minera Sociedad anónima titulada «San Cebrián Lim ited», 
dom iciliada en citada ciudad, su representante D. Jorge W il
liam Porteons, Ingeniero y residente en Rueda, en este par
tido, como parte demandada, y  representada por el Procura
dor D. Matías Martín Mayor, para hacer efectiva la cantidad 
de cuarenta y cinco mil pesetas é intereses que el primero recla
ma á la segunda, con más las costas, previniéndose.á los im i
tadores que no se admitirá, postur 1 que 110 cubra las dos ter
ceras partes de su avalúo; que pai 1 tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente en  la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la cantidad total que sirve de tipo para la 
misma; que los títulos de propiedad de dichas, fincas consis
ten en las escrituras de préstamo con hipoteca, anotación y  
certificación del Registro de la propiedad, que se hallan uni
das á los autos, y éstos de manifiesto en la Escribanía; y que 
no tendrán derecho á exigir más que los mencionados, de
biendo conformarse con ellos, siendo de cuenta del rematan
te ó rematantes el suplir ó adquirir otros en caso que pudie
re serles necesarios; y por último, que dichas minas y dema
sías no tienen hipotecas anteriores, y únicamente las tienen 
segundas ó posteriores á favor de la Sociedad anónima de

Londres titulada «Compañía The Imperial Colonial Finalice 
and Ageney Corporation Lim ited», á responder de un présta
mo de seis mil doscientas cincuenta libras esterlinas ó sean 
ciento sesenta y cinco.m il pesetas.

Dado en Cervera de Río Pisuerga á 16 de Junio de 1897,— 
Juan P la .= A n te  mí, el actuario, José Mancebo.

X —2375
CABRA

D. José Soler y  Duroni, Juez de instrucción de este m r -  
fcido. ^

Hago saber que en la noche del 13 de los corrientes al lle
gar del campo á esta ciudad la Sra. Doña Josefa Rivera de 
Silva, dejó olvidada en el sitio entre el puente del Junquillo 
y la plaza Vieja de esta población una caja que contenía va
rios efectos y alhajas que á continuación se describirán, ñor 
cuyo hecho instruyo el oportuno sumario.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca de indica
dos efectos, y en caso de ser habidos los remitan á este Juz
gado juntamente con las personas en cuyo poder se encontra
sen si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Cabra á 15 de Junio de Í897.=José Soler.=E1 ac
tuario, Alfredo Hurtado.

Efectos extraviadas.

Una caja de cartón de las que usan los zapateros para em
balar calzado, con marca de Málaga, y contenía:

Un pañuelo de Manila para el talle" azul celeste, con bor
dado oro viejo y llecos de ambos colores.

Otro ídenpíd. color rosa.
Varios pañuelos de la mano con iniciales bordadas J. S.
Tres pañuelos de seda para la garganta.
Una caja ó estuche d* peluch con un par de pendientes 

con tres brillantes cada uno.
Un aro de oro con un brillante, valuado en 300 pesetas.

J—6 1 •)'_)

CIUDAD RODRIGO

D. Ramón Escalada y Caravias, Juez de instrucción  de 
este partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1,° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento cri
minal, se cita, llama y  emplaza al procesado Antonio Gonzá
lez Rodríguez, alias Casarito, n itnra.1 de Fuentes de Oñoro y  
vecino que ha sido de Gallegos de Argañán, de treinta y  
nueve anos de edad, casado, jornalero, con antecedentes pe
nales, sin que consten oires circunstancias, v cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, si
guientes á la inserción de la presente en 1 ¡ G a c e t a  d e  M a 
drid y Boletín o fc ia tá e  esta provincia, comparezca en este 
Juzgado, y Escribanía del infrascrito, para hacerle saber el 
ruto de procesamiento dictado contra él en 31 de M -yo u lti
mo y recibirle la oportuna declaración en causa que se sigue 
por atentado al Alcalde que fué de dicho pueblo de Gallegos, 
D. Gregorio Albín González, y desorden público en 25 y 26 de 
Julio de 1895, y en que figuran también procesadas oirás 15 
personas; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parara el perjuicio á que liubiere lugar con 
arreglo á la ley.

A l mismo efecto, en nombre de SS. MM. el Rey y  la Reina 
Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Aulorida- 
ies, tanto civiles como militares y agentes que constituven 
la policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para la busca y  captura de dicho procesado, y caso de ser 
lab ido sea puesto á disposición de este Juzgado con las segu
ridades debidas; pues así lo he acordado en providencia 
le hoy.

Dada en Ciudad R odrigo á 14 de Junio de 1897.=Ram ón. 
Escalada.=El actuario, Antonio Alvarez. J —3730

CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez do instrucción de esta 
capital.

Por la presente, en nombre de S. M. el Rey iQ. D. G. ¡, ex
horto á todas las Autoridades de la Nación, y por ni i parte les 
pido y encargo procedan a la busca y  capturare un joven de 
catorce á diez y seis años, al parecer sirviente, que en la ma
ñana del 27 de Mayo últim o, y en el real de la feria de esta 
ciudad, atropelló con un caballo tordo entrepelado que m on
taba á Rafael Ruiz Balbuena, causándole varias lesiones; el 
que, caso de ser habido, será puesto á m i disposición con las 
seguridades convenientes.

Dada en Córdoba a 14 de Junio de 1897 .= Antonio Alonso» 
Solano.=E1 actuario, Licenciado Pedro Fernández.

J— 3731:

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción,de esta 
capital.

Por la presente, en nombre de S, M. el Rey (Q. D,. G.), ex
horto á todas los Autoridades de la Nación, y de mi parte les 
encargo procedan á la busca y captura del autor ó autores de 
la tentat va del hurto del alambre del telégrafo del Gobierno 
en la noche del 13 de Mayo últim o en el kilómetro 15 de la 
línea forrea de Málaga, á cuyo efec o derribaron un poste,, los 
que, caso de ser habidos, serán puestos á mi disposición con 
las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 14 de Junio de 1897.=A ntonio A lonso 
Solano.vrEl actuario, Licenciado Pedro Fernández.

J—3Ü32

Eh Antonio Alonso y  Solano» Juez de instrucción  de esta* 
ciudad y  su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridad es* 
Guardia civil y  agentes de la policía judicial» procedan í\ la 
busca de las caballerías cuyas señas se, expresan á contii iu a - 
ción, propias de Julián Casado y González, que desaparecie
ron en la madrugada del 27 de Mayo últim o de la dehesa de 
Rabanales, de este término, y caso de ser habidas, fes pon
gan á mi disposición con las personas en cuyo poder se* en
cuentren» si no justifican su legítim a procedencia.

Dado en Córdoba á 14 de Junio de Í897.~^A. A lons o Sola
n o.=E I actuario» por mi compañero Sr, Cámara, Teodoro 
Fernández.

Señas de las caballerías.

Una burra rucia clara, de ocho á nueve años,, con lunares 
negros en el pecho y pala izquierda, sin h ierro, de mediana 
alzada.

Un buche de un año, pardo claro. J —3733
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FUENTE B E  CANTOS

Ds Manitél Carrascal y  B ord illo , Juez de in stru cc ión  inte
r ino de esta villa y  su partido.

P or  la presente se excita  el celo de todas las Autoridades 
crviles, militares c indiv iduos de po l i c ía  judic ia l,  para que 
p r o ce d a n  á la busca  y  captura de las caballerías, cuyas señas 
son das siguientes:

U n a  m uía  torda, de siete a ñ o s , con  m arca escasa, hierro 
en e l  jam ón  derecho A  F.

Otra muía cerrada, pelo castaño  os :u ro .  hierro igual á la 
anterior-, y otro hierro en el ladb  izquierdo con una V

Y  otra m uía  negra, de siete años, con  tres ó ^ uat.ro dedos 
■"sobre h\ marca-, lucera, sin. hierro, cuyos  senuu,lentes fueron 
hurtados  en la n och e  del 9 ó m adruga de del Id del com enta ,  
dé la era de D. Teodosio Fernández Amnyn, sita en los Pi- 
rarr&les de usté F u m in o ,  y  las conducen des sujeto i mal ves
t idas .

Y  caso de ser habidas se romiían i i Me J i r g a d o  io n  in 
persona ó personas rn  cuyo poder se encontrasen, si r o  m.* re
ía t legít ima ndquisicuoi.

D t en Fuente de Cantes ¡i 12 di .1 umiulo 1897 --M . muu 
*0 ■ 1 G ordd lo  = F 1  Secretario, Manuel Martin.

J--3 7 6 2

GETAPE

I). Miguel de En i? atutías aguas y  Oorsini, Juez de instruc
ción del partido de G d u fe .  _   :

Por la presente  r e q n i s U o m  cito, 1 latino y i m p l a  ¿o a S a lv a 
dor Padi l l a  8« r n u i o ,  e«)  as demns i n m i n e n c i a s  y p a r  di re 
a c to  al se ignora ,  para  que den ti'o del t e r m i n o  de diez di as 
con tados desde 1» in serción  de la  presente en  la G a c e ta  di  
Ma.br íd  y  Boletín oficial de esta p rov in cia , com parezca en h  
sala u u l i u i e m  de mi s  Jo g u i o  a tn -ipmuUr ilb bis c u  sis que 
le m t i l l a n  n i  el s u m a r m  q ue  e o n l r i  id ni i u n o  ni H u n o  pul 
v i a j a r  en u n  t ren  «le mer e  ineías  de la l inea di! Mediodía y  n 
t e r t t i in «i dt  P i u l o  el tilia 27 ule M a r 1»! ttl'lltiiins' liaju Apercibi
m ien to  s i no lo  verifica  de ser declarado rebelde y  pararle el 
per j ui o i o q mo Inuliiere I u gn r.

Al propio tiem po n iego y encargo i todas las A u torid a 
des, tanto civiles com o m ilitares y  agentes _ de p o lic ía  ju d i -  
ci 11, par i iijiii proeediiji ,i la I mise a ili r  fi rido Salvador Pa~ 
i l i l l i  y cisii de ser h iludo lo rciln T i n  a prisma, condueiiín
dole á la cárcel ele este par tillo con  las seguridades conve
n ientes.

Dada en Getafe á ! 4  de Junio  de 1897.=M iguel  de Entram- 
Tm saguas.=Por su. mandado, Camilo García». J— 3734

G R A N A D A — S A L V A D O R

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc
c ión  del distrito del Salvador <ic esta capital.

Por la presente requisitoria cilo, llamo y emplazo al p ro 
cesado A ntonio  García I npez, natural y  vecino de Cogollos 
Vega» h ijo  de Francisco  y María, soltero, pastor, y  de diez y 
ocho años de edad, para que dentro de] term ino de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en los per ió 
dicos oficiales, com parezca en este Juzgado ó en esta A u dien 
c ia  provincial o responder a los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue sobre disparo y  lesiones; bajo apercibi
miento que si no comparece sera declarado rebelde y  le para
ra el perjuicio qim haya lugar.

Y  al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y  en. su 
represrntncidn la Reina Regento ¡Q D. G . ’i, encargo á todas 
las \iitnridndes la busca Je rUendu icu

Dada en Granada a 11 de Junio de 1 8 9 7 .= J. G. de Castro. 
P or  mandado de S. S., Marcelo Martínez. J— 3735

G U A D IX

D. José l ia r ía  Casas Ruiz, regente Juez de instrucción  de 
este partido..,

Por el presente se cita y  llama al testigo Manuel Rom ero 
Alvarez, vecinu de Vi neira, casado, albañil  de cuarenta y 
c in co  arios, y cuyo  actual paraácro m i u ñor a , * fui de que 
dentro di ] término di diez días comparezca en este Juzga fio 
paira ser reconocido de sanidad; apercibido que de no verifi
carlo le pairara el per juicio  que haya lugar,

Thilu en Gmmlix á 15 de Junio de ]8P 7.=Juse M ana Casas 
y  H uíz.= P o r  s u m and a d u , J u sr L a 1 tell a .

J— 3763

ILLESCAS

D. Gregorin Renovales y G unnan , Juez m u n ic ipa l  «le rota 
villa  ríe f llrsem v su térm ino, interino «Ir in stru cción  de la
minina por iinlísposícisin del propietario.

Por la pri -unte requisitoria, ruego y encargo a todas las 
Antijinim h s nviliro, oii l í f  erro y oeuntts «le la nnlicia judic ial 
proeed n a la busca d« un á r id o  de vertedera, que el día 3 
del actual fue sustraído al vecino de Y u n c id los  D. Manuel 
Martínez A gu ad o  de un.1 finen d« su propiedad, radicante en 
térm ino de «1 i c lia v il la , rt s í e o ni o tu mi i i é n pro c c d a n a l  a de
tención de l is  perdonas en cirro podi r m i nciis ni re, si no 
acrPíM iren su legitima adquisición, pnnn nd 1ro a disposí- 

afión fits «rote Juzgado.
U propio tiempo se eita y llama a todas las per sosias que 

pu edan  rl ir im  nn íitl mi jjcíomiilü licclio  sumarial por trner 
n otic ias  del m ism o, u fin de que dentro del ti m u  no de diez 
díi¡ u cuut «dos ilcsiIp ia n u m e n  rile l i  presente en la G a c e t a  
d e  M a d w f b  y JÜúlt tin o f ic ia l  d« Tol« rio, comparezcan ante es fe 
Juzgado a pro Mar bi oportuna d« claraeíóu por lo conducente 
en el sum ar o que con  tal m otivo  se instruye; lia jo  aperc ibi
m iento  que de no cumpa releer les parara el per juicio que haya 
lugar *011 derecho,

Dada en fíleme,s a 11 de Jun io  de ]8 9 7 .=  Grpgurio R eno
vales. =  Por su m andado, Eu genio  Pérez del Berro.

J— 3736

D. Enrique A g u i le ra  de Paz, Juez de instrucción  do esta 
ví.Fa de I!leseas y  su partido.

Por el presente c ito  y  H un o á todas 'las personas que pre
se n c ia r o n  o puedan dar razón  del hecho  de haberse lesionado 
el día'- 7 del actual,  á las o ch o  de la mañana próxim am ente,  
Felipe Martín Ortiz, vec in o  de Chozas de Canales, á conse 
c u e n c ia  de hab rsele d isparado una pistola en ocasión  de 
h allarse  on t rm ino de dicha v illa  al frente del g u ia d o  lanar 
qne pastoreaba, á fin de que dentro del i  rm ino de diez días, 
á co n ta r  desde la inserción  del presente en la ta  de Ma- 
DR.ro y e n  el Boletín oficial de Toledo, comparezcan ante c h e  
Juzgado b prestar la oportuna dec larac ión; apon djido^ qrm 
de no com p a recer  les parará el p e r ju i c ;o que haya h ;gar  en 
derecho.

Dado en U Lscas á TA de Jim io de ]a$7 .- -r -nriq  ir ‘ a u n i e 
ra de P n z .= P i ) ‘- .su re en ludo, Li u n c ía lo  P iró  ido Mm v

J— 3737

LEÓN

B. Alberto Ríos, Juez di in stru cción  de esta tundad y  su 
partido.

P ir  la presente n q u is i t o m  si c ita , llam a y  emplaza al 
súbdito frailees Félix Prot di YieyiU e, vecin o  de Burdeos, 
para que ni el ie n m iio  de die v días com parezca en la sala 
audiencia de iste Juzgado eon el fin de prestar declaración  en
el sumario  que contra el m ism o instruyo por estafa; bajo  
apercibimiento que de no  efectuarlo sera declarado rebelde y 
h parara el p er ju icio  qne haya lu gar.

Se ruega a todas bis Autoridades ó indiv iduos de la poli
cía jo d ie n ?  procedan a la prisión de dicho procesado, el que
sera con d u cid o  en tal concepto a la cárcel de esta ciudad.

Dada en 1 con a 8 de Jum o dt 1 8 9 7 .= Alberto B ío s .= P o r  
s u nía n i  a d o , A nd res Peí u e / Vera, J — 3738

M AB R ID  - GR 1 EN AVISTA

fin virtud de providtncia  ¿ io tada  por el Sr. D. Manuel del 
v nUc v Id ’ iio, Juez de primera instuie ia  del distrito de Bue- 
i m u s h  de esta Corte, con ít i lm 18 del co r ru n ft ,  en expedien
te que se signe a instancia dt D. Faustino La 'aro y  Lázaro 
sobre que se It declare heredt ro ab intestato de su tía carnal 
Doña heunarda 1/mnro y La zar o, natural de Las Rozas y  ve
cina de cafa Lorie, donde falleció sin otorgar testamento en 31 
di Enero del corrrnuite año, se ha acordado llam ar por el pre
sente, qu ' se fijara en los estrados d il  Juzgado de Las Rozas y  
se m u r íu i  ,< a li  G rotuni w  M in in o ,  Boletín ofiBial y  B iario  
tic Iruaeq a los qut se c n a n  con igual ó m ejor derecho que el 
Faustino Lázaro á los bienes de Doña J.eonarda, para que 
c o m p n n u c ín  ante dicho Juzgado a reclam arlo en el térm ino 
de treinta días; apercibidos que de no verif icarlo les parará el 
p ir ju ic io  que baya lugar.

11 da en M adrid a 9 di Jun io  de 13 9 7 .= M a m ie l del V a 
lle. = F i  E scribano, L icenciado Felipe de Sande. X — 2368

M A D R ID — CONGRESO

D. Fernando M orcillo  y  G arcía, Juez m u n icip a l, é in teri
no de prim era instancia y de in stru cción  del d istrito del Con
greso de esta Corte.

Por la presente cito , llam o y  em plazo á A rtu ro  Zam ora 
Linares, h ijo  de José y  de M anuela, natural de M adrid, de 
ditz y sem años, soltero, cesante, ha habitado en la R onda de 
S egóv ia , núm . 8, princip a l, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requ isitoria  
se inserte en la G a c e t a  de M a d r id , com parezca en m i sala 
audiencia, sita en el P alacio  de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con  el objeto de hacer efectivas las responsabi
lidades en que ha in cu rrido  en causa segu ida contra él por 
h urto ; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y  le parará el perju icio  á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A u tor id a 
des, y ordeno á Jos agente-' de la p o lic ía  ju d ic ia l, procedan  á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: es
tatura regu lar, m ás bien baja, pelo rubio , o jos  azules, cejas 
al pelo, color bueno, nariz y boca  regulares y  barba lam piña, 
y  en el caso de ser habido lo  pon gan  á m i d isp osición  en este 
Juzgado.

M adrid 15 de Junio de 1897.= F .  M orcillo .= E 1  E scribano, 
A ndrés Ortiz. J— 3740

M A D R ID — HOSPICIO

En virtud de providen cia  dictada por el Sr. Juez de prim e
ra instancia del distrito del H osp icio  de esta capital en autos 
civiles ejecutivos, se sacan á la venta en pública  subasta y  se
paradamente las fincas que á con tin u a ción  se expresan, sitas 
en térm ino d e is  v illa  de B ilbao: prim era, el caserío titu lado 
H errería, al que correspondió el núm . 16 del barrio de Indan- 
ehu, antes de Abanto, del que sólo quedan actualm ente las 
paredes exteriores, y del que se decía tener puerta de cuadra 
y  h ab itación , con  1.581 pies cuadrados, al que pertenece 
tam bién  un ierreno antuzano, situado á con tin u a ción  con  
cabida da 5.516 pies cuadrados y  77 centím etros de pie, que 
sumados con  lob que ocupe el caserío, arroja  una superficie 
de 7.131 pies con  77 centím etros de pie cu adrados, que ha 
sido t i  s i da por peritos en 3 777 pesetas 88 céntim os; segu n 
da, el caserío l lamado Landaverde, señalado con  el núm . '24 
en , con  portada ó antuzano, que consta  de piso bajo
y  principal, con pajar ocupando una superficie d e 4.725 pies 
cuadrados que tam bién ha sido tasado por peritos en 8.681 
pesetas 25 céntimos.

F1 acto de la subasta tendrá lu ga r sim ultáneam ente en 
osfu Jin/g ir¡n v en el de primera in stancia  de B ilbao el día 22 
de Julio próx im o, á las nueve de su m añana, en lotes separa
dos; se advierte que para tom ar parte en la subasta habrá de 
consignarse previamente en la m esa del respectivo Juzgado 
el lü  p ir 10f! de la tasación de cada un*' de las fincas á que se 
pretenda hacer postura , sin qué se adm ita n inguna  que no 
cubra Jas dos terceras partes de la respectiva tasación ; que 
si resultasen iguales ofertas á cu a lqu iera  de las fincas se 
ribrin niifva l icitación  entre ambos rem atantes en este Ju z
gado con i im vo señalamiento de día, ad jud icánd ose al m e
jor pofJ r, v que Vk títulos de propiedad se han suplido por 
teGíiíinitjíiis, i «feudo de manifiesto en la E seribania del a c 
tuar L  y eoii_ios que habrán de con form arse los licitadores.

Madrid 21 de Tunío de 1897. =  V .°  B .° = E . M artín  y  
R u íz .= E l actuario, Justo Navarro, X  2374

M A D R ID — H O SPITA L

En virtud de providencia  del Sr. Juez de prim era  in stan 
cia  e in strucción  del distrito del H ospita l de esta Corte, d ic 
tada en el día de h oy  en el sum ario que se instruye por co n -  
tr  %ba udo d« í . buco, «« c íta á  D. V alentín  G arcía , em pleado 
que fuá fie la Compañía A rrendataria  de Tabacos, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en el P a lacio  de los 
Juzgad o-,, c u ie  de] General Castaños, dentro del térm ino de 
c in co  días, contados desde el sigu iente al en que este edicto 
fuere inserto en los periód icos, con  ob jeto de que se ratifique 
en el neta de aprehensión del tabaco; bajo apercibim iento de- 
ser declarado tu curso en la multa de 25 pesetas con  que se le 
con m in a , sin per ju ic io  de adoptarse otras determ inaciones á 
fin de ob ligarle  á efectuar dicha com pa.recencia,

Madrid io  de J u m o  de l8 9 7 .= V .°  B .°= E 1 Sr. Juez, Juan 
Zapata . El Escribano, Federico G onzález del R ivero.

J — 3741

MA D R ID  - L A  TIN A

]). Juan Garlos y A lix , Juez de prim era instancia  y  de ins- 
triKAÍón de ’ d íu i í t o  de la Latina  de esta Corte.

Por la pro' enl> ^ 'to. l lam o y em plazo á L u cio  Pérez Jua
nete, do currar v ,  ¡ro/ x tu ra í de AJgete, h i jo  de Pedro y  de 
ó u* í 1'*’ r . a , f  ̂ pjir * rp’ ’ m  a] érm ino de diez
ílms, eon.tscíos desde el n g u  nte al en que esta requ isitoria

se inserte en la G a c e t a  de  Ma d r id , com parezca  en m i sala 
aud iencia , sita en el P a lacio  de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con  el ob jeto de llevar á efecto la práctica  de 
cierta d ilig en cia  en causa con tra  él por estafa; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el p e r ju i
cio  á que hubiere lu gar.

A l propio tiem po ruego y en cargo  á todas las A u tor id a 
des, y  ordeno á los agentes de la p o lic ía  ju d ic ia l, procedan  á 
la busca  del expresado sujeto, cuyas señas personales son: es
tatura  regu lar, co lor  bueno, ojos negros y  tiernos, b igote  ru 
bio, ignorándose su paradero, y en el caso de ser habido lo 
pon gan  á m i d isp osición  en este Juzgado.

M adrid 9 de Jun io  de 1 8 9 7 .=  J. Carlos y  A l i x .=  El E scri
bano, J. F ran cisco  A rias . J — 3695

En virtud de los autos que en el Juzgado de prim era in s 
tancia  del d istrito de la L atina  de esta capital prom ovió  Doña 
Teresa N iño con tra  D. E m ilio  Galisteo, sobre pago de pesetas, 
se ha dictado el sigu iente

« A u to .— El anterior oficio , con  el testim on io  de referen
cia , únanse á los autos de su razón; y

R esu ltando que una vez sentenciadas de rem ate los pre
sentes autos ejecutivos, se presentó por la representación  de 
la ejecutante D oña Teresa N iño el oportu no escrito, en que 
se solicitaba  se declarase en con cu rso  necesario de acreedo
res al e jecutado D. E m ilio  G alisteo y  B runenque, fundándose 
en que existían  contra d ich o  señor cuatro  ejecuciones p e n 
dientes, en algunas de las cuales se habían prom ovido terce
rías sobre m ejor derecho al cobro de las retenciones que e l 
e jecutado venía sufriendo en su  sueldo com o Teniente C oro
nel, lo cual dem ostraba que no había bienes bastantes libres, 
de responsabilidad; para dem ostrar estos hechos interesaban 
se reclam asen los oportunos testim on ios á los Juzgados don 
de radicaban  los distintos autos e jecu tivos:

R esultando que acordado así, han sido traídos á los autos 
el testim on io librado por el E scribano D. M ariano G il de /• 1- 
bornoz, del Juzgado del H ospital, del que consta que en d i
cho Juzgado se han segu ido autos e jecutivos á instancia  de 
D. José N avarro de P alencia  con tra  D. E m ilio  Galisteo y  D on 
Juan B arutell, sobre pago de 5.400 pesetas de capita l, en los  
que se em bargó al deudor parte p rop orcion a l del sueldo de 
Teniente Coronel, y que á petic ión  del actor había  traído á 
los autos una re lación  de las deudas anteriores y  Juzgados 
que habían  decretado las retenciones, de cu ya  re lación  apare
ce que adeudaba 29.008 pesetas 65 céntim os, y de cu yos  re la 
cion ados autos no aparecían  otros bienes com o de la propie
dad del deudor; que asim ism o se ha u n id o tam bién  á los 
presentes autos la certificación  librada por el Secretario del 
Juzgado m u n icipa l del d istrito  de P a lacio , de la que aparece 
que con  fecha 3 de A b ril de 1886 se celebraron  21 ju ic io s  ver
bales entre D. M anuel G arcía  G utiérrez y  D. E m ilio  G alisteo 
y  Brunenque, sobre pago de 250 pesetas cada uno, de los cu a 
les no aparecen m ás bienes afectos a d ich a  responsabilidad , 
de la propiedad de D. Em ilio G alisteo, que la parte p ropor
cion a l reglam entaria  del sueldo que disfrutaba; que asim is
m o, por otra certificación  librada por el Secretario del Juzga
do m u n icipa l del d istrito  del C entro, aparece que en el año 
de 1889, 13 ju ic io s  verbales, á instancia  de D oña E n carn ación  
T orrente con tra  D. E m ilio  G alisteo, sobre pa go  de 250 pese
tas en cada uno de los 12 y  162 en el otro, para cu y o  pago se 
libró el oportuno oficio para el descuento del sueldo que el 
deudor disfrutaba com o Teniente Coronel, Jefe de la R em onta 
de A lcázar de San Juan, no apareciendo em bargados n in g u 
na otra clase de bienes; que de la m ism a m anera, por testi
m on io librado por el E scribano de este Juzgado D. Juan Joa
qu ín  Jím enez, aparece que por D oña D olores Sala y  Papell se 
sigu en  autos de tercería  con tra  D. M anuel G arcía G utiérrez 
y  D. E m ilio  G alisteo y  B runenque sobre preferencia en el co 
bro de créd itos contra el ú ltim o , en los que se declaró la pre
ferencia  de la Sra. Sala para el cobro de 5.800 pesetas de p r in 
cipal, intereses estipulados y  costas, en cu yos autos no con s
tan  las cantidades que h ayan  sido retenidas, ni dónde obren ; 
y  por ú ltim o, tam bién  por testim on io  librado por el E scriba
no del Juzgado de prim era instancia  del d istrito  del C on gre
so, D . A ga p ito  G il M anrique, consta  que en autos de tercería  
de preferencia, segu idos á instancia  de D oña Sa.turia F ernán 
dez con tra  su m arido D. E m ilio  G alisteo y  D. M anuel G arcía  
Gutiérrez, se m andaron  retener dos terceras partes del su e l
do que disfrutaba el Sr. G alisteo com o Teniente Corone) del 
E jército  en F ilip inas, con  el fin de ap licar una de dichas ter
ceras partes al pago de los créd itos que tenía á su favor el 
G arcía  G utiérrez, y  la otra al de los a lim entos á que ten ía  
derecho la D oña Saturia :

Considerando que el acreedor ejecutante en los presentes 
autos tiene acred itada su personalidad  para deducir la pre
tensión  á que se provee, de con form id a d  con  lo que establece 
el art. 1.159 de la  ley de E n ju ic ia m ien to  c iv il:

C onsiderando que con  las certificacion es  y  te stim on ios  
que han  sido traídos á estos autos se acred itan  los otros e x 
trem os á que hace referencia  el art. 1.158 de la m en cion a 
da ley:

V istas las d isp osiciones citadas:
S. S., por ante m í el actuario , d ijo : se declara en con cu r

so necesario de acreedores al deudor D. E m ilio  G alisteo y  
Brunenque, y  en su con secuen cia , se decreta el em bargo y  
depósito de todos los bienes del deudor, la  o cu p a ción  de sus 
libros y  papeles y la retención  de su correspondencia ; se 
nom bra adm in istrador depositario que se encargue de lo s  
bienes ocupados al deudor á D. B en ito González R am os, b a jo  
la responsabilidad del actor, y  se decreta asim ism o la acu 
m u la ción  á este ju ic io  un iversal de todas las e jecuciones que 
haya  pendientes con tra  el con cursad o  en este m ism o Juzgado 
ó en otros, con  la  excep ción  establecida en el art. 166 de la  
ley procesal, procedién dose para llevar á efecto lo a cordado 
en la form a que establecen  los a rtícu los 1.174 y  sigii ie.meS' xG 
la referida ley procesal.

L o m anda y  firm a el Sr. Juez m u n icip a l in terin o  de p r i
mera instancia  del d istrito  de la L atina en M adrid a-31 de 
M ayo de 1 8 9 7 .= L u is  A . de E s tra d a .= A n te  m í, Ju lián  V illa -  
nueva i»

Y  para su in serción  en la  Ga c e t a  de Ma d r id , se expide el 
presente en M adrid á 11 de Jun io  de 1897. = V .°  B .° = J .  Carlos 
y  A l ix .= E l  E scribano, Ju lián  V illanueva . 221— P

N A V A  D E L R E Y

D . A n selm o G arcía  O lleros, Juez de in stru cc ió n  de esta 
ciu dad  de la Nava del R ey y su partido .

Por la presente requ isitoria , que se pu b lica rá  en la G a c e 
t a  de M adrid y Boletines oficiales de esta p rov in cia  y de la de 
S alam anca, ruego y  en cargo á todas las A u torid ades, así c i 
viles com o m ilitares y  dependientes de la p o lic ía  ju d ic ia l, 
procedan  á la busca  de las dos caba llerías cu yas señas se 
expresan á con firm a ción , y  en el caso de ser habidas ¡as re
m itirán  á d isp osición  de este Juzgado con  las personas en 
cu yo  poder se im lien, sí no acreditasen  su  leg ítim a  proceden -
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cia, las cuales fueron sustraídas de la casa de Gregorio Hernández M angas, vecino de Alaejos, en la noche del 4 al 5 del 
corriente.Dada en la Nava del Rey á 14 de Junio de 1 8 9 7 .=  Anselm o 
G arcía O lleros.= D e su  orden, Toribio Diez.

Señas de las caballerías.
Una m uía de cuatro años de edad, de alzada de siete cuartas y  cuatro dedos, pelo castaño oscuro y lim pia de sus cua

tro extrem idades.Y una pollina de seis años de edad, de cinco cuartas y  m edia próxim am ente de alzada, pelo pardo, con raya de m ulo 
cruzada, esquilada de corona y destinada á la carga.J—3743

SEVILLA—MAGDALENA
El Sr. Juez de primera instancia  del d istrito de la M ag

dalena de esta ciudad ha dictado providencia can fecha del día de hoy, en autos tercería de dom inio, promovida por Don 
Rafael Jim énez Ripoll, en autos declarativos que se siguen  
por la  Escribanía de m i cargo á instancia  de D. Fernando W aam ok y Muñoz, Conde de Albercón, contra D. Juan J i
ménez Ripoll, sobre cobro de pesetas, por la que se manda  conferir traslado de dicha de tercería pon segunda vez al 
expresado D. Juan Jiménez Ripoll, cuyo paradero se ignora, y  em plazarle, con objeto de que dentro del térm ino de cinco  
días, contados desde el sigu iente al en que aparezca el pre
sente inserto,en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los autos personándose en forma, según tiene solicitado la parte actora; bajo apercibi
m iento de que si no comparece en el expresado térm ino se le tendrá por acusada la rebeldía y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. *Y para que le sirva de em plazam iento en forma al susod i
cho D. Juan Jim énez Ripoll, se extiende la presente en Se
v illa  á 2 de Abril de 1897. = E 1  Secretario, L icenciado A n to
nio Tellez. X—2370

SE V ILL A -SA LV A D O R
D. Francisco Fernández Am aya, Juez de instrucción  del distrito del Salvador de esta capital.En virtud del presente se cita, llam a y  em plaza por un  

solo pregón y térm ino de diez días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin  perjuicio  de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Francisco Acosta A m aya, conocido por Frasco el gitano, natural de Brenes, provincia de Sevilla, soltero, de ocupación chalán  
y canastillero, de veintidós años, de estatura regular, color moreno, grueso, nariz regular, barba poca afeitada, pelo ne
gro, ojos pardos, y  que fué de este vecindario en la calle Guadalupe, para que se presente en estas cárceles á contestar los cargos que le resultan en causa que se le sigue por robo de una tubería de plomo en el núm . 101 de la calle de Oriente; 
apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.A l m ism o tiem po se requiere á todas las Autoridades, tan
to civ iles como m ilitares, para que tan luego como lo encuentren le hagan conocer este llam am iento, y con las seguridades oportunas lo pongan á disposición de este Juzgado; pues 
e n  hacerlo así adm inistrarán ju stic ia , á la cual me obligo en  m utua correspondencia.

Dado en Sevilla á 11 de Junio de 1897 .= F ran cisco  Fer
nández A m aya.= E 1 Secretario, L icenciado M. de J. M iguel.

J—3743
VILLACARRIEDO

D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de instrucción  de V i-  llacarriedo.H ago saber que D. Alejandro García del Pozo, R egistra
dor de la propiedad que fué de este partido desde el 16 de 
Noviembre de 1893 hasta el 1.° de Diciem bre de 1896, ha solicitado la devolución de la fianza que prestó, y  en cum pli
m iento á lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 277 del 
reglam ento hipotecario y Reales órdenes de 29 de Diciembre de 1878 y 12 de Enero de 1886, se anuncia por cuarta vez y  
térm ino de veinte días, para que los que se crean perjudica
dos y con derecho por el cargo que desempeñó dicho R egistrador, puedan recurrir á este Juzgado.

Dado en V illacarriedo á 15 de Junio de 1897.=E ustaquio  
G utiérrez.=Por su mandado, F. F idel R iancho. J—3744

VITORIA
Por la presente se cita, llam a y  emplaza á D ionisio Díaz y  Echevarría, natural de Bilbao, vecino de esta ciudad de V i

toria, de veintiocho años de edad, casado, paragüero, hijo  de Tomás é Ignacia, y  cuyo paradero en la actualidad se ig 
nora, para que en térm ino de nueve días, contados desde el sigu ien te á la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Alava, comparezca 
ante este Juzgado de instrucción  con objeto de notificarle el 
auto de prisión provisional y  practicar cierta d iligencia  acordada por no encontrarse su partida bautism al, y  las de
m ás que recaigan en la  causa que contra el m ism o se instru 
ye por el delito de disparo de arma de fuego y  lesiones; bajo 
apercibim iento, en otro caso, de que será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la  ley.A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autorida
des, así civ iles como m ilitares y  á los individuos que componen la policía judicia l, procedan á la busca y  captura del in 
dicado sujeto, poniéndolo, si fuere habido, á m i disposición  
y  con las seguridades convenientes en las cárceles de este 
partido.Dada en Vitoria á 14 de Junio de 1897.=Leopoldo J im é- 
n ez .= P o r  su m andado, ante m í, Faustino Gutiérrez.

J—3745
ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique R oig Barreros, Juez de instrucción  del d istri
to del Pilar de Zaragoza.Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Ram ón Parella- 
da Molet, natural de Valls, provincia de Tarragona, de ve in 
ticuatro años de edad, soltero, cuyas señas personales son: 
alto, delgado, rubio, usa bigote pequeño y  viste decentem ente, para que dentro del térm ino de nueve días, contados des
de la inserción de la presente en la  Gaceta de Madrid y  Bo- 
letín oficial As esta provincia, comparezca en las cárceles de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en la  
c; usa que contra el m ism o se instruye sobre falsedad y  esta
fa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde.A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utorida
des, así c iv iles como* m ilitares, y  m uy especialm ente á los 
agentes de la policía jud icia l, procedan á la  busca, captura

y conducción á las referidas cárceles del expresado Ramón  
Parellada Molet á m í disposición.

Dada en Zaragoza á 12 de Junio de 1897.= E nríque Roig.  ̂De su orden, A ngel A rnau. J—3725
ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Ram ón Valenzuela y  Sánchez Muñoz, Juez de in struc- 1 ción accidental del d istrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente cito, llam o y emplazo á Manuel PeromartéS 

Lozano, hijo de M anuel y  de Cayetana, de ve in tisé is  años de edad, soltero, jornalero, natural y  vecino de Zaragoza, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , eo rap :»  r e z e a  e n  
las cárceles de esta ciudad á responder á los cargos- que le  resu ltan  de la causa que se le sigue por estafas á Doña Pilar 
Gracia, en cuya casa estaba como cobrador de cuentas; y se* le  apercibe que si no comparece dentro del térm ino señalado- ser á declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lu gar en derecho.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades de la N ación, así civ iles como m ilitares, procedan á la busca 
y captura del Manuel Peromarta Lozano, que es de baja es
tatura, barba rubia, pelo castaño, color blanco, y viste traje de am ericana, y caso de ser habido se ponga* en las cárceles de esta ciudad á d isposición de este Juzgado. ;

Dada en Zaragoza á 12 de Junio de 1,897. = R a m ó n  Valen- \ zu e la .= A n te  mí, José G uitarte. J—3709

D. Jenaro Barrón y  Olivares, Juez de instrucción  del d istrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente cito, llam o y emplazo á Eleuterio Perdices i Beltrán, de veinticuatro años, soltero, albañil, hijo de Ber- \ 

nardo y de Bonifacia, natural de Fuentelm onje, partido de í Alm azán, vecino de esta ciudad y en ignorado paradero, para , 
que comparezca dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , ante i este Juzgado, sito calle de la Dem ocracia, núm . 62, con obje- ! 
to de practicar con el m ism o cierta d iligencia jud icia l en 4 
causa que se le sigue sobre delitos de robo, daños y lesiones; j¡ 
apercibiéndole que de no comparecer dentro del expresado ! térm ino se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas Ins A utorida
des, tanto civ iles como m ilitares, agentes de policía judicia l y Guardia civil, procedan á la  busca y captura del m encio
nado Eleuterio Perdices, conduciéndole á las cárceles de esta  ciudad y  á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 14 de Junio de 1897-—Jenaro Barrón. De su  orden, A ngel Barón. J—3726
Juzgados municipales.

M ADRID-H O SPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m u n ic i

pal del distrito del H ospicio, se cita á María Retortillo Bo- lao, de cuarenta y ocho años, viuda, natural de V illaum bra- 
les (Palencia), cuyo dom icilio y demás circunstancias se ig- I noran, para que el día 26 del actual, á las nueve de su mañana, comparezca en la audiencia de este Juzgado, sita  en la  
calle de Hortaleza, núm . 5, principal, para ser reconocida por 
el Médico forense de las lesiones que sufrió en la calle de A l-  burquerque; en la in teligencia  que de no verificarlo le parará ¡el perjuicio que haya lugar. j

Madrid 12 de Junio de 1897.=E1 Secretario, José Ballester. jJ —3795 í

NOT IClAS OFICIALES
Unión Hullera y Metalúrgica d e Astu rias. 

B a la n c e  d e s itu a c ió n  en. 2 8  d e  F eb rero  de 1 89 7 .
Pesetas.

ACTIVO1   —
Inm ovilizado:

Concesiones mi neras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.630.872*87
Terrenos   260.825*33E d ificios................................    225.919*19Trabajos interiores  ..........    1.004.747*92
Instalaciones exteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  940.409‘18
Ferrocarriles y  cargaderos...................... ............... 999.726*94
M aterial y  m obiliario ..........    527.367*51Red telefón ica   .................    17.037*62Buques de vapor  ........    210.626*37
A cciones de la Vidriera Vizcaína.......................... 7.000
Mina Barcelonesa  ............................................. 5.967*60

5.830.500*53
Realizable:

Carbones en plaza  .........  45.395*01Efectos en a lm acén .......................  126.929*26
Varios deudores............................. 246.783*54--------------------------- 419.107*81

Disponible:
C aja   19.692*26 ,
Efectos en cartera.................   938*40
Banqueros y  representantes . . .  89.220*93. ------------- ------  109.851*59

6.359.459*93
PASIVO

No exigible:
C a p ita l  ......... .......................................................  5.500.000
Fondo de reserva..........................................................  72.890*72
Am ortizaciones  .............................................  325.825*54

E xigible:
Cajas de socorros y  previsión .. 72.860*27
D ividendos a c tiv o s.......................  253.515
E fectos á pagar  .................... . 7.868*39Banqueros y  rep resen tan tes.. .  174*16
V arios acreedores.......................... 68.383*50-------------------   402.801*32
Ganancie.s y  pérdidas................................................. 57.942*35

6.359.459*93

Gijón 28 de Febrero de 1897. =  E l Jefe de la Contabilidad, 
C. G uisasola. * X —2358

Tranvía del Este de Madrid.
B a la n c e  cerra d o  e l 31 d e D ic iem b re  d e 1 8 9 6 .

eesetfts-ACTIVO---------------------------------------------------- -
A lm acen es......................................................... .. 53.770*85Banco de C a stilla ................................................ , „ . .  750*28C aja—     . .  35.258*63
Capital tra cció n .......................................     181.718*46C o n cesió n .. ....................................      . . . .  150.000
Compañía Madrileña del Ga s . . .  „........................  100E stac ión   ........      289.025*02
F incas urbanas   ....................     283.521*10M aterial f i jo         320.000
Material m ó v i l . . . . .........     177.000
Sociedad de teléfon os ......... ............. .. 150Talleres , . .  .    *...................... . „  6.682*50?
Obliga cían es en cartera  ..............„ .......... . . . . . .   ̂ 715.000
N egociación de ob ligacion es ............   87.318*59Pérdidas y  g an an cias   ............................. . .  20.801 ‘56Valores en ca ja . .............     760.000
Obras nueva estación Embajadores   .............. 7.700Compañía ferrocarril M. á Z. j  á A     ............ 3.338*80M aterial servicio ómnibus^ ...................... 52.927*80
Cocheras y  cuadras servicio óm nibus . . . . . . . . . .  .5.766*65Canal de Ísabeí I I  :  _____       50Explotación  ................................................ . 2 2 :  743*67

3.176.62'3* 85
PASIVO “

C ap ita l......................          600,000
E m isión ob ligaciones  .................................  1.680.000Fianzns in q u ilin ato ............................   812*7 7Fianzas en d ep ósito   ...................................... 7.999
In tereses....................................... „................................  24.125'Depósitos de ad m in istradores................................ 37.500Depósitos en custod ia .................................................  722.500
Montepío . .  ................................................................... 1.242*90?P réstam os.......................................................................  52.000
Acreedores v a r io s ..............................................   50.444*18

3.176.623*85
X —2372

Pantano de Monteagudo.
SOCIEDAD ANÓNIMA

B a la n c e  g e n e r a l cerrad o  en  31 de D ic iem b re  de 1 8 9 6 .
P esetas.ACTIVO ------------------- -

Caja: ex isten c ia ........................   69*90
Obras e jecu tad as.   .................................................  181.751*35Expropiaciones de terren o s....................................  18.900*98U tiles é in s tru m en to s ...............................................  4.036*74Estudios y concesión del P a n ta n o ...................   25.000Arbolado y  gastos de p la n ta c ió n ......................... 1.202l'7D
Gastos generales...........................................................  54.575*28

285.600
PASIVO

Caj tal de la S ‘ c ied ad  ...........   200.000
Dét tu por p e t a m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  85.600

285.600

Madrid 31 de Diciem bre de 1896. = E 1  Presidente, el Mar
qués de G rim lb a .= E l Secretario, A ntonio García Meras.

X—2367'

Arsenal civil de B arcelona.
SOCIEDAD ANÓNIMA 

B a la n c e  en  3 0  d e E n ero  de 1 8 9 7 .
P eseta s .

ACTIVO--------------------------------- --------------------
Edificios, m aquinaria, ú tiles, herram ientas, etc. 1.821.546*79»
Trabajos en e jec u c ió n .. . . ----- . . . . . . ------- . . . . .  605.534*36
Gastos genera l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.848*20»
C a j a . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.776*81
Cuentas d eu d oras.  - 2.084.647*88

4.518.354HD4
PASIVO

Cuentas acreedoras. . . . .............  3.268.354*04Capital representado por 2.500 acciones con  
todo su desem bolso  ........... .......................... 1.250.000

4.518.354*04

B arcelona 30 de Enero de 1891 . = Sociedad Arsenal civ il 
de Barcelona: su Adm inistrador Gerente, A . de S a trú steg u uX—2373

j Compañía Madrileña de Alumbrado
? y Calefacción por Gas.

El Consejo de adm inistre ción de la  Com pañía tien e  la  
honra de poner en conocim iento de los señores ob ligacion istas de la m ism a, que á partir del 1.° de Julio próxim o se. pa
gará el cupón núm . 15 de las obligaciones.En París, en Le Crédit Mobilier Espagnol* 69, rué de la  
Victoire.En le Crédit L yonnais.A la Société Générale pour fu vori ser le  développem ent du  
Commerce et de 1*Industrie en France.A u Crédit industriel et com m ercial, et au Oomptoir N a- 
ional d ‘Escompte.En Madrid, en la Sociedad general de Crédito M obiliario 
Español.Madrid 22 dé Ju n io  de 1897. = P o r  acuerdo del Consejo de 
adm inistración, el Director de la Compañía, A. Barle.

X —2377
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Eia C o m p a ñ ía  d e  M a d e r a s .

SOCIEDAD ANÓNIMA NORUEGA

:S u . situación  en 81 de Diciem bre de 1896»
Coronas!.

ACOTO ------------- ;—
Sucursal de Bilbao .......... ................. ........ .......... ¡S? q?«
Idem de Sant n ler . *......... . . . » ------   *.-  ..........* í
Idem de Madrid -----------  *................ qq Tqq<wi '
Varios deudores. . . . . . ----------------    •     bóAÓ6 <u

2.199.285*70

PASIVO

Capital social . . . . . . ------- . . . . . . .  * * * * * • • * * • • * *̂ 4̂6 875*79
Efectos á cobrar. . . . . . . . ------- * * * •* *------ * *" * 4(194)1
Varios acreedores.. . . . . . . .  * * * * * * * * * * * * ■ * * • • * 1,1 *>M>’

2.199.285*70

Horik en Barum el 31 de Diciembre, de 1896. X—2311

H o s p i t a l e s  M i« e i* o s  d e  T e i a n o .

SOCIEDAD A.N Ó N 1MA

B alance de situ ación  e l 3 0  de Noviem bre de 1896.
Pesetea.

ACTIVO --------- ----------
Propiedad, de los Hospitales  ....................-
Banco del Comercio c/c con ínteres . . .  —  »»* í"¡m̂
Banco del Ctomwiu e/o sin i títeres...................
A bu «te cimiento de aguas I maquinaria! . « .. *. “‘jnípíjíl
Deudores■« * * * • • * * • * * * * * ■ * * * * * * * * * * * * * * * * ** i»# rvvtn 9
Mobiliario y enseres* *»...* * *. *   * * * « • •   *«* o ím
Caja. .  ___________ 1

46T8‘?6‘43

PASIVO'
Capitel  . . .      ..... . . . . . ..............................  150.000
Sos te ni miento de Hospitales. . . . . . . . . . . ......... * i® * 5 ?  ^
Intereses .  .     .   - . . . » .  * - * - * *   * * *   * * * ^ - &UÜ

467.826'43

Aprobado por la junta genera! el 16 de Junio de 1897.=El
Presidente,: C. Cedías. X 2369

Ida U n io n  y  E l  F é n i x  E s p a ñ o l .

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

B atan ee en 31 de D iciem bre de 1898.
P e se ta s .

ACTIVO . - 1............... ......
Fondor colocarlos....................       12.292.226*10
In ni nebíes en Pnrís. . . . . . . .  •.  -. •.. •. *. • •»• * * • 6.943.571* 14
Sucursal de París.». . . .  *  ■ .......... .... «.»• * * * • 639.808*94
g a |s,  ;  , . ,  . .  .  ,       18.929*47
¿ m ij ihjros. . , . ......... .................................
CupiMiiiLS n culirnr....................................................  j bó. ívU'h»
Citentsis corrie 11 tes deudoras.*«. - , « . . . . . .  •.  •« 1.156.636‘ 14
piaros en almacén. ......................   28.335*30
A genci os¡ ..... . . . . . . . ............ . .......... . . . . . . . . . . .  605.292*23
IbSrat h a ln|iurtcir Rannis dt vida......................  ̂ 551.929*54
PrIinas nn 11 ¡1 1 v s si robrar: Incendios................... 36.300.114*83
Rease gurús di 1897 u 19115” i d ............... .. 8.345,. ¿36* b2

67.876.058*48

PASIVO
Capital sucia]..................... . ..................................« 12.1100,000
Fondo de nsi rva estatutaria...............• • 1.209,000
Fondo de reserva especial. , . . . . . . . . . .  - .  - . .  . - 2,610.888*64
Cupones á pagar .......................................- 5̂0.608*59
Cuentes corrientes acreedoras.. • - . . .  - - - .  • *. * 320.987*49
Beneficios reservados      - . .    - . .  • - * - *•«• 342.756*45
Reserva piara riesgos en curso: Ramo de in

cendio*, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.357.671*88
Ideen id,; Bruno de vida................   *. * - .     * 2 J§4 J 88
S i n i e b tr ow e u c 11 r s í  de 1 i n u í d a c íón, 14 amo de

ineendios. , . . . . » *  •      ....... ..... * * • .  • *. #. • 366.960*52
Idem id,: Ramo de vídft.........................................  59.203*50
Ctienitas » liqindar Rumo di vida,» ... | 931.107*90
Pr i roa s anua lee a pff íí a r lo  e o n d í m ......... *.. * - * 8.346.736*62
Segiiftss de 1897 1965: luce mi ios,. 36.300.114‘83
/ia n a n c i«  j  pérdidas.. *»». .  • . . . . , . « . .  *». *. .  1.984,3341166

67.876.058*48

Modrid 32 de J.iiuío do IW7'. =  El Director» T. Padrós.
X —2376

i * a n u í a n  '«le M o n t e a g m lo .

V IU aiinevaf Bf tajo*

El Conpieio de administración de esta Bocícdarl ha acor da
rlo ce 1 ebrar juufa general ordiiiana ri« sf fi0rp« are 1 onútas f®
el local de la Socír/darl, el día 1 dd próximo mes do Julio, á 
las des de la'tarde,:

Ar,t. 25 ife los estatutos Para poder m ír4ir r votar ce la 
junta general basta ser propietario de dos acciones en ando 
menoe con la anticipación íjiíc cyprpca el p mtfn f«¡guíente: 

Los accionistas qii© teniendo derecho deseen concurrir á 
Ja jnntríá general, deberan estar inscritos un iíjps antes, 0 en 
mi libro talonario de que habla el art. 11,» ó en el de transfe- 
rancias, í&1 tenor de lo que dispone el art. 9.®

Art. 26, El derecho de asistencia á la junta general no po
drá delegarse sino á socios que tengan derecho propio para 
asistir á las juntas, y por oficio dirigido al Presidente del 
Consejo de administración.

Madrid 22 áe Jim*o de 1897. = E i 'Presidente, el Marqtiés 
de Grrij&lba.= Antonio García Merás. X—2366

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer no IIoyíó en ninguna provincia.

B olsa  de M adrid .
C o t iz a c ió n  o f ic ia l  d e l  d ía  2 2  d e  J u n io  d e  1 8 9 7 , c o m p a r a d a  c o n  

la del día anterior. 

CAMBIO A t CONTADO

jTQNBOjB PÚBLICOS..................... .......
Bte 21.: Día '22.

1®» *m<m I»®1»*1*»*
Seri« F* áe 5C.000 oeaetas ucaiiiiiiilea . %.. * - ¡ 6640-35*80
Idem B, de «.OW M Jdl           *       W 80 66l45^0
Idem D, de 12.000 id. Id --------- €6 30' j 66M0-15
Idem C, de 5,000 id ■ id .»..... * *. * * * * * * * * * *' . ®7 '05 , 67* 15-80-40-85-80
I em B, de 2,500 id ü . . . ........... ..................  » i S  63*40-45*80
Idem.'A* d e 500 id, M         69*83 69*90-85*80-70*65
Idem O V H, de 100 y 000 H id *.**• •• \ 69'80-40-69 0/0
En diferW tés s e r le s . , . •  *     —  68*05-6r80*65-55

69 0/0
A Bla*e„.,,    _____     * *....».      _____________________ *:.,... 63*25 66- 30-85*40-35

’: * ' ! ! fin cor. fi?.
cambio m, €6fiS5

llwiM'ii* i|p€sirf¡i»fii.«i. •■! ipa» i«>®
Serta F, d® 21.000 pesetas nom inales   82*'85 83 0/0

* | 83*05-10-15*20• 15-10
Mam R, da 12 000 id i d . . .» .............. *-*-------- ® ‘8;) 1 88*05-10-90-15
Mein P . d a 6,000 n i  i d ...................................    «¡*5 88«06-10-15-20
Idem C, de 4 000 id. id .,   * ! 8;l 83*20-50-65
Mam B d a 2,000i- id ...............*...................... 84 0/0-83‘85-80*90
Idem A de 1000 id i d . . , , . .  . . . . . . . . . .  . . .  ^  84 0/0-83*85
Mam O y H, da 100y  ¡¿09 id. I I . .   i ^ ‘75 88 0/0-87‘75
Bu diferentes serie*» .............................     82*85 84 0/0-83U5*50-80-20
Partidas de 51UM1 p «etaw nom íaalea . . . . . . .  . » *
Moni da 100,000 id. id.* . . . . . .  . . . . . . . .  —  1 8¿‘80 83 25
A plazo . .  ■  _________________    82*85 83‘10-f5-830/0

  ’ .........  83*15-20-25
i fín cor. fir.

con numeración.P'e'«id« « i'4 t ím*h* Id ® 1 «tmwwtt*®»»©*

Serie E# de 25.000 pesetas nom inales     79*50 79['59
Idem D, de 12*00 id Id ..  *.............. -*i 79,50 . 79‘50
Mam C, de 5.000 id. id ....................................    7S‘50 79*50-55
Idem B, de 2 500' id, id .......................................   79*55 79‘7ü*8Q
Idem A» de 5Q01 id. id .. . . . . . . .   .....................   80‘20 80 25-15
En diferentes se r ie s . ....................   79*75 79*50-75-85

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 an u a l, venchaiento 
de 30 de Junio de 1897:

Serle A, núm eros 1 al 24.962..................   * 102‘25
Serie B, núm eros 1 al 88.373,  ..................   102*25 302*95-20

Carpetas provisionales de O bligaciones dei 
Tesoro, de 500 pesetas, sobro la ren ta  de 
Aduanas, 5 por 100 anual, am ortizables en
ocho años núm eros 1.200.000. 97*10 97*10-20-15

ídem hasta  19.500 pesetas nom inales..... . ,  97*10 97*10-20-15
Billetes hipotecarios de Cuba de i886...«. . .  97*30 97*30-10-97 0/0
Idem h as ta  10.000 pesetas nom inales,. . . . .  97‘25 97*1.0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.........  80*75 80*75-70-75
Idem hasta  10.000 pesetas nominales. . . . . . .  80*75 80*75-70

B a n co  H ip o te ca r lo  d e  E¡É9 « n a ,

Cédulas hipotecarían al 5 por 100. —169.500. 102*65 102*90
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. * *

Acciones del Banco do E spaña.....................  420 0/0 420 0/0-421 0/0
IdflM id. Id.—Cantidades p e q u e ñ a s .. . . . . . .  420 0/0 420 0/0-421 0/0
Idem d® la Comp&ñia arrendataria  d© Ta

bacos.—A cctonear tú. portador..•« .• • • • • • . .  218*25 216 0/0-216*25
Idem íd, id.—Cantidades pequeñas.............  216'25 216*25

Bolsas extranjeras.
París 21 de Junio de 1897.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior» .. & *
Idem ié. íd. in terio r.        é *

Idem amoríizabie ai 2 per 1 0 0 . . . . . . . .  •« & »
Idem fd. al 2 por 100 e x te rio r . . . . . . . . . .  £ *
Idem id. al 3 por 100 ex te rio r     á »
'Obligaciones de C u b a ,, ................. .. i  *875*00

■«i» J mm #f>*n »«««,• I ® ****** •"* * * *'* * * •* •»•»»*•* *........- •  ̂ 403*50
, 0 n d 8 , f t “  i B ita  por 100............. ............................... . á'106‘80

Consolidados inglese®. .............. & 112*88:

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Parts i'"la. vista* francos, beneficio, 29*55 p.
O bservatorio de M adrid . 

Observaciones meteorológicas del día 22 de Junio de 1897.

TEMPERATURA’
; ALTURA11 y  tmmedad del airs.iel ' r - .......................i
!w«faatra  --------- :---------- “ MIBOOIOH XSTABCW*»*« oirnAa ' ...

i ú 0* y en : , i 1  riese ds .vieato del - c ie lo .
milineimj Soco» 5do S~

A maBaiui#### W ‘67 i 1 8 1  ¡ 11*9 j N E . . . .  B r isa .. .  N u b oso .
i  aa8sn*,*„ W45 1 n fl \ 16*8 E Id. Ug.a Idemé

i f  l i l d í a . . . . .  707*71 8 L‘6 13*1 N N E .. C a lm a .. Idem,
f  é$ I* tard o . 7C6 26 83*6 19*6 N E . . . .  Idem ... Casidesp.0
I  te  Ib Urde. I 705 51 , 8SV5 18*3 E  Brisa.. . Idem.
i  de la noeli®, '706 17 25*i 14*9 SE .. ..1 Idem... (Despejado..

ftaporatmm -«Axlma del «lf« ála  mmhm..............  34*8
l é m  ............................................................................  o. 16*1

TM fenmete*  ..............       18*7
'Stasf'crstnifa «dirima al So!, & úm  metros de la tierra. . . . .  41*2
Idem H , i l«o tro ii e ifl a ® of »ra de cristal. 64*5

Diferencia..  ...............................     23*3
'fiSifi^rslafi' mixirnaA^cielo áescuMertoJuato á la  tierra 

v if f i ' l i l  é  l a b o r f l b U . , 51*8
U m  iMínlma, ! L        14*7

Dítofencía. ................     37* 1
VeiCCMaá áei Tiento e i  las Altima# TtfBMcuatro horas (MI*

. .0,  ................   891
©iiSiaelín barométrica, id. (miUmetros)*- ............  3*5
.A lten íd . con recrceto á I» media anual, ií ¿ss nueve hora??

de la noebe» *#...*»♦•—     ...................................................— 0‘8
XJftví* e n t a  veiatlcnatr» hora» f»'Uímetruel ->* ■ >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so-
bre ei estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete3 el
día 22 de Junio de 1897 .

Altura Tempe- ■,).rec_
b&romdtfftc& rttuuih fístads Sstads

ú 0® ea 2̂i032 áej
i@CfiLfDA0ES yaln ivri grado» dsl deUdele. áslamsg

del mar en ^enteri- -dente,müímetrs:?, males,

a, Sebastián, 764*4 21‘1 N O ,... B.* lig .a Despejado.. Tranq.»
Bilbao -
O v ied o ....... 761*6 21*8 N E .... B / l ig . .  Casidesp.0. *
Oornfia(7h.b 760 8 28*7 NE------Calma. I d e m ... . . . .  Tranq."
S a n tia g o ,..-  761*4 27*7 > B r isa .. Idem   »
Orense. •«•••»
V ÍR O ......... 764*0 24*4 E   Calma. Idem   Tranq.a

Oporto.. . . . . . .  761*8 27*4 O   Brisa. . Idem .. Idem.
Lisboa(8 hA. 761*3 2b*2 E   Id .fte .. Nuboso ídem.
B a d a jo s ....-  762‘0 82*0 N O .... Calma.. Despejado.. »

8. Fern. (7 h») 762*9 23*9 ESE. . y .°  fte. Idem  Tranqa«
S e v i l l a . * . 761*8 30*0 N E ,... B r isa .. Idem ...........
M ála g a ....... 763*7 24*8 S E .. . ,  I d .f t e .  Idem  Pieada.
Granada..****

Alicante., o«...
Murcia -  766*3 , 24*8 E  Briss.. N u b oso .... *
Valencia.... . .  786*0 V5‘4 O SO .. Calma. Casi desp.°. »
Palm a   765*3 250 S O .... Idem ... N u b o so .... Tranq.*
Barcelona.,.. 764*5 24*4 S  Idem ... Despejado.. ídem.

T e r u e l . . . . . . .  764*6 23*1 S  Idem ... Idem   »
Zaragoza..... 763*7 27*0 N O ,... B.a lig .a N uboso.. . .  »
Soria   764*3 21*4 N    Calma, Despejado.. »
Burgos   761*5 23*8 E  B.* lig." Casi desp.°. *
Lsón...............
Valladolid.... 762*3 27*0 S O ....  Brisa,.. N u b oso .... »
Salamanca,.. 764*5 85*4 ONO., Idem ... Despejado.. »
S a g o v la ...... 760*1 27*6 S  id lig.» N u b o so .... »

M adrid.... . . .  762*6 26*4 E . . . . . .  Idem ... Idem  »
E scorial...,.» 7625 28*0 N O .... Id .fte .. Idem........................
Ciudad Real. 762*5 23*3 N E ... Calma. Despejado. »
A lb acete .....
Fsris   769*3 18*2 N  B.* lig .a Brum oso... *
Otele-Nes  769*4 13 0 S O .... V .°m .f. Nebuloso... Gruesa.
SLM athieu.. 768*4 14*3 S E .. . .  B * lig .“ Cubierto... Tranq.*
ía la d A lx .. . .  774*3 17*0 E  Brisa... Casidesp.0. Idem.
B iarr ita ...... 764*4 16*7 E N E .. Idem ... Despejado.. Idem.
O lerm ont»... 768‘L 16*8 N E ... .  Id. lig  * Id em   »
Perpiñán 
S ic le ... . . . . . .
M is a .. . . . . . . . .  764*5 20*4 N E ... Viento. Casidesp.0. Tranq,8

R o m a .. . . . . . .
L iorna...* . . .
Falermo . . .  .̂
OaRliarL..-..».

ANUNCIOS

Guía ofloi&l de España para el afio 
de 1 8 9 7 . — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e ta  d e  M a d r id , sitnado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

P E SE T A S

Primera clase  ...............  20
Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem ...............  8
En rústica. ..............   5

SANTOS DEL DIA
San Juan, Presbítero, y  Santa Etheldreda, virgen. 

Cuarenta horas en la Santa Iglesia Catedral.

ESPECTACULOS

TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nue
ve.—Octava función de abono. — Turno par. — Coppelia*— 
Duettos cómicos, Berthomie Zens.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las nueve.^—Chateau 
Margaux.—El baile de Luis Alonso.—El ángel caído.—La vie- 
jecita.

TEATRO DE APOLO.— A las nueve.-— Los autómatas.— 
Agua, azucarillos y aguardiente (estreno).—Filippo.—La niña 
del estanquero.

TEATRO MODERNO.— A las nueve. — Cuadros disolven
tes.—El hombre es débil.—El grumete.—Cuadros disolventes.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Repetición del pro
grama selecto.—Segunda función de las ocho anunciadas con 
rebaja de precio á beneficio del público, en el que tomarán 
pártelos artistas señoritas Zampa, Bliss y Esterina, y los se
ñores Waltons, Onllaw Moners y la troupe Mannons y Mon- 
tros y la pantomima La Cenicienta.

Sillas, 1*50; entrada, 50 céntimos.

TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—Décimo 
día de moda.—Tomarán parte la hermosa Geraldine con nue
vos ejercicios, Bianca y Desroches, la troupe Freire y gran 
batuda, en la que tomarán parte 20 saltadores.


